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N~A PM

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La menci6n de una de tales signaturas indica que
se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

El presente volumen contiene el informe del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia correspondiente al período comprendido entre el 21 de octubre de 1976
y el 5 de octubre de 1917*. En el volumen II figuran los anexos I a XIII del
informe. PAE

* En el presente volumen se incluyen los siguientes documentos que se
publicaron inicialmente, en forma provisional, con las signaturas: A!AC.131!L.53,
L.54, L.56 a L.63 y L.65 Y Corr.l.
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CARTA DE ENVIO

6 de octubre de J.977

Excelentísimo Señor:

Tengo el honor de transmitirle adjunto el d~imo informe del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia en cumplimiento de lo dispuesto en la sección V de
la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea General. Este informe tIle aprobado por
el Consejo en su 264a. sesi6n, celebrada el 5 de octubre de 1917, Y abarca el
período comprendido entre el 21 de octubre de 1976 y el 5 de octubre de 1917.

En sus esfuerzos por cumplir el mandato que le encomend6 la Asamblea General.,
en el período que se examina el Consejo, de conformidad con las resoluciones sobre
Namibia aprobadas por la Asamblea General y el ConseJo de Seguridad, ha intensi
ficado sus actividades como 6rgano normativo de las Baciones Unidas y en su carácter
de Autoridad Administradora legal. de Bamibia hasta la independizaci6n de ésta.

A este respecto, el Consejo ha apoyado vigorosamente al pueblo de Namibia y
a la South West Africa People's Orsanization (SWAPO), su 1Úlico movimiento auténtico
de liberacign, en su lucha por lograr la libre determinaci6n, la libertad y la
independencia nacional en una 'Namibia unida •

Con arreglo a lo establecido en la resoluci6n 2248 (S-V). tengo el honor de
solicitar que el informe sea distribuido como documento de la Asamblea General. en
BU trigGsimo segundo período de se&iones.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades
de mi consideración más distinguida.

(Firmado) Gwendoline KONIE
Presidenta

del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia

17

L
EN ;

1
1

E

IlA

Excmo. Sr. Kurt Wal.dheim
Secretario General de las Naciones Unidas
Nueva York -
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INFOffi~ DEL CONSEJO DE LAS NACIONE8 UNIDAS PARA NM~IBIA

VOLUMEN I

INTRODUCCION

1. El 27 de octubre de 1966, la Asamblea General aprobó la resolución 2145 (XXI),
en virtud de la cual puso fin al mandato de Sudáfrica sobre Namibia y colocó al
país bajo la responsabilidad directa de las Naciones Unidas. El año siguiente, la
Asamblea General, por resolución 2248 (S-V), de 19 de mayo de 1961, creó el Consejo

I ~ de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental 1/ y le confió la responsabi
lidad de administrar el Territorio hasta la independencia.

2. En vista de la negativa de Sudáfrica de retirarse del Territorio, a partir de
1967 el Consejo, en cumplimiento de su mandato como Autorid~d Administradcra legal
de Namibia, ha venido procurando movilizar a la comunidad internacional para que
ejerza presión sobre el Gobierno de Sudáfrica a fin de lograr que cumpla las reso
luciones de las Naciones Unidas. En diferentes resoluciones de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad se ha exigido que Sudáfrica retire incondicionalmente
de Namibia sus fuerzas militares y polidales, así como su administración, a fin
de que el pueblo namibiano alcance la libre determinación, la libertad y la inde
pendencia nacional en una Namibia unida.

3. Asimismo, el Consejo ha celebrado consultas frecuentes con diferentes gobiernos
a fin de lograr el cumplimiento de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
Namibia. También ha continuado bregando por conseguir el cumplimiento, por los
Estados Miembros, de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia
de fecha 21 de junio de 1971 g,/.

4. De conformidad con la resolución 31/147 d~ la Asamblea General, de 20 de
diciembre de 1976, el Consejo ha venido cumpliendo sus responsabilidades de órgano
normati vo de las Naciones Unidas y de Autoridad Administradora legal de Namibia.

5. Durante 1977, el Consejo intensificó sus esfuerzos en pro de la libre deter-
minación, la libertad y la independencia nacional para el pueblo namibiano bajo la
dirección· de la South West Africa People's OrQ¡e.:¡ization (SWAPO) '11 su único y
auténtico movimiento de liberación.

6. Como un paso más de su política de celebrar consultas con los gobiernos, una
misión del Consejo visitó al Canadá para celebrar consultas con las autoridades
de Ottawa sobre las medidas que debían adoptarse en apoyo del pueblo namibiano.
otra misión del Consejo visitó las sedes de los organismos especializados y otras

!I Por su resolución 2372 (XXII), de 12 de junio de 1968, la Asamblea General
decidió que el Africa Sudeccidental fuera conocida en lo sucesivo con el nombre de
Namibia.

El LeB,.al Consequences for States of the Continued Presence of South Africa
in Namibia (South West Africa) notwithstandine¡ Security Council resolution 276
(1970), Advis0rY Opinion, l.C.J. Reports 1911, pág. 16.

11 Más adelante, en el presente informe, se hace una reseña detallada de
las actividades del Consejo.
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organizaciones del sistema de las Raciones Unidas en Europa para examinar la
cuestión de la aplicación de las 1't1s01uciones de las Naciones Unidas sobre Namibia,
irlcluida la. difusión de información Y' la prestación de asistencia a los namibianos.

7. Como parte de SUB actividades tendientes a impugnar la admini stración ilegal
de Sudátrica en Bamibia, el 7 de septiembre de 1977 el COllsejo emitió una decla
ración en la. que se condenaba, de la manera más enérgica posible, la decisión de
Sudátrica de administrar Walvis _ como parte de la Provincia de El Cabo de ese
pus. Se consideró que dicho acto constituía una tentativa unilateral de destruir
la integridad Y' unidad territoriales de Nemibia. El Consejo reafirmó la posición
de que Walvis Bey era una parte intesrante del territorio namibiano.

9. El. Consejo ha seguido de cerca Y' ha denunciado la militarización de Namibia
que ha llevado a cabo Suc14trica. A este respecto, emitió una declaración en la
que condenaba vigorosamente a Sdirica por explotar los recursos de uranio de
Namibia Y' por aplicar políticas que tenían por objeto crear una capacidad nuclear
que podía tener consecuencias incalculables para el pueblo de Namibia y el Africa
meridional, así como para la paz Y' la seguridad internacionales.

9. La Asamblea General ha condenado CODlO ilegales las actividades de todas las
empresas extranjeras que desarrollan actividades en Namibia bajo la administración
ilegal de Sud'trica. A este respecto, el Consejo ha tomado las primeras medidas
para celebrar audiencias relativas a la explotación Y' adquisición de uranio
namibiano.

10. El Consejo ha seguido prestando una atención especial a las necesidades de
asistencia material del pueblo nemibiano Y' de su movimiento de liberación. Ha
autorizado al Comisionado de las Raciones Unidas para Namiñia para que emprenda
las actividades necesarias a fin de aplicar el Programa de la nación namibiana.

11. Durante 1977, el Consejo representó activamente a Namibia en organizaciones,
érganos y conferencias intergubernamentales. Conjuntamente con el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países Y' pueblos coloniales, patro
cinó la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe Y' Namibia,
celebrada en Maputo del 16 el 21 de me;yo de 1977. Además, el Consejo participó
entre otras, en la Conferencia Mundial para adoptar medidas contra el apartheid,
celebrada en Lagos del 22 al 26 de agosto y en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados, celebrada en Viena del
4 de abril al 6 de JIUO"O.

12. El programa de trabajo del Consejo para el período que se examina obedeció a
la orientación dada en las resoluciones 31/146 a 31/153 de la Asamblea General,
así como en resoluciones anteriores de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad.
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d.

PARTE I

PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO COMO ORGANO NORMATIVO
DE LAS NACIONES UNIDAS

l. ASAMBLEA GENERAL

13. En su 105a. sesión, celebrada el 20 de diciembre de 1976, la Asamblea General
aprobó ocho resoluciones relativas a la cues"ión de Namibia, incluido el Fondo de

." las Naciones Unidas para Namibia y la condición Jurídica de la~ West Africa
People 's Orsanization (SWAPO), el movimiento de liberación de Namibia. Las reco
mendaciones propuestas por el Consejo, en su informe anual a la Asamblea General

~ en su trigésimo primer período de sesiones lz!, se reflejan plenamente en estas
resoluciones í./.

II. CONSEJO DE SEGURIDAD

14. En los ítltimos años, un representante del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia ha participado en los debates del Consejo de Seguridad en los que se exaI!'.i
naba la cuestión de Namibia. La medida más reciente adoptada por el Consejo de
Seguridad respecto de Namibia fue su resolución 385 (1976) de 30 de enero de 1976.
El Consejo de Seguridad no examinó la cuestión de Namibia durante el período que
abarca este informe.

15. Durante el período que se examina, el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia participó en los debates del Consejo de Seguridad sobre la cuestión de
Sudáfrica. El Consejo de Seguridad examinó la cuestión en sus sesiones 1988a. a
1992a., 1994a., 1996a., 1998a. y 1999a., celebradas entre el 21 y el 31 de marzo
de 1977. El Presidente de] Consejo de las Naciones Unidas para Namibia hizo uso
de la palabra en la sesión 1,89a. del Consejo de Seguridad, celebrada el 22 de marzo
de 1977 (S/PV.1989).

16. En la declaración que hizo ante el Consejo· de Seguridad, el Presidente del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia seftaló a la at¿~ción la violación por
Sudáfrica de la Carta de las Naciones Unidas en dos esferas fundamentales de sus
responsabilidades, a saber, sus prácticas de apartheid y su falta de cumplimiento
de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General, de 27 de octubre de 1966, que
puso fin al mandato de Sudáfrica sobre Namibia. El Presidente instó al Consejo de
Seguridad a considerar las medidas indicadas en el Capítulo VII de la Carta para
obligar a Sudáfrica a poner fin a su doble desafío de la autoridad de las Naciones
Unidas y los valores generales de la dignidad humana. Subr~ó que la promoción del
apartheid en Sudáfrica y su extensión colonial a Namibia eran una constante amenaza
para la paz y la seguridad internacionales y no se las podía seguir tolerando.

17. El Consejo de Seguriaad no aprobó una resolución sobre la cuestión de Sudáfrica
y continúa ocupándose de la cuestión.

J
i
.~¡

~ Documentos Oficiales
de sesiones, Suplemento No. 2

íI Resoluciones 31/146,
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III. CONFEBENCIA Ilfl'ERBACIOlML EH APOYO DE LOS PUEBLOS DE
ZIMBABWE Y HAMIBIA (16 A 21 DE MAYO DE 1971, MAPUTO)

18. En su resolución 31./145 de 17 de dicielllbre de 1916, la As8lllblea General pidió
al Secretario General que, en colaboración con el Comit' Especial encargado de
examinar la situación con respecto a 1& aplicaciSn de la Declaración sobre la
concesi.¡n de la independencia a los países Y' pueblos colcniales Y' el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, organizara la Conferencia Internacional en APOY'O
de los Pueblos de Zilllbabwe Y' Namibia en Maputo, en consulta con la Organización de
la Unidad Africana (OUA). T8IIIbi'n pidi6 al Comit' Especial Y' al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia que intonaran a la As8lllblea General en su trig'simo
segundo período de sesiones sobre los resultados de la ConterenciE!. §j.

19. El Consejo desempefló un activo papel en la aplicación de la resolución 31/145.
El Consejo Y' el Comit' Especial decidieron asignar la coordinación de los ar.reglos
de la Conferencia Internacional a un Comit' Organizador integrado por el Com:~té
Directivo del Consejo Y' los miembros de la Mesa del Comit' Especial, un represen
tante del Gobierno de ltbzambique, el Secretario Ejecutivo de 1& OUA o su represen
tante Y' un representante de la SWAPO (A/AC.109/PV.l061 Y' A!AC.l09/PV.1063
A/AC.131/PV.246). El Comit' Organizador estableci6 un Grupo de Trabajo integrado
por Argelia, India, ~xico, Rumania Y' Zambia (miembros del Consejo), Noruega,
República Unida. de Tanzanía Y' Trinidad Y' Tabago (miembros del Comit' Especial) Y'
ltbzambique, junto con los representantes de la OUA Y' la SWAPO, a fin de que prepa
rara un informe con propuestas detalladas relativas a la plaDificaci6n Y' organiza
ción de la Conferencia (A/CONF. 82í PC.l ). El Consejo Y' el Comité Especial, en
reunión conjunta, aprobaron las recomendaciones del Comit' Organizador que figuran
en sus dos informes.

20. La Conferencia se celebró en Maputo, del 16 al 21 de~ de 1971. Asistieron
a la Conferencia aproximadamente 500 representantes de Estados Y' organizaciones.
De éstos, 92 representaban a Estados Miembros de las Naciones Unidas Y' tres a
órganos de las Naciones lhidas, a saber: el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, el COmit' Especial encargado de estudiar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de 1& independencia a los países Y'
pueblos coloniales Y' el comit' Especial contra el Apartheid. 'l'B.Dbién concurrieron
como participantes la ~UA Y' los movimientos de liberaci6n nacional del Africa
meridional: la SWAPO, el Patriotic Front (Zimbabwe), el Arrican National COngress
of South Africa (ANC) Y' el Pan-Atricanist Coparess ot Azania (PAC).

21. Entre los oradores que dirigieron la palabra a la Conferencia, figuraron el
Secretarip General, el Presidente SaDDra ltbises Machel, de Ibzambique, Y' los invi
tados especiales a asistir a la Conferencia, entre ellos el Primer Ministro
Michael ManleY', de Jamaica, Lord Caradon, del P.eino Unido de Gran Bretafta e Irlanda
del Norte, Y' el Sr. Olof Palme, de Suecia. T8IIIbi'n dirigió la palabra a la
Gonferencia respecto de la situación en Namibia el Sr. sam Nujoma, Presidente de
la SWAPO.

22. En su discurso ante la Conferencia, el Presidente Machel hizo hincapié en que
la guerra del Africa merid.ional era el resultado directo del colonialislOO Y' el
racismo. El objetivo de :La Conferencia debía ser hallar los medios más rápidos
Y' eficaces para poner fin al colonialismo en Namibia Y' Zimbabwe. Seftaló que la
paz Y' la estabilidad de la región podrían lograrse, bien con la derrota militar
de los colonialistas, bien con su aceptación total de los derechos del pueblo a
la independencia completa.

§j El informe de la Conferencia figura en A/32/109/Rev.l-S/12344/Rev.l.
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23. El Presidente Machel advirtió que las iniciativas adoptadas por los cinco
miembros occidentales del Consejo de Seguridad sólo podrían causar la prolongaci6n
del conflicto si contribuyesen a la divisi6n del Territorio y a la imposici6n de
un régimen títere. Reafirmó que el Gobierno de Sudáfrica debía discutir el proceso
de traspaso del poder únicamente con la SWAPO.

24. El Primer Ministro de Jamaica, Sr. Manley, dijo que el propósito de la
Conferencia debía consistir más en dar apoyo a la lucha que en dar instrucciones
sobre cómo llevarla a cabo. El Sr. Manley sef1aló que, a pesar de maniobras suda
fricanas como la conferencia de Turnhalle, en el Territorio continuba la lucha.
El Sr. Manley hizo hincapié en que la legitimidad de la SWAPO como representante
único y auténtico del pueblo namibiano debía ser reconocida explícitamente en toda
fórmula que se elaborase para alcanzar la independencia.

25. El Sr. Palme, de Suecia, dijo que el problema de Namibia dimanaba directamente
de las políticas de apartheid de Sudáfrica, que continuaba en Namibia como resul
tado de la ocupación ilegal de un Territorio que gozaba de estatuto jurídico inter
nacional. El Sr. Palme dijo que la comunidad mundial debía reaccionar contra 1m
réRimen que era un desafío total a los principibs y los propósitos de las Naciones
Unidas. .:

26. El Sr. Nujoma, de la SWAPO, dijo que la celebración de la Conferencia de Maputo
constituía una demostración del progreso irreversible de la lucha por la liberaci6n
en el Africa meridional. Expres6 reconocimiento por los esfuerzos de las Naciones
Unidas en pro- de la liberación de Namibia. Dijo que el establecimiento del
Instituto de las Naciones Unidas para Namibia en Lusaka era una demostraci6n
concreta de la obligación especial que tenían las Naciones Unidas de asistir al
pueblo de Namibia en su lucha por la liberación. El Sr. Nujoma reiteró las condi
ciones para cualquier conversación entre la SWAPO y Sudáfrica y dijo que la SWAPO
no podía concebir elecciones libres en Namibia sin el retiro previo de las fuerzas
sudafricanas.

21. En su Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y
su Programa de Acción para la Liberación de Zimbabwe y Namibia y, la Conferencia
proclamó su apoyo a la lucha del pueblo de Namibia dirigido por la SWAPO para
lograr la' libre determinación, la libertad y la independencia en una Namibia unida.
La Declaración y el Programa de Acción de Maputo fueron aprobados por consenso,
aunque determinados países occidentales formularon reservas con relaci6n a algunos
aspectos de la Declaración y el Programa.

28. En la Declaración se reconoció que el pueblo de Namibia se había visto obligado
a recurrir a la lucha armada tras largos afias de arduos intentos de alcanzar esos
objetivos por medios pacíficos. Se expresó la opinión de que la evoluci6n de la
lucha armada en Namibia y los continuos esfuerzos desplegados por la comunidad
internacional habían creado condiciones favorable,s a un arreglo negociado. En la
Declaraci6n se consideró imprescindible que todas las fuerzas amantes de la
libertad de la comunidad internacional dieran máximo apoyo a la 6WAPO para que el
pueblo de Namibia alcanzara la victoria en su lucha contra las fuerzas del colo
nialismo y el racismo. En la Declaración se reafirmó asimisÍDO la responsabilidad
del Consejo de administrar a Namibia hasta la independencia.

11 Para el texto completo de la Declaración y el Programa de Acción de
Maputo, véase A/32/l09/Rev.l-S/12344/Rev.l, anexo V.
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29. En el Progr.... de Acci6ft se pidicS a los gobiernos y a las Naciones Unidas,
.al como a las organizaciones no gubernamentales, que prestaran apoyo politico,
moral, _terial y financiero al pueblo de Namibia y a su movimiento de liberación.
AsimiBlllo, s~ pidicS a los gobiernos que rechazaran todas las maniobras mediante las
cuales Sudáfrica tratara de illlpOner su voluntad al pueblo namibiano y que cumplieran
con 1&8 resoluciones del ConseJo de Seguridad Y la As8lllblea General sobre Namibia.
Me., en el Progr... de AccicSn se propuso que el ConseJo de Seguridad impusiera,
en virtud del Capítulo VII de la Carta, un embargo de armas obligatorio contra
Sud'trica como medida illlpOrtante para asegurar el cumplimiento por Sudáfrica de
las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre Namibia.
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PARTE JI

LABOR DEL CONSEJO EN SU CARACTER DE AUTORIDAD ADMINISTRADORA
LEGAL DE NAMIBIA

r. CONSULTAS CON LOS ESTADOS MIm.tBROS EN CUMPLIMIENTO DE LAS
RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE NAMIBIA

30. En cumplimiento del mandato que le encomendó la Asamblea General de aplicar
las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia, el Consejo, desde su esta
blecimiento, ha enviado misiones a Africe., Am'rica Latina, Asia. Y' Europa para
celebrar consultas con los Estados Miembros de las Naciones Unidas Y' con otros
organismos a efectos de aumentar la presión sobre Sudáfrica para que se retire de
Namibia; procurar el reconocimiento del Consejo como autoridad legal establecida
por las Naciones Unidas para administrar Namibia hasta su independencia; procurar
asistencia a los namibianos, solicitando a los Estados Miembros que contribuyan
al Fondo de las Naciones lhidas para Namibia, Y' procurar que los Estados Miembros
cumplan las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia. Además, las
misiones del Consejo difunden información al público en general respecto de la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, sus actos b&licos contra el pueblo
namibiano, su política de tierra arrasada Y' su imposición de la política de
apartheid en Namibia. Las misiones del Consejo incluyen habitualmente a '1m repre
sentante de la SWAPO, cuyo papel en la labor del Consejo se ha tornado cada vez
más importante.

31. De conformidad con su programa de trabajo Y' de acuerdo con su mandato, conte
nido en la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea General, de 19 de mayo de 1967, Y'
las resoluciones posteriores sobre Namibia, en particular la resolución 31/147, de
20 de diciembre de 1976, el Consejo, siguiendo la recomendación de su Comité
Permanente I, decidió en su 245a. sesión, celebrada el 16 de febrero de 1977,
aceptar la invitación que le había hecho el Gobierno del Canadá Y' enviar una misión
a Ottawa a fin de celebrar consultas con funcionarios de dicho Gobierno.

32. La Misión, que visitó el Canadá del 9 al 12 de marzo de 1977 §J, estuvo com
puesta de los representantes de la India (Presidente) Y' Botswana.

33. La finalidad de la Misión era examinar con el Gobierno del Canadá medios Y'
modos de aplicar las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia Y' también
la cuestión de las inversiones privadas hechas en Namibia por compafúas canadienses
que colaboraban con el régimen ilegal de ocupación sudafricano en la explotación
de los recursos naturales de Namibia. La Misión deseaba también crear en el
Canadá una conciencia pública de la difícU situación del pueblo de Namibia, provo
cada por la ocupación ilegal de su país por Sudáfrica. Asimismo, la Misión
deseaba discutir con las autoridades canadienses la cuestión de J.a imposición de
un embargo obligatorio d~ armas contra Sudáfrica, asunto que se iba a presentar
al Consejo de Seguridad, del que es miembro el Canadá.

34. Además, la Misión debía explorar las posibilidades de aumentar las contribu
ciones al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia Y' al Instituto para Namibia.

§J El informe de la Misión figura en el anexo II del presente informe.
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35. Durante su estancia en Ottawa. la Misión fue recibida por Pierre Elliot Trudeau.
Primer Ministro del Canadi• ., mantuvo conversaciones sustantivas con Donald C.
Jamieson, Secretario de Estado para las Belaciones Exteriores, ., otros altos funcio
narios de los departamentos de Relaciones Exteriores, de Hacienda e Industria .,
de Comercio, as! CODlO con la Canadian International Development A6ency (CIDA).
Tambi'n se celebraron conversaciones con Michael Prudhomme, intesrante del Comit'
Permanente de Defensa ., Relaciones Exteriores. ., otros miembros del Parlamento.

36. Asimismo, se mantuvieron conversaciones detalladas con la CIDA sobre la asis
tencia humanitaria a los namibianos. Tambi'n se celebraron consultas con orpnislllDs
no gubernamentales canadienses en Ottawa, Montreal ., 'l'oronto.

31. La Misión sostuvo conversaciones sustantivas con funcionarios del Gobierno,
seguidas de una cordial reunión con el Primer Ministro ., deliberaciones m~ dtiles
con el Secretario de Estado para las Relaciones Exteriores.

38. Se pasó reviata a los iíltimos acontecimientos de Namibia, en particular
la llamada conferencia constitucional celebrada en el Tumhalle en Windhoek, la
intensificación de las políticas de represión en el Territorio por parte de las
autoridades del "simen de Pretoria, el aumento de la presencia militar sudafri
cana en Hamibia, el establecimiento de una zona de sesuridad en Namibia en la parte
fronteriza con Ansola ., la nesativa persistente de Sud'trica a retirarse del
Territorio a pesar de los llamamientos reiterados de la Asamblea General ., del
Consejo de sesuridad.

39. El. Gobierno del Canadá reiteró su apo.,o a la posición de que Namibia consti
t~e una responsabilidad directa en las Naciones Unidas ., reiter6 su no reconoci
miento de ninsuoa f'orma de autoridad sudafricana en Namibia ., las consecuencias
legales que de ello se desprenden.

40. El Gobierno también repitió su advertencia de que las compaf1Ías canadienses
que invirtieran en Namibia lo harían a su propio riesso y sin contar con el permiso
o la protección de su Gobierno.

41. El Gobierno declar'S adeÚ8, como resultado de la Misión, que examinaría cuf.da
dos8lDente toda propuesttl. de un embargo de armas obligatorio., de sanciones econó
micas que el Consejo de Sesuridad tuera a imponer respecto de Namibia. En ese
contexto, la Misión expresó su preocupación por los peligros de un refuerzo militar
de las tuerzas de ocupación sudaf'ricanas en Namibia.,

42. La MisiÓD, en nombre del Consejo, asradeció al Gobierno del Canadi su contri
bución anterior de 100.000 dólares canadienses 2.1 al Instituto para Namibia.
Examinó con el Gobierno la posibilidad de una asistencia adicional al Instituto
., al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, asunto que se volvió a examinar
ulteriormente., en mqor detalle con la qIDA.

43. Como resultado de la Misión, el Gobierno del Canadá hizo otra contribución
de 100.000 dólares canadienses al Fondo, para que la utilizara el Instituto.

21 Un dólar canadiense equivale aproximadamente a O,93 dólares de los
Estados Unidos.
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II. CONSULTAS CON LOS ORGANISl«>S ESPECIALIZADOS y OTRAS
ORGANIZACIONES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

~4. En su 251a. sesión, celebrada el 8 de abril de 1977, el Consejo decidió enviar
una misión a varios organismos especializados y otras organizaciones de las Naciones
Unidas con sede en Europa.

45. La Misión estuvo integrada por los representantes de Yugoslavia (Presidente},
Australia, Finlandia, India, Senegal (Presidente durante las conversaciones con
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura)
y Zambia, y fue acompaflada por un representante de la SWAPO.

~6. La Misión visitó 11 organismos y organizaciones, a saber: la Organización
Intemacional del Trabajo (OIT), la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organizaci6n de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organizaci6n Mundial de la
Salud (OMa), la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la Organización
Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI), el Organismo Intemacional de
Energía Atómica (OlEA), el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
(GATT), la Conferencia de las Naciones Unidas. sobre Comercio y Desarrollo (WCTAD),
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) J:Q/.

47. Los propósitos de la Mis·ión eran esencialmente reflejar el impulso político
de las actividades del Consejo en beneficio de Namibia; asegurar la asistencia a
los namibianos, especialmente en el contexto del Programa de la Nación Namibiana
esbozado en la resolución 31/153 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de
1976; tratar de encontrar los medios para que las organizaciones interesadas
desempeflasen su funci6n en la reunión de estadísticas fidedignas sobre Namibia y
la difusión de información sobre Namibia; y buscar medios concretos y prácticos
por los que las organizaciones pudieran prestar asistencia al Instituto para
Namibia.

48. En sus conversaciones con las organizaciones, la Misión destac6 especialmente
la situación política actual en Namibia. Subrqó que la lucha por la liberación
de Namibia había entrado en una fase crítica. Sudáfrica había intensificado su
brutal répresión del pueblo namibiano y había elaborado nuevas estrategias para
engailar a la comunidad intemacional y mantener al pueblo namibiano subyugado
perpetuamente. Había organizado la Conferencia de Turnhalle con miras a instalar
un régimen títere en el Territorio para poder continuar saqueando recursos del
Territorio bajo el disfraz de una llamada Namibia independiente.

~9. La Misión subrq6 enérgicamente la necesidad de que los gobiernos, el sistema
de las Naciones Unidas, incluidos todos los organismos especializados, y la opinión
pública mundial estuviesen alerta respecto de esas maniobras y no mantuviesen
tratos, directos o indirectos, con ese régimen títere o con la propia Sudáfrica
cuando pretendiese ilegalmente representar a Namibia.

50. La Misión destacó la posición inequívoca de las Naciones Unidas de que el
Consejo era la legítima Autoridad Administradora de Namibia hasta que se lograra
la independencia nacional y que las Naciones Unidas reconocían a la SWAPOcomo

!Q/ El informe de la Misión figura en el anexo III del presente informe.
Véase también el párr. 317 infra.
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Ul11.CO y auténtic:'l representante del pueblo namibiano. En ese contexto, la Misión
planteó la cuestión de la plena participación del Consejo en las deliberaciones
de todas las organizaciones interesadas. La mayoría de las organizaciones mani
festaron que estaban dispuestas a aceptar esa propuesta y sugirieron medios por
los cuales el Consejo podía solicitar la condición de pleno miembro en los órganos
rectores de las organizaciones interesadas. No obstante, la Misión señaló Clue
Sudáfrica seguía representando ilegalmente a Namibia en el GATT y en el OlEA.

51. La Misión comprobó que la mayoría de las organizaciones mantenían una actitud
de suma colaboración y estaban dispuestas a ayudar al Consejo en su tarea como
legítima Autoridad Administradora de Namibia. Las organizaciones se ofrecieron
a participar en el Programa de la Nación Namibiana dentro de sus respectivas
esferas de competencia, proporcionando al Consejo informes sobre el país, y convi
nieron en cooperar con el Consejo para compilar aut~lticos datos estadÍsticos
independientes de los proporcionados por fuentes suda,fricanas. Asimismo, convi
nieron en tener en cuenta, en sus futuros programas de trabajo, las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas sobre Namibia.

52. Como consecuencia de la Misión:

a) La OMS Y la FAO convinieron en celebrar urgentemente consultas con la
SWAPO para preparar programas condicionales de asistencia relacionados con la
intensificación de la lucha por la liberación;

b) La UlT convino en explorar medios de capacitar a namibios en radiodi
fusión y administración. Un programa de radio que representara las opiniones del
pueblo namibio era una posibilidad que el Consejo podría examinar;

c) La OCMI se declaró dispuesta a prestar plena asistencia al Consejo si
éste decidía promulgar un decreto sobre asuntos marítimos, en el que codificara
su autoridad en la esfera marítima y señalara la ilegalidad de la prestación de
asistencia y colaboración al régimen ilegal sudafricano en dicha esfera;

d) La Misión recomendó que el Consejo y los distintos gobiernos adoptaran
medidas dentro del GATT para impedir que Sud6.frica gozara ilegalmente de los bene
ficios de los acuerdos comerciales para saquebr los recursos naturales de Namibia;

e) La UNCTAD convino en ayudar al Consejo en su intento de separar de las
estadÍsticas comerciales sudafricanas los datos relativos a Namibia, para identi
ficar a las empresas que ilegal e inmoralmente ayudan a Sudáfrica a saquear los
recursos de Namibia y para adoptar medidas encaminadas a enjuiciarlas;

f) La ONUDl se manifestó dispuesta a preparar un programe. de asistencia en
materia de desarrollo industrial para Namibia;

g) El ACNUR convino en incrementar !;us esfuerzos, en lo posible, para
capacitar a más namibianos en las esferas de su competencia.

53. En su 254a. sesión, celebrada el 11 de mayo de 1977, el Consejo aprobó el
informe de la Misión y las recomendaciones que figuraban en él, incluida la de que
se solicitara la admisión con plenos derechos a los órganos rectores de los orga
nismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.
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II!. CONSULTAS CON LA ORGANIZACION DE LA. UNIDAD AFRICANA
Y PARTICIPACION EN SUS SESIONES

54. De conformidad con la resolución 2618 (XXV) de la Asamblea General, de 9 de
diciembre de 1910, en la que, entre otras cosas, se pidió al Consejo que celebrara
consultas con la OUA, el Consejo estuvo representado en las sesiones del Comi.t~

de Coordinación de la OUA para la Liberación de Africa y en la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de esa Organización•

A. 28~ periodo de sesion~ del Comi.t~ de Coordinación de la OUA para la
Liberaci6n de Africa (29 de enero a 5 de febrero de 1911! Lusaka)

55. El l~ de febrero de 1971, Dunstan W. Kamana, Presidente del Consejo, asistió
al 28~ período de sesiones del Comi.t~ de Coordinación de la OUA para la Liberación
de Africa, celebrado en Lusaka. Lo acompafló Theo-Ben Gurirab, representante de la
SWAPO ante las Naciones Unidas.

56. I.a. reunión fue abierta por el Presidente Kenneth D. K'aunda, de Zambia, que,
en su declaración, reafirmó la adhesión de los países africanos a la liberación de
los pueblos del Atrica meridional. Con respecto a Namibia, el Presidente K'aunda
recordó a los presentes que las Naciones Unidas y la OUA habían reconocido a la
SWAPO como único representante auténtico y legítimo del pueblo de Namibia y que la
respuesta de Atrica a la intransigencia sudafricana debía basarse en la lucha
armada de la SWAPO por una Namibia independiente que reflejara la unidad d!l) todo
el pueblo de una nación soberana como Estado unitario, y destacó su adhesión al
rechazo inequívoco de todas las maniobras encami~!\das a dividir a Namibia en
bantustanes, así como de todos los intentos de instalar dirigentes títeres en el
Gobierno de Namibia.

51. El Presidente del Consejo hizo una declaración en la que enmdnó las activi
dades del Consejo como legítima Autoridad Administradora de Namibia. TambUn
resumió las decisiones adoptadas por la Asamblea General en su tris'silllO primer
período de sesiones y las iniciativas adoptadas por el Consejo durante 1976. Con
respecto a los intentos de Sudáf'rica de representar falsamente los intereses del
pueblo de Namibia a través de las conversaciones de Turnhalle, indicó algunas de
las opciones que las Naciones Unidas y el Comi.~ de Coordinación de la OUA pod!an
examinar en respuesta a las maniobras sudafricanas. El fondo de su declaración
fue posteriormente incorporado al informe del CmDi.t~ de Coordinación de la OUA al
Consejo de Ministros •

lcia en

B.

) el
lo de que
~ orga
lidas.

58. Gwendoline C. Konie, Presidenta del Consejo, asistió a le. reunión de la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Lib~ville; Martti Ahtisaari,
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia asistió a la reunión del Consejo
de Ministros, también celebrada en Libreville.

59. El Consejo de Ministros adoptó, y la Asamblea de Jefes de Estado Y de Gobierno
posteriormente aprobó, una resolución sobre la situación de Namibia (CM/Res. 551
(XXIX», por la que decidió aumentar la asistencia diplomática, material y financiera
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a la SWAPO para que pudiera intensificar más la lucha armada para la pronta libe
ración de Namibia de la ocupación ilegal sudafricana. También recomendó la convo
cación de un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General lo antes
posible para examinar la explosiva situación en Namibia, que constituía una amenaza
a la paz y la seguridad en el continente africano. El Consejo de Ministros
reafirmé las decisiones de las Naciones Unidas, el movimiento no alineado y el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el sentido de que la única autoridad
legal legítima sobre el Territorio de Namibia era el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, y denunció todo posible intento de establecer otra autoridad no
constituida por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

60. El Consejo de Ministros reafirmó también que todo acuerdo negociado para
llevar a Namibia a una auténtica independencia debe basarse en las condiciones
previas siguientes:

a) Retiro de todas las fuerzas militares y paramilitares sudafricanas de
Namibia para permitir la creación de un ambiente político normal;

b) Liberación incondicional de todos los presos políticos y regrese al
Territorio de todos los namibianos en exilio;

c) Toda autoridad provisional que se constitwa en el Territorio antes de
que éste logre su plena independencia debe estar bajo el Consejo de las~aciones

Unidas para Namibia;

d) La zona del Territorio que logre la independencia deberá ajustarse a
sus fronteras actuales, que comprenden Walvis ~.

61. El Presidente del Consejo, durante la Conferencia, tuvo oportunidad de celebrar
conversaciones con Sam Nujoma, presidente de la SWAPO, y otros estadistas africanos
presentes en el período de sesiones.

62. El Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia habló ante el Comité
Político del Consejo de Ministros y seftaló los aspectos prácticos de la coope
ración del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y de la ~UA en apoyo de la
SWAPO y el pueblo de Namibia.

63. IDs resultados del 29~ período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros
indican c¡aramente el firme apoyo de la ~UA a la causa de la libre determinación
y la independencia nacional del pueb~o namibiano.

64. Al aprobar las resoluciones del Consejo de Ministros, la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno reafirmó su apoyo a la lucha de los pueblos del Africa
meridional bajo la dirección de sus movimientos de liberación para eliminar los
últimof;. reductos del racismo y el colonialismo en el continente.
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•1
IV. COOPERACION CON OTROS ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS

A. Cooperaci6n con el Comit' Especial encargado de examinar la
situaci6n con respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n
sobre le. concesi6n de la independencia a los países y
pueblos coloniales

65. Como en aflos anteriores, el Consejo particip6 en el examen de la cuesti6n de
Namibia por el Comit' Especial, correspondiendo al Presidente de~. Consejo abrir el
debate sobre la cuesti6n en la 1062a. sesi6n del Comité Especial, celebrada
el 25 de febrero de 1977. En esa reuni6n dirigi6 la palabra al Comit'
Mishake Muyongo, Vicepresidente de la South West At'rica People's Orsanization
(SWAPO), quien participaba en calidad de observador.

66. En su declaraci6n, el Presidente del Consejo hizo hincapié en que el Consejo
y el Comité Especial habían tenido una estrecha relaci6n y seguirían teniéndola
hasta que se lograra la liberaci6n definitiva de Namibia. El Presidente del Consejo
denunci6 las maniobras sudafricanas respecto de Namibia como intentos por perpetuar
su explotaci6n racista y colonial de Namibia y dijo que la militarizaci6n del
Territorio por Sudáfrica revelab~ las verdaderas intenciones de Sudáfrica.

67. El Consejo y el Comité Especil~ trabajaron también estrechamente como patro
cinadores y organizadores de la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos
de Zimbabwe y Namibia, celebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo de 1977 (wanse los
párrs. 18 a 29 supra).

B. Cooperaci6n con el Comité Especial contra el Apartheid

68. El Consejo particip6 en la reuni6n del Comité Especial contra el Apartheid
celebrada el 2l de marzo de 1977 con ocasi6n de la observancia del Día Internacional
de la Eliminaci6n de la Discriminaci6n Racial.

69. En su declaraci6n, el Presidente interino del Consejo observ6 que la comunidad
internacional estaba cobrando mayor conciencia de la necesidad de aplicar eficaz
mente las resoluciones de las Naciones Unidas contra el apartheid, el abominable
sistema practicado por el regimen de Pretoria. Dijo además que la presencia ilegal
de sudátrica en Namibia constituía una extensi6n de sus políticas racistas y colo
nialistas en su a~ por esclavizar a los pueblos del Africa meridional y despojarlos
de sus recursos naturales.

70. El Consejo particip6 asimismo en la Conferencia Mundial para Adoptar Medidas
contra el Apartheid, celebrada en Lagos del 22 al 26 de agosto de 1977 (véanse
los pá1.'lB. 113 a 116, intra).

V• REPRES~ACION DE NAMIBIA EN CONFERENCIAS Y REUNIONES
DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

71. El Consejo es la Autoridad Administradora legal del Territorio, según se
expone en la resoluci6n 2248 (S-V) de la Asamblea General y en la opini6n consultiva
de la Corte Internacional de Justicia de 21 de Junio de 1971 11/. Como tal, durante

W Leel Consequences for States ot the Continued Presence ot South Atrica in
Namibia South West Atrica) notwitbstandin Securit Council Resolution 276 (1970),
Advisory ºPinion, I.C.J. Reports 1971, pág. 1 •
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el per:[odo que se examina, el Consejo sigui6 representando a Namibia en conferencias
7" reuniones de organizaciones internacionales 7" protegiendo 7" defendiendo los
derechos e intereses de los namibianos en todas las ocasiones que se le presentaron.

'12. El Ccnst:~o ha venido ,¿anándose el reccnocit'liento internacional 7" ha l'articillado
activamente en la labor de numerosos organismos, organizaciones 7" conferencias.

'13. En las resoluciones de la Asamblea General 3111 (XXVIII), 3295 (XXIX), 3399 (XXX)
7" 31/149 se ha destacado la importancia de la participaci6n del Consejo en la labor
de organismos 7" organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. En la resolu-
ci6n 31/149, en particular, se pidi6 a todos los organismos especializados que estu
diaran la posibilidad de aceptar al Consejo como miembro de pleno derecho, de modo
que pudiera particirar en ese car'cter como Autoridad Administradora de Namibia en
la labor de esos or:~anismos, organizaciones 7" conferencias.

'14. En el curso de las misiones ante los organismos especializados realizadas
durante el per:[odo que se examina, el Consejo plante6 la cuesti6n de su partici
paci6n en la labor de todos los organismos y obtuvo informaci6n sobre la forma de
solicitar su admisi6n como miembro de pleno derecho de los 6rganos rectores de los
respectivos organismos.

'15. El Consejo es ahora miembro asociado de la Organizaci6n de las Naciones Unidas
para la Educaci6n, la Ciencia 7" la Cultura. (UNESCO) 7" de la Organizaci6n Mundial
de la Salud (OMS) Y tiene condici6n de observador en la. Organizaci6n Meteorológica
Mundial (OMM).

'16. En 19'1'1 el Consejo particip6, con plenos poderes, en numerosas conferencias
de las Naciones Unidas. Adem's de la Conferencia de Maputo (wanse los p'rrs. 18
a 29 supra), en el p'rrafo '1'1 !!!!!:!. se indican otras conferencias a las que el
Consejo asisti6 con plenos derechos.

7'1. Durante el periodo que se examir.a, el Consejo represent6 a Namibia en los
organismos especializados 7" otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
en conferencias internacionales patrocinadas por las Naciones Unidas y en otras
reuniones internacionales, a saber:

a) Per:[odos de sesiones 23~ y 24~ del Consejo de Administraci6n del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);

b) Federaci6n Democr'tica. Internacional de Mujeres y Revolutionarr Union of
Guinean Women;

c) Comisi6n de Cooperaci6n Econ6mica entre Pa!ses en Desarrollo y 1'1~ per!odo
de sesiones de la Junta de Comercio 7" Desarrollo de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UUCTAD);

d) Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua;

e) Conferencia sobre la Sucesi6n de Estados en T'!ateria de Tratados (partici
paci6n con plenos derechos);

f) 30a. Asamblea Mundial de la Salud de la OMS;

g) Asamblea Mundial de EdificadO!'e8-· de la Paz;
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h) Sexto período de sesiones de la Tercera Conferencia de las Nacil)nes Unidas
sobre el Derecho del Mar (participación con plenos derechos);

i) 63a. reunión de la Conferencia Internacional del Trabaje de la
Organización Internacional del Trabajo (O!':');

j) Conferencia Mundial para adoptar medidas contra el apartheid (partici
pación con plenos derechos);

k) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertiticación (participación
con plenos derechos);

1) Séptimo período de
Unidas sobre Normalización "'.

'siones de la Tercera Conferencia de las Naciones
)s Nombres Geognticos.

A. Consejo de Administración del Prosrama de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

78. Desde hace algún tiempo el Consejo ha mantenido una estrecha relación de trabajo
con el PNUD. En su 22~ período de sesiones, celebrado en Ginebra en junio Y' julio
de 1976, el Consejo de Administraci6n del PNUD aprobó una cifra indicativa de
planificaci6n para Namibia de 4,75 millones de dólares (EE.UU.) para el período
1917-1981.

l. 23~ período de sesiones (17 a 28 de enero de 1977, Ginebra)

79. En una carta de fecha 15 de diciembre de 1976, el Administrador del Pl.UD invit6
al Consejo a participar en el 23~ período de sesiones del Consejo de Admiuistración.
El Consejo estuvo representado en ese período de sesiones por el representante de
Turquía.

80. En la 558a. sesi6n «el Consejo de Administración, celebrada el 27 de enero, el
representante del Consejo hizo una declaraci6n en la que puso de relieve el papel
del Consejo como Autoridad Administradora legal de Namibia, procuró obtener ma¡yor
asistencia para los namibianos e hizo notar que el PNUD no debía considerar que el
Instituto de las Naciones Unidas para Namibia fuera el único medio por el que se
pudiese enéauzar la asistencia a los namibianos. El representante del Consejo
también se entrevistó con el Administrador Auxiliar del PNUD para examinar la
cuesti6n de la asistencia a los namibianos.

81. En su informe al Consejo (véase el anexo IV del presente informe), el repre
sentante del Consejo recomendó que éste prestara m4s atención a las relaciones con
los organismos especializados Y' otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas. A juicio del representante del Consejo, algunos organismos no estaban
proporcionando suficiente asistencia a los namibianos Y' el Consejo necesitaría hacer
mayores esfuerzos a fin de aumentar el número de proyectos de asistencia para los
namibianos.

2. 24~ período de sesiones (13 de junio a 13 de julio 'de 1977, Ginebra)

82. En su 255a. sesi6n, celebrada el 3 de junio de 1977, el Consejo decidi6 hacerse
representar en el 24~ período de sesiones del Consejo de Administraci6n del PNUD.
Se nombr,6 al representante de Rumania para que representara al Consejo en la
reuni6n del Consejo de Administración.
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83. Se reconocieS al representante del Consejo la calidad de observador entre los
Estados. Hizo una declaracieSn ante el Consejo de Administración el 14 de junio
(véase el anexo V del presente informe). En ella puso de relieve la necesidad
urgente de ayudar a los namibianos Y' sefialeS a la atención del Consejo de

, Administración la resolución 31/153 por la que la Asamblea General habia decidido
iniciar un Programa de la NacieSn Namibiana dentro del sistema de 1a.s Naciones Unidas
que abarcara el actual periodo de lucha por la independencia Y' los primeros afies
de vida independiente de Namibia. El representante del Consejo recordó al Consejo
de AdministracieSn que el Consejos como la Autoridad Administradora legal de Namibia s
era el organismo mediante el cual el PNUD encauzaba su usistencin. a.l pueblo
namibiano.

B. FederacieSn Democrática Internacional de Mujeres Y'
Revolutionary Union of Guinean '~CI!l.en (6 n. Q de
febrero de 1977, Conc.krY)

84. Se invitó al Consejo a asistir a un seminario organizado por la Federación n
Democrática Internacional de Mujeres Y' la Revolu~ionarY'Union of Guinean Vcmen.
El Presidente interinos después de celebrar consultas con el Presidente del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicacieSn de la
DeclaracieSn sobre la concesión de la independencia a los paises Y' pueblos coloniales s
autorizeS al Representante Permanente de Sierra Leona ante las Naciones Unidas s quien
representaba al Comité Especial en el seminarios a que repre.s~ntara también al
Consejo.

C. Conferencia de lRs I~a.cbnes Unida.s sobre Comercio y Desarrollo

l. ComisieSn de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo
(7 a 8 de febrero Y' 2 a 7 de mayo de 1977, Ginebra)

85. El Presidente interino del Consejo s después de consultar con miembros del
Consejo, nombreS al representante de Burundi para que asistiera, en nombre del
Consejo, a la primera parte del primer periodo de sesiones de la Comisi6n de
CooperacieSn EconeSmica entre Paises en Desarrollo, de la UNCTAD.

86. El representante del Consejo hizo una declaraci6n en la que sefia16 a la atenci6n
de los miembros de la Comisi6n la situación existente en Namibia.

87. En' su 250a. sesi6n, celebrada el 1~ de abt"il, el Consejo decidi6 enviar a una
delegación a la segunda parte del primer período de sesiones de la Comisi6n de
Cooperación EconeSmica entre Paises en Desarrollo de la UNCTAD, celebrada en Ginebra
del 2 al 7 de mayo. Nuevamente se nombré al representante de Burundi para repre
sentar al Consejo.

88. En la reuni6n de la Comisi6n, el representante del Consejo hizo una declaraci6n
(véase el anexo VI del presente informe) en la que expres6 su beneplácito por la
creacieSn de la Comisi6n de la UNCTAD. Sugiri6 que en los estudios sobre el comercio
entre países en desarrollo que hiciera la UNCTAD se incluyera un examen de las
estadisticas comerciales de Namibia a fin de impedir la explotaci6n de los productos
namibianos por Sudáfrica, de modo que Namibia pudiese a:~rovechar la cooperaci6n
econeSmica con otros paises en desarrollo.. cuando :l,ogrQ.r.ª..su independencia.
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89. En su 260a. sesión, celebrada el 5 de agosto de 1977, el Consejo decidi6
enviar b. una delegación a participar en el 17~ período de sesiones de la Junta de
Comercio y Desarrollo de la UNCTAD. El loepresentante del Senegal fue designado
para que asistiera a la reuni6n de la Junta en nombre del Consejo.

90. El representante del Consejo hizo una declaraci6n ante la Junta el l~ de
septiembre. El representante del Consejo destac6 los problemas causados por la
explotación colonial de los recursos namibianos y present6 un breve resumen de las
medidas tomadas por el Consejo para hacerles frente. Expres6 la esperanza de que
la UNCTAD siguiera colaborando con el Consejo en esos esfuerzos.
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D. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el ua
1 a 25 de marzo de 1977. Mar del Plata

91. En su 245a. sesión, celebrada el 16 de febrero de 1977, el Consejo decidi6
aceptar una invitación a participar en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Agua. La delegación del Consejo, a la que se le reconoci6 la condición de
observadora, estuvo compuesta por los representantes de Egipto y Turquía.

92. La delegación del Consejo hab16 ante la Conferencia el 21 de marzo (véase
el anexo VII del presente informe). La delegación logré que se hiciera una
referencia concreta a Namibia en una resolución de la Conferencia (E/~.7/L.58,

anexo, resolución X), en la que figura una denuncia de las políticas y medidas de
la Potencia colonizadora con respecto a los recursos hídricos de los territorios
sometidos al colonialis~o.

E. Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados
en l:a.teria. de Tratados (4 de abril a 6 de mayo de 1977! Viena)

93. En su 250a. sesión, celebrada el l~ de abril de 1977, el Consejo decidi6
aceptar una invitación a participar en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Sucesión de Estados en ~Iateria de Tratados. El Consejo también decidió tratar
de obtener la condición de participante de pleno derecho en la Conferencia. La
delegación del Consejo estuvo compuesta por los representantes de Argelia, Egipto
y Guyana (que encabezaba la delegación) y por un representante de la SWAPO.

94. La condición de la delegación del Consejo fue examinada en la tercera sesión
plenaria de la Conferencia. Esta decidió que se hicieran arreglos para asegurar
la participación activa del Consejo en la labor de la Conferencia. En su cuarta
sesión plenaria, la Conferencia decidió además que la delegación del Consejo tenía
derecho a presentar propuestas y enmiendas.

95. La delegación del Consejo participó activamente en los trabajos de la Conferen
cia, que se realizaron en su mayor parte en la Comisión Plenaria, en la que se
estudiaron los proyectos·-de artículos presentados por la Comisión de Derecho
Internacional. Los representantes del Consejo intervinieron en las deliberaciones
de la Conferencia los- días 7, 19, 20 Y 27 de abril (véase el anexo VIII del presente
informe). La delegación del Consejo presentó una propuesta con el objeto de que
fuera incluida en el preámbulo del proyecto de convención. En la propuesta del
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Consejo se seflalaba a la atencicSn la resolucicSn 2145 (XXI), por la cual la
Asamblea General daba por terminado el mandato de Sudáfrica respecto del Africa
sudoccidental (Namibia) Y' asutlÍa una responsabilidad directa respecto del
Territorio hasta que alcanzara su independencia.

96. La propuesta del Consejo será considerada cuando vuelva a reunirse la
Conterencia en 1978. Sin embargo, sigue siendo necesario que el Consejo asegure
que su delegacicSn conserve el derecho de participar sin obstáculos en los
trabajos del prcSximo período de sesiones.
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F. 30a. Al.:a.mblea Mundial de la Salud de la Or anizaci6n
Mundial de la Salud 2 a 20 de mayo de 1977? Ginebra)

97. En su 250a. sesi6n, celebrada el l~ de abril de. 1977, ~l Consejo decidi6
participar en la 30a. Asamblea Mundial de la Salud de la OMS. Se design6 al
representante de Burundi para que asistiese a la Asamb~ea en nombre del Consejo.
El Dr. L. Amathila, representante de la SWAPO, acompañ6 al representante del Consejo.

98. En la octava sesi6n de la Asamblea, cel~brada ellO de mayo, el representante
del Consejo hizo una declaraci6n (v~ase el anexo IX del presente informe), en la
cual inform6 a la Asamblea acerca de las actividades del Consejo y pidi6 a la
Asamblea que volviera a examinar la condici6n actual del Consejo como miembro
asociado, y la transformara en la de miembro de pleno derecho, de conformidad
con las disposiciones de la resoluci6n 31/149 de la Asamblea General.

G. Asamblea Mundial de Edificadores de la Paz
(6 a 11 de mayo de 1977? Varsovia)

99. En su ?50a. sesión, celebrada el l~ de abril de 1977, el Consejo decidió
enviar una delegación, encabezada por su Presidente, a la Asamblea Mundial de
Edificadores de la Paz.

100. En vista del inter~s del Presidente con respecto a la Conferencia
Internacional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia, el Embajador de
Egipto en Polonia fue designado para representar al Consejo en la Asamblea.

H. Sexto eríodo de sesiones de la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 23
de mayo a 8 de Julio de 1977, Nueva York)

101. En su 250a. sesión, celebrada el l~ de abril de 1977, el Consejo decidi6
aceptar una invitación para asistir al sexto período de sesiones de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

102. La delegación del Consejo estuvo integrada por los representantes de la
India, (Presidente interino del Consejo), Argelia y M~xico (los dos otros
Vicepresidentes del Consejo), el representante de Turquía (en su condidón de
Presidente del Grupo de Trabajo sobre el Derecho del Mar) y un representante de
la SWAPO.

103. En vista de la importancia de la cuestión, en su 254a. sesión, celebrada
el 11 de mayo, el Consejo decidió establecer un grupo de trabajo encargado de
preparar la posici6n del Consejo en lo relativo al derecho del mar. También
decidió participar en la Conferencia con la condición de miembro pleno de derecho.

104. En su primera sesi6n plenaria, la Conferencia decidi6 otorgar al Consejo la
condición de miembro de pleno derecho y, en consecuencia, el Consejo participé
en los trabajos del pleno y de las comisiones de la Conferencia.

105. En su 257a. sesión, celebrada el 22 de junio de 1977, el Consejo aprob6 el
informe del grupo de t~abajo en el que figuraban propuestas sobre la posición
del Consejo en la Conferencia.
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106. En una resolución (véase el párr. 314 infra) aprobada en la misma sesión,
el Consejo decidi6 dar instrucciones a la delegaci6n en la Conferencia en el sentido
de que, entre otras cosas, trabajara en estrecho contacto con el Grupo de los 77,
el Grupo de Estados de Africa y el Grupo de los Estados ribereflos, y que diese
publicidad al hecho de que la llamada legislaci6n promulgada por Sud4f'rica con
respecto a Namibia, en particular con respecto a las aguas territoriales, los
derechos de pesca, las zonas económicas y la plataforma continental, era nula
y sin valor.

107. La delegación del Consejo en la Conferencia dio publicidad a su posición
en una declaración emitida como comunicado de prensa en el curso de la Conferencia.

l. 63a. Reuni6n de la Conferencia Internacional del Traba.10
de la OIT (19 a 22 de .1unio de 1977. Ginebra)

108. En su 255a. sesión, celebrada el 3 de Junio de 1977, el Consejo decidi6
aceptar una invitación a participar en la 63a. reuni6n de la Conferencia
Internacional del Trabajo de la OIT•. El Consejo también decidi6 tratar de obtener
la condición de miembro de pleno derecho en la OIT.

109. La delegaci6n del Consejo estuvo integrada por los representantes del
Pakist&n (quien encabezaba la delegación) y México. La delegaci6n del Consejo se
puso en contacto con funcionarios de la OIT para exponer los- argumento!S del
Consejo con respecto a la condición de miembro de la OIT (véase el anexo X del
presente informe).

UO. El 20 de junio, la delegación se reunió con el Asesor Jurídico de la OIT;
también estaban presentes el Asesor sobre asuntos de las organizaciones interna
cionales de la OIT y el Asesor Jurídico Adjunto. Los funcionarios de la OIT
explicaron las dos formas en que podía admitirse a un Estado.

a) Si E'!S un Miembro original de las Naciones Unidas o es admitido como
Miembro de las Naciones Unidas, un Estado puede pasar a ser miembro de la OIT
por medio de una comunicación al Director General de la OIT en la que acepte
oficialmente las obligaciones impuestas por la Constitución de la OIT.

b) Puede ser admitido por la Conferencia General de la OIT, por dos tercios
de los,votos de los delegados presentes en el período de sesiones, incluidos
dos tercios de los delegados de los gobiernos presentes y votantes. Esta admisión
entraría en vigor cuando el nuevo miembro presentara una solicitud oficial al
Director General de la OIT y oficialmente conviniera en aceptar las obligaciones
impuestas por la Constitución de la OIT.

111. La delegación del Consejo decidió no presentar una solicitud oficial para
ingresar como miembro de la OIT en vista de la falta de tiempo en la 63a. reuni6n
de la Conferencia. Sin embargo, la delegación consideró que, pese a todas las
dificultades legales y técnicas, el Consejo podría obtener la mayoría de dos
tercios requerida y, por consiguiente, la condición de miembro de pleno derecho
de la OIT si estuviera representado desde el comienzo en la siguiente reuni6n
de la Conferencia General, que se celebraría en 1978. A este respecto, la dele
gación del Consejo recomendó que éste .enviara a_la 01':.una carta en que solicitara
su admisión como miembro de pleno derecho lo antes posible.
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112. En su 263a. seS1on, celebrada el 1 de septiembre de 1911, el Consejo aprobó
el informe de su delegación y las recomendaciones que figuraban en él.

J.

113. En su 259a. sesión, celebrada el 22 de Julio de 1911, el Consejo decidió
participar en la Conferencia Mundial para adoptar medidas contra el apartheid.

114. La delegación del Consejo, a la que se otorgó el carácter de miembro de
pleno derecho en la Conferencia estuvo integrada por la Presidenta del Consejo
y los representantes de Rumania, el Senegal, Turquía y Zambia y un representante
de la SWAPO. La Presidenta del Consejo fue nombrada miembro de la Mesa de la
Conferencia y del Cómité de Redacción.

115. En el discurso que pronunció ante la Conferencia, la Presidenta recordó
que el Consejo se había ocupado activamente en denunciar en el Consejo de Seguridad
a Sudáfrica por su ocupación ilegal de Namibia, por sus políticas de apartheid
y de bantustanes, y por sus ataques contra países africanos independientes. La
Presidenta del Consejo dijo que las Naciones Unidas habían forjado los instrumentos
políticos necesarios para actuar con firmeza y eficacia en la aplicación de una
estrategia para erradicar el flagelo del apartheid.

116. La Presidenta también formuló una declaración ante la Conferencia el 26 de
agosto, con' ocasión del Día de Namibia.

K. Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación
(29 de agosto a 9 de septiembre de 1911, Nairobi)

111. En su 259a. sesión, celebrada el 22 de Julio, el Consejo decidió participar
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación.

118. La delegación del Consejo, a la que se acordó el carácter de miembro de
pleno derecho de la Conferencia, estuvo formada por los representantes de Colombia
(Presidenta de la delegación) y de Australia fue acompafiada por un representante
de la SWAPO.

119. La Presidenta de la delegación pronunció un discurso en una sesión plenaria
de la Conferencia que se celebró el 19 de septiembre (véase el anexo XI del
presente informe). En su discurso, la representante del Consejo hizo una breve
relación de las responsabilidades del Consejo en su calida~ de Autoridad
Administradora de Namibia y pasó revista a las características geográficas de
Namibia, con particular referencia a los problemas causados por la escasez de
agua, que agrava el proceso de desertificación.

120. La delegación logró que la Conferencia aprobara una resolución concreta
sobre Namibia. En la resolución se condenó la continuación de la ocupación
ilegal de Namibia por Sudáfrica y se reconoció que no sería posible aplicar adecua
damente el Plan de Acción de la Conferencia para combatir la desertificación
hasta que hubiera terminado la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica y
hubiera alcanzado la independencia.
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L. ~ptimo período de sesiones de la 'rercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Normalizaci6n de Nombres Geosr&ticos
(17 de 86osto a 7 de septiembre! Atenas)

121. ID su 26080. sesi6n, celebrada el 5 de agosto, el Consejo decidi6 enviar una
delegaci6n al sEptimo período de sesiones de la Tercera Conferencia de las
Raciones Unidas sobre Normalizaci6n de Nombres Geogr'ficos.

122. Se design6 al representante de Turquía para que participara en la Conferencie.
en ncabre del Ool18ejo. El Consejo dio instrucciones a su representante para que
seflalara a la atenci6n de la Conferencia el hecho de que había muchas entidades
en todo el mundo que no utilizaban el t'rmino "Namibia", Y' que continuaban
retiri'ndose al Territorio como el Atrica Sudoccidental. En su declaraci6n ante
la Conterencia, el representante del Consejo inst6 a todos los participantes a
que dieran instrucciones a sus respectivos departamentos de cartografía en el
sentido de que utilizaran el nombre correcto del Territorio, a saber, "Namibia".
La recomendaci6n del representante del Consejo se incluy6 en el informe aprobado
por la Conterencia (E/cONF.69/4, párr. 4).
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A. Posición del Consejo

123. La cuestión de los intereses económicos extranjeros que operan en Namibia y
que impiden la remoción del régimen ilegal sudafricano del 'l'erritorio ha seguido
siendo motivo de grave preocupación para el Consejo. Las misiones del Consejo
han planteado el problema a los gobiernos y organismos especializados y en todas
las conferencias internacionales a que el Consejo ha asistido durante el período que
se examina.

124. El Consejo ha declarado en repetidas ocasiones que los recursos naturales de
Namibia son patrimonio del pueblo namibiano y ha promulgado el Decreto No. 1 para
la protección de los recursos naturales de Namibia. La explota~ión de esos recur
sos por intereses económicos extranjeros bajo la protección de la administración
represiva racista de Sudáfrica en violación de los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y de las resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea
General es, por tanto, ilegal y contribuye al sostenimiento del régimen de ocupa
ción ilegal. El rápido agotamiento de los recursos naturales del Territorio
debido al saqueo desenfrenado aque se dedican los intereses económicos extran
jeros en colusión con la administración ilegal sudafricana es una grave amenaza a
la integridad y prosperidad de una Namibia independiente. Además, el Consejo ha
declarado que es indispensable que se denuncien sistemáticamente las actividades
de los intereses económicos extranjeros comprometidos en Namibia con el fin de
someter sus acciones, que perjudican al pueblo de Namibia, a una total investiga
ción y condenación por la comunidad internacional.

125. Mu~has resoluciones de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad han
instado a los Estados a que se abstengan de tener con Sudáfrica tratos en que
Sudáfrica pretenda representar a Namibia y han pedido a los Estados que se abstengan
concretamente de mantener relaciones económicas con Sudáfrica en relación con
Namibia.

126. En la resolución 3031 (XXVII), la Asamblea General pidió al Consejo que
examinara esta cuestión y buscara medios eficaces para reglamentar las actividades
de los intereses económicos extranjeros en Namibia según correspondiera. En
consecuencia, en 1973 el Consejo incluyó en su programa de trabajo la cuestión de
los intereses económicos extranjeros que operan en Namibia. El Consejo asignó esta
cuestión a su Comité Permanente II.

127. En 1976, por recomendación del Consejo, la Asamblea General en su resolu
ción 31/146 reafirmó que l~s actividades de las empresas que operaban en Namibia
eran ilegales y exigió que cesaran en su explotación de los recursos humanos y
naturales del Territorio.

B. Audiencias sobre el uranio

128. En su resolución 31/148 la Asamblea General, entre otras cosas, autorizó al
Consejo a celebrar audiencias y a seguir procurando información respecto de la
explotación y la adquiSición del uranio de Namibia, y a informar sobre este par
ticular a la Asamblea General en su trigésimo segundo período de sesiones.
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129. Durante el período que se examina, el Consejo consider6 la realizaci6n de
audiencias sobre la explotaci6n, comercializaci6n y elaboración del uranio namibiano.

130. En su 260a. sesi6n, celebrada el 5 de agosto de 1977, el Consejo decidi6
establecer un Comité ad hoc de Audiencias sobre el Uranio que se encargara de
elaborar las directrices para las audiencias. Se present6 al Consejo, para que le
sirviera de ayuda en sus trabajos. un docun.ento de trabajo preparado por el
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia en que se incluían sugerencill.8
preliminares sobre la celebraci6n de audiencias sobre el uranio.

131. En su 263a. sesi6n, celebrada el 7 de septiembre de 1977, el Consejo aprob6
el informe del Comité ad hoc (véase el anexo XII del presente informe) y decidi6
que se examinara el tema con carácter urgente y que se iniciaran de inmediato los
preparativos dE" las audiencias con objeto de lograr que dichas audiencias se cele
braran en la Sede de las Naciones Unidas a principios de 1978.

132. El objeto de les audiencias seria el siguiente:

a) Tratar de disuadir a los Estados y a sus nacionales de la explotaci6n
ilegal del uranio namibiano, que contraviene las disposiciones del Decreto No. 1
para la protecci6n de los recursos naturales de Namibia;

b) Preparar informaci6n técnica relativa al uranio de N8mi.bia, incluida
informaci6n referente a la extracci6n y elaboraci6n de mineral de uranio;

e) Evaluar los dalios financieros y econ6micos sufridos por los namibianos
como resultado de la explotaci6n ilegal de los recursos de uranio de Namibia,
teniendo en cuenta que cualquier futuro Gobierno de una Namibia independiente
tendría derecho a tratar de obtener una indemnizaci6n de las compaftias o par
ticulares que han explotado en forma ilegal los recurs(,s IAaturales de Namibia
desde 1966;

d) Investigar las consecuencias de la explotaci6n ilegal del uranio para el
pueblo y el medio ambiente de Namibia;

e) Examinar el pa.pel y la funci6n de los intereses extranjeros en la explo
taci6n y exportaci6n ilegal del uranio namibiano e identificar a las empresas y
países implicados;

f) Reunir informaci6n acerca de cualquier relaci6n entre el uranio namibiano
y la producci6n de armas nucleares por Sudáfrica;

g) Investigar las consecuencias de la inversi6n extranjera en la extracci6n
del urt.:.nio de Namibia para la ocupaci6n Üegal del territorio internacional de
Namibia por Sudáfrica.

133. Entre los testigos a quienes se invitaría a dar testimonio estarían los
siguientes: expertos de las Naciones Unidas; expertos de los organismos especia
lizados; representantes de compaftías dedicadas a la extracci6n y explotaci6n del
uranio namibiano; representantes de otras organizaciones pertinentes y expertos
a título personal.

-24-

134. Durante el
dar efecto a las

135. Las mision I
caci6n del Decre~
Consejo, el Gobie
oficial el 29 de

2. ~

136. En abril de
otras organizacio
dichas organizaci
el Organismo Inte
Marítima Intergub
informe).

137. En 1976, la
emprendi6 una inv
entre los puertos
y el destino fina
de seguros; y par
políticas, econ6m:
contratos formali:

138. La investig
extracci6n, la el
uranio de Rosáing
dores de los mine
Miembros interesa
ví~culos existent
Reino Unido como
estratégico en N~

139. La informac
contra los transg

140. Durante el ]
las posibilidades
cualquier procediI
estudios jurídico~

Oficina del Comis~
de las leyes 10caJ
que resolver, y el
s610 proporcionar.
dad de familiarizE
los antecedentes (



C. Decreto No. 1 para la protecci6n de los
recursos naturales de Namibia

134. Durante el ¡leríodo que se examina el Consejo sigui6 adoptando medidas para
dar efecto a las disposiciones del Decreto.

l. Consultas con los gobiernos

135. Las misiones del Consejo continuaron examinando con los gobiernos la apli
caci6n del Decreto. Como resultado de las consultas celebradas con una misión del
Consejo, el Gobierno de Venezuela publicó el texto del Decreto en su gaceta
oficial el 29 de octubre de 1976.

2. Consultas con organismos especializados y otras organizaciones

136. En abril de 1977 la misión del Consejo ante los organismos especializados y
otras organizaciones con sede en Europa examinó la aplicaci6n del Decreto con
dichas organizaciones, incluidos el Acuerdo General de Tarifas y Aranceles (GATT),
el Organismo Internacional de Energía At6mica (OlEA), la Organizaci6n Consultiva
Marítima Intergubernamental (OCMI) Y la UNCTAD (véase el anexo III del presente
informe).

3. Aplicación del Decreto

137. En 1976, la Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia
emprendi6 una investigación para determinar la dirección de las rutas comerciales
entre los puertos namibianos y el mundo exterior, incluidos los puertos de escala
y el destino final de la carga;. para determinar la participaci6n de las compañías
de seguros; y para proporcicnar un análisis preliminar de las consecuencias
políticas, económicas y est~atégicas de la mina de uranio de Rossing y de los
contratos formalizados por la Rio Tinto Zinc COr'Poration Ltd. (RTZ).

138. La investigaci6n incluy6 la reunión y el análisis de datos actuales sobre la
extracci6n, la elaboración, la financiación y la venta de minerales de la mina de
uranio de Rosáing; la investigación y la determinación de los principales compra
dores de los minerales de Rossing; y las políticas de los Gobiernos de los Estados
Miembros interesados. La Oficina del Comisionado también trat6 de verificar los
vi:::lculos existentes entre particulares, sindicatos y organizaciones, tanto del
Reino Unido como de Europa, y el proyecto de uranio y otros proyectos de carácter
estrat'gico en Namibia.

139. La informaci6n adquirida sería útil en futuros procedimientos jurídicos
contra los transgresores del Decreto.

140. Durante el período que se examina la Oficina del Comisionado estudi6 además
las posibilidades de aplicar el Decreto. Abogados locales, que participarán en
cualquier procedimiento que se ventile ante los tribunales locales, efectuarán
estudios jurídicos intensivos en países seleccionados, bajo la súpervisi6n de la
Oficina del Comisionado. Los estudios se concentrarán en los requisitos técnicos
de las leyes locales respectivas, en los problemas jurídicos particulares que haya
que resolver, y en cuestiones de procedimiento conexas. Los abogados locales no
sólo proporcionarán el asesoramiento necesario sino que también tendrán la oportuni
dad de familiarizarse de manera concreta, antes de un juicio real, con el Decreto y
los antecedentes de la explotación extranjera de los recursos namibianos.

-25-



141. No se espera que los estudios se terminen en 1977, por lo que se requerir&n
créditos suficientes para facilitar su compleción en 1978.

VII. HEDIDAS RELATIVAS A LA SITUACION MILITAR EN NAMIBIA

142. Toda la información disponible confirma que Sud'frica ha continuado aumen
tando hasta llegar a 50.000 el número de tropas estacionadas en Namibia en 1976, y
que ha ampliado su red de bases militares a fin de mantener su control ilegal de
Namibia y de reprimir la lucha por la liberación.

143. Informes recientes confirman también que Sudáfrica está continuando enérgica
mente sus programas para desarrollar armas nucleares, que espera constituyan un
factor disuasivo para los pueblos namibiano y sudafricano que estln luchando por
la libertad y la independencia, y también para los países africanos independientes.
Con ese fin, Sudáfrica ha establecido instalaciones para efectuar ensayos nucleares
en el desierto de Kalahari, en Namibia. La adquisición de armas nucleares por
Sudáfrica constituiría una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales.

144. El 7 de septiembre de 1977, el Consejo emitió una declaración en la que
condenaba enérgicamente a Sudáfrica por sus políticas temerarias de aventurismo
nuclear e instó encarecidamente a todos los Estados a que indujeran a Sudlfrica
a desmantelar sus instalaciones para ensayos nucleares en el desierto de Kalahari
(vé~\se el párr. 316 infra).

145. En las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General se ha
condenado enérgicamente a Sudáfrica por su acumulación progresiva de material
militar en Namibia y sus amenazas y actos de agresión contra los países africanos
independientes. Sin embargo, Sudáfrica, con el apoyo de ciertas Potencias
occidentales, continúa desafiando a las Naciones Unidas y persiste en su ocupación
ilegal de Namibia.

146. Sudáfrica ha cometido actos de agresión contra la República Popular de Angola
y ha intervenido en los asuntos internos de ese país, colaborando activamente con
los elementos disidentes de Angola. Esos actos de agresión se llevan a cabo desde
territorio namibiano que Sudáfrica ocupa ilegalmente.

147. Considerando que la cuestión de las operaciones y las instalaciones militares
de Sudáfrica en Namibia merecían un examen a fondo, en 1974 el Consejo pidió al
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia que hiciera preparar un estudio
sobre la. ~¡tuación militar en el Territorio y asignara el examen de esta cuestión
al Comité Permanente H.

148. En 1976, un consultor preparó un estudio y lo presentó al Comité Permanente II '
para ayudarlo en su examen del tema. Después de nombrar un grupo de trabajo para
examinar la cuestión, el Comité Permanente II presentó sus conclusiones y recomen
daciones al Consejo. En su 26la. sesión, celebrada ~l 11 de agosto de 1971, el
Consejo aprobó el informe del Comité Permanente II, en el cual éste recomendaba
al Consejo:

a) Que aprobara una resolución en la que declarara que se podía exigir de
Sudáfrica que pagara indemnizaciones a Namibia por los dafios causados por su
ocupación ilegal del Territorio y por.su_guerrad~ ag~s~ón contra el pueblo nemi
biano desde que se puso término al Mandato de Sudáfrica sobre Namibia en 1966;
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b) Que sefialara a la atención de las Potencias occidentales que S1.l:"Lnl_.s~·r· 

ban armas y municiones a Sudáfrica el hecho de que tales prácticas contribuLu ~.

la ocupación ilegal de Namibia y a la guerra de agresión contra el pueblo nnmibillllo
y contra las Naciones Unidas, autoridad legal encargada de administrar el Territorio
hasta su independencia y que, por consiguiente, dichas Potencias eran responsables
de la destrucción y de los daños causados por Sudáfrica en Namibia;

c) Que exhortara a las Potencias occidentales que aún no lo hubieran hecho
a que cesaran y evitaran todo suministro de armas y municiones a Sudáfrica, como
se indicaba en el párrafo ~9 de la resolución 31/146 de la Asamblea General, de
20 de diciembre de 1916;

d) Que exigiera nuevamente el retiro inmediato de las fuerzas militares de
Sudáfrica y el desmantelamiento de las bases militares sudafricanas en Namibia,
de conformidad con las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguz'idad y de la
Asamblea General;

e) Que exigiera nuevamente la cesaC10n inmediata de los desplazamientos de
población, mediante los cuales las autoridades ilegales sudafricanas intentaban
crear zonas amortiguadoras en las fronteras de Namibia;

f) Que condenara el reclutamiento, el adiestramiento y el empleo de namibia
nos en las fuerzas militares y de seguridad de Sudáfrica en Namibia que practicaban
la represi6n en el Territorio y que exigiera que Sudáfrica pusiera fin inmediata
mente a esas prácticas;

g) Que pidiera al Consejo de Seguridad que impusiera un embargo obligatorio
de armamentos contra Sudáfrica de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de
las Naciones Unidas;

h) Que dirigiera un llamamiento a los gobiernos a fin de que procuraran que
los inversionistas privados no participaran en empresas relacionadas con la economía
namibiana que beneficiaran al régimen sudafricano, al poner a su disposición recur
sos adicionales que le permitieran sufragar los costos militares de sus políticas
represivas en'Namibia;

i) Que se pusiera en contacto con las empresas que suministraban armas y
municiones a Sudáfrica y las instara a poner fin a esas actividades;

j) Que reafirmara las disposiciones de la resolución 31/6 I de la Asamblea
General, de 9 de noviembre de 1916, en que se condenaba la colabc'ración con
Sudáfrica en la esfera nuclear, ya que intensificaría las amenazas a la paz y la
seguridad internacionales en el Africa meridional;

k) Que acelerara su campaña de información sobre Namibia, especialmente con
respecto a la situación militar en el Territorio;

1) Que pidiera al Comité Permanente III que, en cooperación con la SWAPO
considerara con la Oficina de Información Pública de la Secretaría la posibilidad
de preparar un folleto sobre la situación de guerra en Namibia;

m) Que pidiera también al Comité Permanente III que considerara con la
Oficina de Información Púb~ica, la posibilidad de preparar una película sobre la
situación militar en Namibia.
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VIII. ASISTENCIA A LOS NAMIBIANOS

A. Generalidades

149. Durante el período que se examina, el Consejo sigui6 procurando prestar asis
tencia practica a los namibianos a largo y a corto plazo.

150. Un conducto para el suministro de asistencia a los namibianos es el Fondo de
las Naciones Unidas para Namibia, que se cre6 co1',I) resultado de una solicitud c~n

tenida en la resoluci6n 283 (1970) del Consejo de Seguridad, de 29 de julio de 1970.
El Fondo se cre6 para financiar un amplio programa de educaci6n y capacitaci6n para
los namibianos, teniendo en cuenta en especial sus futuras funciones administrati
vas en el Territorio.

151. otra forma practica de asistencia a los namibianos en que participa el Consejo
es la capacitaci6n de namibianos en el Instituto para Namibia. El Instituto propor
ciona capacitaci6n y empleo a namibianos.

152. Además, las misiones del Conse~o al Canada y a los organismos especializados
y otras organizaciones con sedes en Europa buscaron tormas practicas y concretas de
prestar asistencia a los namibianos (véanse los anexos 11 y 111 del presente
informe).

153. La misi6n al Canada sostuvo conversaciones con la CanaQian International
Develo~ent Agency (CIDA) con el objeto de obtener asistencia para los: namibianos,
yo esboz las necesidades de los namibianos que podían recibir asistencia de la CIDA.
Esta inform6 a la misi6n de que tenía la intenci6n de hacer una contribuci6n consi
derable al Instituto yo de que ya había otorgado becas a namibianos.

154. La misi6n a los organismos especializados y otras organizaciones con sedes en
Europa exploro una amplia variedad de esferas con las organizaciones visitadas a
fin de evaluar los medios de pl'oporcionar asistencia a los namibianos en materia de
educaci6n, suministro de ropa yo alimentos~ capacitaci6n en el servicio, asuntos
humanitarios yo médicos yo empleo. En la mqoría de los casos, las respuestas de los
organismos visitados fueron practicas y positivas.

155. Los namibianos reciben también asistencia, incluidos alimentos y suministros
médicos, materiales de lectura yo ropa, de organizaciones y organismos· del sistema
de las Naciones Unidas que sostuvieron consultas con el Consejo. Las principales
organizaciones que proporcionan dicha asistencia son la OIT, la FAO, la UNE5CO,
la 0M3 yo la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Ref.ugiados
(ACNUR) •

156. En su resoluci6n 2349 (XXII) de 19 de diciembre de 1967, la Asemblea General
dispuso que los namibianos tenían derecbo a recibir becas en virtud del Programa de
las Naciones Unidas de Enseñanza yo Capacitaci6n para el Atrica Meridional. A fines
de 1976, 163 namibianos tenían becas en virtud de dicho Programa•.

B. Fondo de las Naciones Unidas para Namibia

157. Desde 1972, cuando inici6 sus operaciones, el Fondo ha aumentado yo ampliado
su asistencia a los namibianos dentro de los recursos -disponibles. El Fondo sigue
siendo el conducto principal a través del cual el Consejo canaliza su asistencia a
los namibianos.
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l. Principales esteras de asistencia a los namibianos

158. La asistencia a los namibianos se suministra en forma de capacitaci6n correc
tiva. formaci6n t'cnica yo profesional. enseflanza primaria y secundaria y enseflanza
superior. Los fondos destinados a la cepacitaci6n t'cnica yo profesional de los
namibianos en diferentes esteras se han dividido y distribuido entre "programas por
péses" en los Estados africanos donde reside UD e;ran número de retue;i.ados namibia
nos (por ejemplo. en Ke~a. la Rep6blica Unida de Tanzan!a, Ue;anda. Zaire y Zambia).

159. El Fondo otore;a tambih becas a los namibianos que viven en Europa, el Canadá
y los Estados Unidos de Am&rica que no pueden obtener de otras fuentes fondos, apoyo
para retue;iados. empleo. asistencia humanitaria. etc.

160. El Consejo ha celebrado consultas con varios gobiernos de Africa, en especial
con los de Zambia yo Botswana. acerca de la posibilidad de ejecutar en esos países
en colaboraci6n con los ore;anismos especializados. proyectos concretos en las esfe
ras de la educaci6n yo la sanidad. as! como de establecer escuelas granja en colabo
raci6n con la 8WAPO. El Fondo ha financiado ya la construcci6n de una clínica sani
taria en Makunda. Botswana. donde reside UD núinero importante de namibianos.

161. El proyecto principal del Fondo es el Instituto para Namibia, en Lusaka, esta
blecido por el Consejo bajo su protecci6n a fin de pe~tir a los nEmibianos empren
der actividades de investie;aci6n. capacitaci6n, planificaci6n y otras actividades
conexas. con especial referencia a la lucha por la libertad de Namibia y la crea
ci6n de un Estado independiente en Namibia.

2. Fuentes de financiaci6n para el Fondo

162: En la ejecuci6n del programa de asistencia a los namibianos, la Asamblea
General ha indicado las si~ent:3s fuentes de financiaci6n para el Fondo:

a) Contribuciones volUDtarias de los gobiernos y ore;anizaciones internacio
nales yo otras fuentes t

b) El presupuesto ordinario de las Naciones Unidas. Las asie;naciones con
care;o al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas han aumentado, en cumplimiento
de las resoluciones pertinentes de la Asamble&. General, de 50.000 d6lares EE.UU.
para 19'11-1912 (resoluciones 2619 (XXV) yo 2812 (XXVI»; a 100.000 para 1913-1914
(resoluciones 3030 (XXVII) yo ~U2 (XXVIII» t a 200.000 para 1915-1916 (resolucio
nes 3296 (XXIX) yo 3400 (XXX». yo a 300.000 para 1911 (resoluci6n 31/151);

c) El PNUD. En el pÚ'rafo 1 de su resoluci6n 3400 (XXX), la Asamblea General
expres6 su agradecimiento al PNUD por haber establecido una cifra indicativa de pla
nificaci6n para Bamibia. yo pidi6 al PNUD que diera prioridad a la asignaciÓD de
tondos yo de asistencia material de otro tipo al Instituto para Namibia. La mayor
parte de la cifra indicativa de planificaci6n para Namibia se destina al Instituto
por conducto del Consejo;

d) Contribuciones financieras especiales asignadas al Instituto. Enel
pmato 5 de la resoluci6n 3296 (XXIX). de 13 de diciembre de 1914, la Asamblea
invit6 a los gobiernos a que aportaran contribuciones financieras adecuadas al
Fondo a fin de sufragar los e;astos -del establecimiento y fUDcionamiento del
Instituto;

-29-



e) Orgenizaciones e instituciones nacionales. En el párrafo 5 de la reso1u
010n 31/151 la Asamblea invitó a los gobiernos a que eXhortaran una vez más a sus
organizaciones e instituciones nacionales a que aportaran contribuciones voluntarias
al Fondo.

Como resultado de los llamamientos hechos por el Secretario G.meral, el número de
países que contribuyen al Fondo aumentó de 7 en 1972 a 39 en 1976.

3. Asistencia a los namibianos en 1977

163. Durante el período del l~ de enero al 30 de junio de 1977, 30 gobiernos hicie
ron o prometieron contribuciones al Fondo , ..y 20 gobiernos y 3 organizaciones hicie
ron o prometieron contribuciones al Instituto. Al 30 de junio de 1977, con la con
tribución de 300.000 dólares del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, la
cuenta del Fondo arrojaba un saldo total en efectivo de 759.821 dólares.

164. Los gtl~tos del Fondo en el primer semestre de 1977 incluyen la continuación
de los programas educativos y de capacitación, así como algunas actividades nuevas,
incluida la asistencia a los namibianos en la esfera de los servicios de difusión e
información, el Programa de la nación namibiana y necesidades de emergencia.

165. Según los cálculos preliminares, los compromisos contraídos entre el ll? de
enero y el 30 de junio de 1977 ascendieron a 352.144 dólares. En esa cantidad
no se incluyen los gastos del Instituto.
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ProGr~as de enseftanza y capacitaci6n

166. La preparación y ejecución de programas de enseftanza y capacitación para los
namibianos fueron las principales partidas de gastos del Fondo en el primer semes
tre de 1977. Entre ellas se incluye la asistencia a 94 namibianos que seguían estu
dios en diversas esferas en la República Federal de Alemania, Angola, el Canadá, el
Congo, Egipto, los Estados Unidos de América, Ghana, Kenya, Liberia, los Países
Bajos, Papua Nueva Guinea, el Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, la
República Unida de Tanzanía, Suecia, Suiza y Zambia. Durante el primer semestre
de 1977 se contrajeron compromisos por la suma de 279.095 dólares para cubrir gastos
de matrícula y otros rubros conexos durante el afto académico de 1977.

Instituto para Namibia

167. En su 260a. sesión, celebrada el 5 de agosto de 1977, el Consejo aprobó el
informe del Comité del Fondo relativo al proyecto de presupuesto revisado para 1977
del Instituto (A/AC.131/L.50) y aprobó, además, a reserva de la disponibilidad de
fondos y a reserva de la presentación de inf()rmes sobre cálculos de contribuciones
financieras futuras, el proyecto de gastos presupuestarios del Instituto para el
año 1977 (véase el parr. 314 infra). El total del cálculo de los gastos para 1977
asciende a 2.623.815 dólares.-

168. Se espera que para 1980 el número de estudiantes en el Instituto llegue a 300.
El Instituto también está iniciando actividades de investigación en diversas esferas.
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169. El Instituto se financia principalmente con cargo a la cifra indicativa de
planificación para Namibia W fijada por el PNUD y a contribuciones voluntarias.
El Fondo también es un vehículo para la financiación del Instituto. A ese respecto,
el Comité del Fondo ha aprobado la cantidad inicial de 100.000 dólares que se desti
nará al Instituto en 1977.

Prop;rama de la nación namibiana

170. De conformidad con la resoluci6n 31/153, en la cual la Asamblea General pidi6
al Consejo que preparara las directrices y políticas para el Programa de la nación
namibiana, el Comité del Fondo autorizó al Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia a que utilizara hasta 30.000 d61ares en los preparativos necesarios de la
propuesta.

4. Asistencia adicional a los namibianos

171. A propuesta del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia, el Comit~ del
Fondo aprob6, dentro del marco de las directrices para la orientaci6n, política,
administraci6n y gesti6n del Fondo, los siguientes gastos adicionales:

a) Ochenta y ocho mil d6lares para servicios de dit'usi6n e informaci6n,
incluidos el suministro de películas, equipo de proyección, capacitación., transporte,
receptores de radio y programas de radio en alemán;

b) Una suma inicial de 30.000 dólares para becas dentro del programa de
ensefíanza y capacitaci6n.

C. Instituto para Namibia

172. El Instituto para Namibia ha estado en pleno funcionamiento desde su inaugu
ración oficial el 26 de agosto de 1976, fecha que coincidi6 con la celebración del
Día de Namibia.

173. En su informe anual al Consejo, el Senado del Instituto para Namibia sefíaló
que 236 posibles candidatos procedentes de Lusaka, la Provincia Occidental de
Zambia y Botswana, habían dado la prueba de aptitud y se había seleccionado a 100 de
los candidatos que la habían aprobado, de los cuales 40 eran mujeres. Estos
100 estudiantes, que se encuentran ahora en el Instituto, han sido matriculados
como estudiantes de dedicación exclusiva, sin tener en cuenta su afiliación pol!
tica. El Instituto prevé que se han de inscribir 50 estudiantes a principios de
cada año académico hasta que se alcance un total de 300 estudiantes en 1978.

174. El Instituto cuenta con cinco funcionarios administrativos del cuadro orgánico
y categorías superiores y 27 funcionarios académicos. Las Naciones Unidas han asig
nado un oficial de finanzas al Instituto a fin de que preste asistencia en relación
con los procedimientos financieros y la contabilidad•

12/ El Consejo de Administración del PNUD estableció una cifra indicativa
de planificaci6n paré. Namibia que asciende a 3.750.000 dólares para el período
de 1978-1981.
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175. El Senado del Instituto ha autorizado al Instituto a llevar a cabo en 1977
los siguientes proyectos de investigaci6n: a) un estudio econ6mico y social; b) un
estudio Jurídico y constitucional; c) un estudio histórico, y d) un estudio sobre
las necesidades de mano de obra.

D. Pro¡:¡:rama de la nación namibiana

176. De conformidad con el párrafo 1 de la resoluci6n 31/153, la Asamblea General
decidió iniciar, en apoyo de la naci6n namibiana, un amplio programa de asistencia,
dentro del sistema de las Naciones Unidas, que abarcase el actual período de lucha
por la independencia y los primeros afios de vida independiente de Namibia e
incluyese:

a) El examen y planificación de medidas de los organismos especializados y
otras organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas para la asistencia
a los namibianos;

b) La consolidación de todas las medidas en un plan de acción amplio y
sostenido;

c) La ejecución del plan de acción.

177. Asimismo, la Asamblea General pidió al Consejo que "prepare, en consulta con
la South West Africa People I s Organization, las directrices y políticas para ese
programa ••• y dirija y coordine la ejecución del Programa".

178. COIOO primera medida, el Consejo realizó un examen de la asistencia prestada
por los organismos especializados y decidió mantener en constante examen todos los
programas de asistencia a los namibianos. Sobre la base de dicho examen, el Consejo,
en su 251a. sesión, celebrada el 7 de abril de 1977, aprobó la recomendación de los
Comites Permanentes 1 y 111 de enviar una misión del Consejo a los organismos espe
cializados y las organizaciones con sede en Europa. Una de las finalidades de la
misión era movilizar a las organizaciones para que prestasen asistencia al Consejo
en le. preparaci6n del Programa de la nación namibiana, de conformidad con la reso
lución 31/153 de la Asamblea General.

179. La misión solicitó información preliminar sobre la marcha de los trabajos en
las esferas' de competencia de cada organísmo y organización que pudieran ser
útiles para la elaboración del Programa.

180. La respuesta de los organismos especializados ha sido alentadora. Dentro del
marco de los fondos facilitados por el Consejo a la Oficina del Comisionado de las
Naciones Unidas para Namibia, se contratara ,un consultor en materia de preparación
de programas para que qude a analizar el material disponible, celebre consultas
con la SloTAPO y presente para que el Consejo lo examine un proyecto de directrices,
políticas y plan de acción para el Programa.

181. Se ha mantenido una estrecha coordinación entre la Oficina del Comisionado
y el Instituto para Namibia respecto del Programa de investigación del Instituto.
Se está tratando de evitar por todos los medios la duplicación de esfuerzos en
relación con la investigación y, a tal fiÍl, existe un- coñtíriUo intercambio de
correspondencia y material.
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182. De los cuatro proyectos de investigación aprobados por el Senado del Institutu
(véase el parro 173 supga) t el proyecto de estudio sobre las necesidades de mano de
obra estará a disposici n de la Oficina del Comisionado hacia fines de 1977 y
podrá ser utilizado en la preparaci6n del Programa. Los otros estudios estarán
disponibles en el segundo semestre de 1978 t Y se prevé que existirá una estrecha
coordinación entre la Oficina del Comisionado y el Instituto a fin de asegurar que
el Consejo utilice todo el material pertinente en la preparación del Plan de Acción
del Programa.
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IX. LABOR DEL COmSIONAIX> DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA 13/

A. Generalidades

183. En su resolución 2248 (S-V), la Asamblea General resolvió que el Consejo
confiase las tareas ejecutivas y administrativas que estimase necesarias al
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia.

184. El programa de trabajo del Consejo (A/AC.131/L.43) aprobado por éste en su
250a. sesión, de 19 de abril de 1977, constitu.ve por consieui.ente la base y el
marco de referencia de las actividades de la Oficina del Comisionado. La Oficina
principal del Comisionado se encuentra en la Sede de las Naciones Unidas y h~ una
Oficina Regional en Lusaka; en septiembre de 1977, en cumplimiento de la resolu
ción 31/146 de la Asamblea General, se inauguró otra oficina en Gaborone.

185. Durante el período que se examina, se adoptaron medidas para utilizar más
eficazmente los servicios de la Oficina Regional de Lusaka. Como consecuencia de
esas medidas, se efectuaron algunos cambios administrativos y se lograron econo
mías sustanciales en las operaciones de esa Oficina, merced en parte a la inaugu
ración del Instituto para Namibia, que permitió ceder o transferir personal que
ya no era necesario en la Oficina Regional.

186. El hecho de que el mandato del Comisionado se h~a iniciado a mediados del
período presupuestario bienal de las Naciones Unidas ha limitado en cierta medida
las actividades de su Oficina.

B. Documentos de viaje e identidad

187. Durante el período que se examina, la Sede de la Oficina del Comisionado en
Nueva York expidió documentos de viaje y de identidad a cinco namibianos y renovó
los documentos de otros cinco (véase también el párr. 202 infra).

C. Recopilación y análisis de informadones e
investigaciones relativas a Namibia

188. La Oficina del Comisionado continuó recopilando y analizando informaciones
relativas a Namibia y sigui6 de cerca los acontecimientos políticos y jurídicos
internos ocurridos en Sudáfrica en relación con Namibia. Se analizó también, el
intento del Gobierno sudafricano en las conversaciones sostenidas en la conferencia
de Turnhalle de imponer una soluci6n étnica para Namibia. Se efectuaron análisis
similares respecto de las disposiciones de la South West Africa Constitution
Amendment Act No. 95 de 1977. Entre los demás asuntos considerados por la Oficina
del Comisionado figuró el cumplimiento por los Estados Miembros de las resoluciones
de las Naciones Unidas relativas a Namibia y la evolución jurídica interna concer
niente a Walvis B~.

13/ Véanse otras secciones de la parte II del presente informe en relación
con otras actividades emprendidas por la Oficina del Comisionado.
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189. De conformidad con la resolución 31/148 de la Asamblea General sobre la
intensificación y coordinación de la acción de las Naciones Unidas en apoyo de
Namibia, la Oficina del Comisionado preparó un plan básico para la celebración
de audiencias respecto de los recursos de uranio de Namibia.

190. La Oficina del Comisionado estudió también las posibilidades de aplicar el
Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales de Namibia. En el
curso de 1977 se ha de dar comienzo a estudios legales intensivos en países selec
cionados. Habida cuenta de que no se espera que esos estudios se completen en
1977, el Consejo tal vez desearía recomendar a la Asamblea General que asigne
fondos suficientes para facilitar la aplicación del Decreto en 1978.

D. Difusión de información por la Oficina del Comisionado

191. Si bien la responsabilidad principal concerniente a la difusión de información
sobre Namibia corresponde a la Oficina de Información Públicti. de la Secretaría, la
oficina del Comisionado ha colaborado en la preparación de part\~s sustantivas del
Boletín de Namibia. Ya se han terminado dos números.

192. Dada la intensificación de los esfuerzos que realiza el Go~ierno de Sudáfrica
por imponer una solución política en Namibia basada en conceptos étnicos, ha sido
importante seguir los acontecimientos políticos internos concernientes a Namibia.
En consecuencia, la Oficina del Comisionado comenzó en febrero la publicación de
un boletín informativo semanal titulado Namibia in the News. El propósito de
esta publicación es mantener informados a los miembros del Consejo y a otras
partes interesadas de los acontecimientos políticos en Namibia.

193. El Comisionado y su personal han participado en varias reuniones con organi
zaciones nc gubernamentales relativas a la situación en Namibia.

194. Además, el Comisionado ha concedido varias entrevistas a la prensa, la radio
y la tele"lisión internacionales.

E. Educación, capacitación y bienestar de los namibianos

195. La Oficina del Comisionado preparó análisis trimestrales del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia, de conformidad con directrices aprobadas para la
administración del Fondo. Estos análisis han permitidc al Comité del Fondo y al
Consejo estar al tanto de las actividades financiadas con cargo al Fondo. Una
vez completado este año el estudio titulado "Manpower Development for NamibiaH

,

que está realizando el Instituto para Namibia, será posible ajustar el programa
de becas del Fondo para satisfacer mejor las necesidades de Namibia independiente.

196. Se espera que, una vez listo, el Programa de la nac;ón namibiana, aprobado
en la resolución 31/153 de la Asamblea General, abarque los componentes de los
preparativos para la independencia.
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F. Actividades relativas a la recaudaciSn de tondos

G. Conferencias. reuniones y misiones internacionales

1)8. El Comisionado asistiS a las sisuientes cClllterencias y reunione¡;
internacionales:

204. El Repn
reuni6n del Ce
la OUA para lE
nado miembro e
y formuló rece
a los refugia(
posteriormente
Estado y de Go
Regional mantll
de la OUA en J.
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reuniones con
Dar es Salaam,
ración entre 1
reunión de la

202. Durante
de viaje e idt
aftos (véase te

203. El ReprE
autorizaci6n e
Se iniciaron e
en Gaborone pI
comenzó a tune

201. A solici
intermedio de
en un 25% la I

Dar· es Salaam
ciSn de radio
Angola. La 01
tusi6n de la e
de radio.

Quinta reunión del Senado del Instituto para Namibia, celebrada en Lusaka
(14 y 15 de ~zo de 1977);

Conferencia Internaeional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Ramibia,
(16 a 21 de ma.yo de 1977, Maputo);

c) Consejo de Administraci6n del PRUD (13 de Junio a lC? de Julio de 1977 t

Ginebra) ~

a)

b)

e) Conferencia Mundial para adoptar medidas contra el Apartheid,
(22 a 26 de agosto de 1977, Lagc-).

197. El Comisionado ha llevado a cabo amplias actividades de recaudaciSn de tondos
a fin de asegurar la financiación de las activiJades del Instituto para Ramibia y
de otros programas financiados con cargo al Fondo de las Raciones Unidas para
Namibia. La respuesta a la solicitud de fon=s ha sido alentadora. Tambi'n ha
sido posible proporcionar a los donantes intormaciSn mú actualizada que en el
pasado sobre las actividades del Instituto.

Un miembro de la Oficina del Comisionado acompaflS a la misi6n del Consejo de las
Naciones Unida~ para Namibia a los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones tbidas con sedes en Europa (15 de abril a 3 de mqo
de 19'(1).

d) l4? período ordinario de seIJicmes de la Asamblea de Jetes de Estado y de
Gobierno y 299 período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros de
la OUA, (23 de Junio a 5 de Julio de 1977, LibreviUe);

H. Oficina Resional en Lusaka

199. La Oficina Regional del Comisionado en Lusaka tue reorganizada a comienzos
del aflo y consolidada bajo la direcci6n de un Representante Regional. El campo
de operaciones de la Oficina Regional tue modificado de modo que abarcase Atrica
oriental y central, así como otros países que pudiera designar el Comisionado. Se
está insistiendo más en las relaciones con los Estados de primera línea, la OUA y
la Sl'¡APO, así como con las organi zaciones no gubernamentales.

200. La Oficina Regional continu6 prestando servicios sobre el terreno a los pl"Ogra
mas de becas del Fondo de las Raciones thidas para Ramibia. Se enviS una misión a
Arrica occidental para negociar con los gobiernos interesados el otorgamiento de
plazas adicio-.ales a namibianos en instituciones de enseftanza; varios gobiernos de
Arrica occidental prometieron conceder 150 plazas a estudiantes namibianos durante
la segunda mitad del afIo. Se ha designadO un oficiar de 'prOyectos y becas en la
Oficina Regional dedicado exclusivamente a asistir en el ejecución del programa
de ensefla~za y a proporcionar servicios de asesoramiento.
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201. A solicitud de la SWAPO, el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia por
intermedio de la Oficina Regional, ha incrementado sus servicios y ha aumentado
en un 25% la asistencia que presta a las transmisiones de radio de la 8WAPO desde
Dar· es Salaam, Lusaka y Brazzaville. En Luanda se inauguró además una nueva esta
ci6n de radio que utiliza las instalaciones de los Servicios de Radiodifusi6n de
Angola. La Oficina Regional continúa proporcionando al personal de la radiodi
tusi6n de la SWAPO recortes periodísticos, material y documentos para programas
de radio.

202. Durante el período que se examina, la Oficina Regional expidi6 125 documentos
de viaje e identidad nuevos a namibianos y renovó otros 20 por un período de dos
aftos (véase también al párr. 187 supra).

203. El Representante Regional visit6 Botswana en abril a fin de obtener la
autorizaci6n del Gobierno de Botswana para establecer una oficina en Gaborone.
Se iniciaron otras gestiones administrativas necesarias con el PNUD y el ACfJUR
en Gaborone para la apertura de la oficina en Botswana. La oficina de Gaborone
comenzó a funcionar en el segundo semestre de 1977.

204. El Representante Regional visitó Addis Abeba en abril para asistir a la
relmión del Comité coordinador de asistencia a los refugiados de la Oficina de
la OUA para la colocación Y' la educaci6n de los refugiados africanos. Fué desig
nado miembro de un subcomité que examinó las operaciones de la mencionada Oficina
Y' formuló recomendaciones sobre un nuevo programa de acción para prestar asistencia
a los refugiados, inclusive los namibianos. Estas recomendaciones fueron aprobadas
posteriormente en la reuni6n del Consejo de Ministres Y' en la Asamblea de Jefes de
Estado Y' de Gobierno de la OUA, celebrados en Libreville. El Representante
Regional mantuvo conversaciones asimismo con altos funcionarios de la secretaría
de la OUA en Addis Abeba sobre asuntos de interés mutuo. Además, durante el
período abarcado por este informe, el Representante Regional celebré una serie de
reuniones con el Secretario Ejecutivo del Comité Coordinador de la OUA en
Dar es Salaam, Lusaka Y' Libreville a fin- de consolidar aún más la estrecha coope
ración entre las dos oficinas. El Representante Regional asistió también a la
reuni6n de la OUA en Libreville (véase el párr. 198 supra).

205. :En enero de 1977, la Oficina Regional dispuso con los Gobiernos de la
República Unida de Tanzanía Y' de Zambia el programa oficial para la primera misión
de la Unión Interparlamentaria (UIP) que visitaría Africa. La delegación de la UIP,
que se proponía reunir información sobre Namibia, celebró conversaciones con los
Gobiernos de Botswana, la República Unida de Tanzanía Y' Zambia Y' con la SWAPO. La
Oficina Regional brindó su asistencia a la misión.

206. La Oficina Regional se ha mantenido asimismo regularmente en contacto con
el Presidente Y' con miembros de la Junta Ejecutiva Nacional Y' otros funcionarios
de la Sl~APO, sobre cuestiones de interés mutuo, inclusive proyectos del Fondo de
las Naciones Unidas para Namibia, asuntos consulares, asistencia a los refugiados
Y' programas a cargo del PNUD Y' de los organismos especializados.
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X. PAhTICIPACIOlf DE LOS REPRESEHTAl~TES DEL PUJJ:BLQ NANIBIAUO
J.,1 LOS 'l'HA.LlAJOS DLL C011J8l::JO

207. De confoHliJad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General sobre
lfamibia., la últii:'U de las cuales fue la resoluci6n 31/146, de 20 de diciembre
de 1976, la SVIAPO ha tenido calidad de observadora en el Consejo desde 1973. Sus
repr~sentantes participan activamente como observadores en la labor del Consejo y
de sus conités. El Presidente y el Vicepresidente de la SWAPO hicieron declaracio
nes ante el Consejo en su 247a. s~sión, celebrada ella de marzo de 1977, y en su
~61a. sesión, celebrada el 19 de UBosto de 1977, y también sostuvieron conversacio
nes provec:losas (.:on miembros del Consejo.

208. Co~o ~arte de la part~~ipación en la labor del Consejo, los representantes de
la SWAPO acompañan a menur,¿o a las misiones del Consejo en sus consultas con
gobiernos y con otros órganos de las Naciones Unidas, o representan a Namibia en las
reuniones de organizaciones y conferencias internacionales.

209. En 1977 un representante de la SWAPO acompañó a una delegación del Consejo que
partici~ó por primera Vez con plenas atribuciones en una conferencia internacional
importante: la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados
en materia de Tratados (véase el anexo VIII del presente in!~rme).

210. Entre las misiones y deleGaciones en que estuvo representada la SWAPO se
cuentan la misión del Consejo a los organismos especializados y otras organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas con sede en Europa, y las delegaciones a
la Conferencia Internacional en Apoyo a les Pueblos de Zimbabwe y Namibia y la
Conferencia ~Iundial para adoptar medidas contra el Apartheid.

211. Por recomendación del Consejo, la Asamblea General, en su resolución 3295
(XXIX) de 13 de diciembre de 1974, autorizó la consignación de créditos para una
oficina de la SUAPO en Nueva York a fin de gar&ntizar la apropiada representación
del pueblo de Namibia en las Naciones Unidas. La Oficina de la SWAPO se estableció
en 1975.

Xl. DENU1WIA y COHDENACION DE LA OCUPACION ILEGAL DE NAMIBIA POR
SUDAFRICA y DE SU BRUTAL OPRESION AL PUEBLO NAMIBIANO

212. Durante el período que se examina, el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, actuando en ~u calidad de Autoridad Administradora legítima de Namibia,
siGuió d~nm1ciando y condenando la presencia ilegal en Namibia de Sudáfrica y sus
fuerzas militares, así como la opresión brutal y en gran escala a que se sometía
al pueblo namibiano en el Territorio.

213. El Consejo copatrocinó la Conferencia Internacional de Apoyo a los Pueblos
de Zimbabwe y ilamibia, y participó en ella, y también participó, entre otras, en
la Conferencia mundial para adoptar medidas contra el apartheid, el 28? período
de sesiones del Comité de Coordinación de la OUA para la Liberación de Africa y el
14? período ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado yde Gobierno
de la ~UA. En las di tintas reuniones y conferencias, las delegaciones del
Consejo denunciaron y condenaron los actos ilegales cie~Sudáfrica en Namibia y parti
ciparon activamente en la formulación de las decisiones adoptadas en dichas
conferencias.

-38-

í

214. Le
zados y
hicieroll
de &greS

215. Ull
de parti
las acti
conocer
S~f'ric
los rec\l
anexo II

216. La
del sist
prensa y
lfamibia
sometía
den'Unci6
taci6n d
Su~f'ric

agotar ~

217. El
condenab
AaronMu
declarac:
Namibia:

218. En
ante la I
en Maputl
ci6n de :
denS a S1
sos del ~

219. Di;
cerrando
y maestre
sudafrict
ci6n afrj
cabo con
Sudátric
progresi
S/123/44

220. El
de sesio'
en la qu
bantustBJ



214. Las misiones del Consejo al Canadá y a la sede de los organismos especiali
zados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en Europa
hicieron también declaraciones de denuncia y condenación de los actos ilegales
de agresión de sudátrica en NNDibia.

215. Una misi6n del Consejo visitó el Canadá del 9 al 12 de marzo de 1977. Antes
de partir de la Sede, la misión emitió un despacho de prensa en el que denunciaba
las actividades ilegales de Sudáfrica en Namibia y, al fin de la misión, dio a
conocer un comunicado en el que condenaba la ocupación ilegal de Namibia por
Sudátrica y denunciaba su colaboración ilegal con empresas privadas para explotar
los recursos naturales de Namibia (véase el párr. 317 !!!!!:!.; véase también el
anexo II del presente informe).

216. La misión del Consejo a los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas con sede en Europa emitió 11 despachos de
prensa y celebr6 dos conferencias de prensa para condenar la ocupación ilegal de
Uamibia por Sudáfrica, la explotación y opresión brutal y en gran escala a que
sometía al pueblo de Namibia (véase el párr. 317 infra). En especial, la misión
denunció la pretensi6n de Sudáfrica de representar a Namibia en el OrEA, su explo
tación de los recursos de Namibia, especialmente el uranio, y el hecho de que
Sudátrica aprovechara los acuerdos internacionales dentro del marco del GATT para
agota.r los r-ecursos de Namibia y perpetuar su ocupación ilegal del Territorio.

211. El 11 de febrero de 1971 el Consejo dio a conocer una declaración en la que
condenaba a Sudáfrica por haber procesado ilegalmente a los patriotas namibi~~os

Aaron Mushimba, Hendrik Shikongo, Rauna Nambinga y Anna Nghihoundjwa. En la
declaración se pedÍa :!.a inmediata libertad de todos los presos políticos en
Namibia y de los 11BJI1ibianos encarcelados en Sudáfrica (véase el párr. 316 intra).

218. En 1916, el Presidente del Consejo se expresó en forma similar cuando habló
ante la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia
en Maputo. Denu"1ció la ocupaci6n ilegal de Namibia por Sudáfrica como una viola
ción de las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General y con
denó a Sudáfrica por sus políticas de explotación inhumana del pueblo y los recur
sos del Territorio.

219. Dijo que, a pesar de todas las dificultades, el pueblo de Namibia estaba
cerrando filas en torno a su movimiento de liberación, la SWAPO y que estudiantes
y maestros habían boicoteado las escuelas que intentaban reforzar el sistema
sudafricano de educación bBl\tú, destiuado a perpetuar la dominación de la pobla
ci6n africana. Según dijo, el People r s Liberation Army de Namibia había llevado a
cabo con éxito una serie de operaciones contra instalaciones militares de
Sudátrica, y la SWAPO contaba con el firme apoyo internacional de todos los pueblos
progresistas y amantes de la paz del mundo (véase también A/32/109/Rev.l
S/123/44/Rev.l).

220. El Presidente también formuló una declaración sobre el tema en el 28? período
de sesiones del Comité de Coordinación de la ~UA para la liberación de Africa,
en la que denunció los planes de Sudáfrica encaminados a imponer un régimen de
bantustanes en Namibia mediante la Conferencia de Turnhalle en Windhoek.
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221. En la Conferencia Mundial para adoptar medidas contra el apartheid la actual
Presidenta del Consejo fomul6 una declaraci6n en que denunci6 la peligrosa ini
ciativa tomada por SudUrica al montar un complejo militar industrial capaz de
producir amas at6micas.

222. En la sesi6n de conmemoraci6n del Día de Namibia, celebrada en la Sede el
26 de agosto de 1977, el Presidente interino del Consejo denunci6 los actos ile
gales de Sudlfrica en Namibia y conden6 a Sudáfrica por su negativa a retirarse
de Namibia. El Secretario General también pronunci6 un discurso. En otras decla
raciones de Jefes de Estado y de Gobierno y de otros altos funcionarios gubernllllen
tales que se leyeron durante la sesi6n solemne del Consejo en cOD1llemoraci6n del
Día de Namibia se conden6 igualmente a Sudáfrica por su negativa a retirarse de
Namibia (A/AC.131/SR.262).

223. El 7 de septiembre de 1977 el Consejo public6 dos declaraciones. En la pri
mera condenaba y rechazaba la anexi6n ilegal por Sudlfrica del puerto namibiano
de l-lalvis B~, el 31 de agosto de 1977. El Consejo indic6 que esta medida contra
venía la resoluci6n 385 (1976) del Consejo de Seguridad, y seftal6 a la atención
del Consejo de Seguridad la gravedad del suceso (véase el párr. 316 infra). En
la segunda declaraci6n, el Consejo expres6 su profunda preocupaci6n por los pre
parativos en que, según infomaciones recibidas, se había embarcado SudUrica para
establecer una zona de ens~os nucleares en Namibia, en la regi6n del desierto de
Kalahari y también sei1aló este asunto a la atenci6n del Cohsejo de Seguridad
(véase el p4rr. 316 infra).
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XII. DIFUSION DE INFORMACIO~r

2E4. Durante el período que se examina el Consejo continuó sus esfuerzos por
difundir información a los gobiernos, instituciones, organizaciones no gubernamenta
les y al público directamente con el objeto de movilizar una opinión pública mundial
bien informada en apoyo de la causa de la independencia nacional de Namibia.

a-
en-
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225. A fin de aumentar la difusión de información sobre Namibia, el Consejo actuó
en gran medida por intermedio de su Comité Permanente III, que, a su vez, trabajó
en estrecha relación con la Oficina de Información Pública de la Secretaría con el
objeto de impartir directrices generales sobre proyectos concretos para la difusión
de información al público en general.

A. Difusión de información por los organismos especializados

226. En su 3la. sesión, celebrada el 6 de abril de 1977, el Comité Permanente III
invitó a todos los representantes de los organismos especializados y a los oficiales
de enlace con base en la Sede a estudiar, entre otras cosas, las formas en que los
organismos especializados podrían difundir información, y pidió además a los orga
nismos especializados que en sus respectivos diarios y boletines asignaran espacio
para presentar información sobre Namibia. Para facilitar la labor de los organismos
al respecto, el Consejo les proporcionó directrices en que se definía la posición
de las Naciones Unidas respecto de Namibia. Varios organismos ya están dedicados a
difundir información !'lobre Namibia 9 como se observa en el informe de la misión del
Consejo a los orpanismos especializados (véa.se el anexo III del presente informe).

B. Sello conmemorativo y tarjeta de recuerdo de las Naciones Unidas

227. El Consejo examinó la cuestión de la emisión de un sello de las Naciones
Unidas sobre Namibia y de una tarjeta de recuerdo, los que estarán a disposición
del público en general en 1978.

228. El sello se emitirá en tres valores: 13 y 18 centavos (estadounidenses) y
80 céntimos suizos. La leyenda del sello será: "Namibia: Liberation, Justice,
Co-operation".

C. Mapa de Namibiapreparado por las Naciones Unidas

229. En la tarjeta de recuerdo aparecerán reproducciones de todos los sellos ante
riores de las Naciones Unidas sobre Namibia y un mensaje del Secretario Gen~ral

c~ texto es el siguiente: "The true foundations for a lasting peace are freedom,
justice and res"Oect for human dignity". Los diseflos del sello y de la tarjeta de
recuerdo fueron aprobados por el Consejo en su 250a. sesión, celebrada el l~ de
abril de 1977.

230. De conformidad con la resolución 31/150 de la Asamblea General, en que se
pidió al Secretario General que, en consulta con el Consejo, "mprendiera la prepa
ración de un mapa de Namibia en que se reflejara la integridad territorial de
Namibia, el Comité Permanente UI, en sus sesiones 33a. y 36&., celebradas el
10 de mayo y el 7 de septiembre, consideró y definió los factores políticos que
habrían de tenerse én cuenta en la preparación de un mapa provisional de Namibia
por las Naciones Unidas. La Dependencia de Cartografía de la Secretaría está
preparando actualmente dicho mapa.
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D. Publicidad en la televisi6n

231. Cumpliendo con otra solicitud contenida en la resoluci6n 31/150, la Oficina
de Información Pública ha preparado un programa publicitario sobre Namibia para la
televisión de 60 segundos de duración, con un costo de 5.000 d61ares (véase también
el párr. 254 i!!!!:!.).

E. Boletín de Namibia

232. En 1977 el Comité Permanente III consideró y aprobó dos textos del Boletín
de Namibia. El Boletín es el principal portavoz del Consejo, mediante el cual
difunde información sobre Namibia al público en general.

F. Namibia en las noticias

233. El Comité Permanente III aprobó también la iniciativa adoptada por ~~ O'!'icina
del Comisionado de que se informara semanalmente sobre los 4contecimien",os ocurridos
en Namibia. Al respecto, el Comité aprobó la publicaci6n y amplia distribución de
un boletín semanal titulado Namibia in the News.

ro. Observancia del Día de Namibia - 26 de asosto de 1977

234. En agosto de 1973 el Consejo declaró que el 26 de agosto de cada ai'lo se obser
varía como Día de Namibia para conmemorar el día de 1966 en que el pueblo namibiano,
bajo la dirección de la SWAPO, recurrió a la lucha armada contra la ocupación ilegal
de su país por Sudáfrica y para lograr la independencia nacional. En diciembre
de 1913 la Asamblea General respaldó la decisión del Consejo en su resolu-
ción 3111 (XXVIII).

235. Sobre la base de las recomendaciones del Comité Permanente III, como en el
pasado, el Consejo celebró una sesión solemne en la Sede de las Naciones Unidas
como quinta observancia del Día de Namibia. Se invitó a esa sesión a representantes
de todos los Estados Miembros, así como a representantes de organismos especiali
zados, organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones del sistema de las
Nac iones Unidas, miembros de la prensa, estudiantes namibianos y otras personas.
El Día de Namibia fue observado también en la Conferencia Mundial para Adoptar
Medidas contra el Apartheid, celebrada en Lagos.

236. En la sesión conmemorativa celebrada en la Sede hicieron declaraciones el
Presidente interino del Consejo, el representante del Secretario General, el
Presidente del Consejo de Seguridad, el Relator del Comité Especial encargado de
examinar la situación respecto de la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos, coloniales, representantes de la SWAPO
y el Presidente del grupo africano de países de las Naciones Unidas, que habló
también en nombre de la OUA.

231. Se recibieron mensajes de solidaridad con el pueblo de Namibia a los que se
dio lectura durante la sesión. Entre otros, se recibieron mensajes de los
Presidentes de Angola, Argelia, México y el Pakistán, el Primer Ministro de Turquía,
los Ministros de Relaciones Exteriores de Bélgica (en nombre de la Comunidad
Económica Europea), Egipto, Filipinas, la India, erJapón~Noruega,Nueva Zelandia,
la República Arabe Siria y Suecia. Se recibieron también mensajes de los Gobiernos
de Botswana, Indonesia y la República Socialista de Viet Nam.

-42-

238
Com
Dem
de
sol

p~r
239
"If

240.
IntE
hic
IntE
Map
de
uti
el ,
mov

241.
de e

242.
en c
Públ
info

243.
Info

244.
ducc
este

245'1
mado
bole1
ocas]
onda
hebrE
notic



a
én

238. Las siguientes organizaciones enviaron también mensajes de solidaridad: la
Comisión de Derechos Humanos, la OIT, el Comité de solidaridad de la Repiíblica
Democrática Alemana, el Comité de la Repiíblica Democrática Alemana para el D?cenio
de la lucha contra el racismo y la discriminación racial, el Comité polaco de
solidaridad con los pueblos de Asia y Africa y el Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR).

239. Al final de la sesión se exhibieron dos películas sobre Namibia y Sudáfrica:
"If They Find r.1e I Won 't Cry" y "Iaa¡:!;ar".

H. Programa conmemorativo para el Día de Solidaridad
con el Pueblo de Namibia - 21 de octubre de 1911

na
dos
e

240. Siguiendo la propuesta del Presidente del Senegal en la Conferencia
Internacional de Dakar sobre Namibia y los Derechos Humanos, que posteriormente
hicieron suya la Asamblea General en su resolución 31/150 y la Conferencia
Internacional en apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y de Namibia, celebrada en
Maputo, el Comité Permanente IlI, en su 36a.~ sesión, celebrada el 1 de septiembre
de 1911, pidió a la Secretaría que preparara un estudio que el Comité pudiera
utilizar como base en la preparación de un programa conmemorativo para observar
el 27 de octubre de 1911 como día de solidaridad con el pueblo de Namibia y su
movimiento de liberación, la SWAPO.
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241. Este:es otro conducto más por el cual el Consejo está acelerando su programa
de difusión de información.

1. Medidas adoptadas por conducto de la Oficina de Información
Pública de la Secretaría de las Naciones Unidas

~es

242. La Asamblea General, en su resolución 31/150, pidió al Secretario General que,
en cooperación con el Consejo, diera instrucciones a la Oficina de Información
Pública a fin de que realizara proyectos concretos relativos a la difusión de
información sobre Namibia.

243. Durante el período a que se refiere el presente informe, la Oficina de
Información Pública ha realizado las actividades siguientes con respecto a Namibia:

1. Programas radiales y visuales

244. La cuestión de Namibia ha seguido ocupando una parte considerable de la pro
ducción del Servicio de Radio en diversos programas. Los programas dedicados a
este tema desde enero de 1917 han sido los siguientes:

J

1
~

'1

1 :::~Ci::i::Cci6n Central de Noticias y Programas del Servicio de Radio ha infbr-
i mado sobre todos los acontecimientos relativos a las actividades del Consejo en
, boletines diarios de noticias durante la Asamblea General y semanales en otrasI ocasiones, los cuales se han transmitido desde la Sede de las Naciones Unidas en

~, 1 ~:~:e~~r~:d~~e;~0:d~~~6s,~~::~~~~~0;u:~P:~~ií~n:;::il~;n~:;~o:il~~n~is::~ego,
IS l__.l...n.o.t.i.Cllli.a":''''Sl!!l'e..h.an..t.r..a.nll'ls.m.J.lIIIIOt.J..0d.O..d.i.a.r.i.am~e.n.t..e..~.~.31111_WNY_.C.-.AM"'Ele.n_1.a_z.0.n.a..d.e..l.a..s.e.dllie;a._ .. _

l6n

:a,



246. M_s del Servicio de Radio, se ha proporcionado este material de noticias
a todos los corresPOnsales de radio y televisión que representan a las principales
redes del mundo y que esth acreditados en la Sede.

Perspectiva

241. Un total de clBtro prosramas Bo'bre NlIIlibia y cuestiones conexas han sido pro
ducidos en la serie semanal "Perspectiva", que es un prosrama analítico de 15 minu
tos dedicado a un tema central. El programa transmite declaraciones de los dele
gados y entrevistas con ellos durante los debates de las Naciones Unidas.

248. Esta serie está escrita en inglEs y se adapta a otros idiomas, entre ellos,
.-rico, chino, espallol, sriego, hebreo, portusuEs, turco y urdu.

The Week at the UN

249. Este prosrama es una revista de noticias de 15 minutos que refleja los princi
Pales acontecimientos de cada semana. La cuestión de Namibia se ha tratado siempre
que había aterial de noticias disponible. Este prosrama, escrito y producido en
inglEs, es usado por unas 1.500 estaciones y organizaciones de radiodifusión de los
Estados Unidos, Cana~, la zona del Caribe, Africa, Asia y Oceanía.

L'Afrigue a l'ONU

250. Un prosrama semanal en francEs, enviado a las estaciones de radio de los
palaes africanos de habla francesa, que ha tratado el tema en varias de sus
ediciones.

2. Exposic iones

251. Además de la información ordinaria sobre todas las sesiones piíblicas del
Consejo y la distribuci6n subsiguiente de totografías, se preParó una exposici6n
fotosráfica de ocho carteles en color titulada "La lucha por la independencia en
Namibia y Rhodesia del Sur".

252. Se actualizó -la posición peranente sobre Namibia en el vestíbulo del edificio
de la Asamblea General, y se enviaron copias de 1& exposición sobre Namibia a
varios centros de información de las Naciones Unidas y a la Conferencia Mundial
pl'4ra adoptar medidas contra el apartheid, celebrada en Lagos.

253. Se filmaron y srabaron para la televisi6n las reuniones del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia y las sesiones del Consejo de Seguridad relativas a
debates sobre la cuestión de Namibia, y el aterial se puso a disposición de las
agencias de noticias y de otras organizaciones interesadas. En consulta con el
Consejo de las Naciones Unidas Para Namibia, se decidió hacer la nueva película
lobre Namibia aprovechando el aterial contenido en dos prosramas recientes sobre
Namibia producidos por la televisi6n de 1& Repiíblica Democrática Alemana. La
cinta se adquirió a travEs de la Misión Permanente de la Rep1iblica Democrática
Aleana, y han comenzado los trabajos de compilar un documental de media hora
sobre Namibia. Se espera terminar la película antes dé que finalice 1911. Se
han hecho arreglos para exhibir las películas sobre Namibia y Sudáfrica en rela
ción con la observancia del Día de Namibia.
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254. Se produjo un programa publicitario sobre ~kmibia de 60 segundos de duración
para distribuirlo a escala mundial el Día de Namibia en espafiol, francés, inglés
y alemán, y se enviaron 235 copias a los Centros de Información de las Naciones
Unidas a los Representantes Residentes del PNUD, al UNICEF y a la CEPAL para dis
tribuirlo gratuitamente a los medios nacionales de comunicación. Además, VISNEWS
y United Press Intel·national Television Nevs, junto con el grupo CES (la red de
televisi6n CES y sus clientes de ultramar), el grupo ABe (la red de televisión ABe
y sus clientes del Caribe) y WNYC-TV, distribuyeron el programa publicitario a sus
clientes •

3. Programa de prensa y publicaciones

255. Dos publicaciones ordinarias, la revista trimestral Ob etive: Justice y
el boletín de noticias bimensual, United Nations and Southern Africa publicados
ambos en francés e inglés), continuaron destacando la situación en Namibia y las
actividades de las Naciones Unidas en apoyo de la lucha por la libre determinación
y la independencia del Territorio. Por ejemp+.,o, Objetive: Justice publicó
artículos sobre el Instituto para Namibia, sqbre la explotación extranjera de los
recursos laborales y minerales de Namibia, y sobre la Conferencia Internacional
en apoyo de los Pueblos de Zimbabve y Namibia, celebrada en Maputo. También se
proporcionaron antecedentes a la Conferencia de Maputo mediante un folleto impreso
y un fascículo de Objetive: Justice.

256. La labor del Consejo y de otros órganos de las Naciones Unidas interesados
en la situación de Namibia se trató regularmente también en la revista mensual,
Crónica de las Naciones Unidas, publicada en espafiol, francés e inglés.

251. Continuó dándose amplia información en forma de comunicados de prensa sobre
las actividades del Consejo para Namibia. Durante la Conferencia de Maputo se
informó plenamente sobre las deliberaciones y se publicaron diariamente comunicados
de prensa. Estos fueron usados ampliamente por los medios de comunicación, en
particula~ el comunicado de prensa final, en e~ que se resumieron los logros y los
aspectos destacados de la Conferencia.

4. División de Relaciones Externas

258. La red de 56 centros y oficinas de información dio la mayor publicidad posible
a la Semana de Solidaridad con los Pueblos Coloniales del Africa Meridional y a la
Conferencia de Maputo. Los centros de información de las Naciones Unidas en París,
Roma, Londres, Ginebra y Viena prestaron asistencia directa y útil a la misión
del Consejo durantr su visita a los organismos especializados y a otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas con sede en Europa. También se dio
publicidd.d al Instituto para Namibia.

259. Una subsección sobre la cuestión de Namibia apareció en la publicación
UN Today - SugE'iestions for Speakers, preparada por la Dependencia de Proyectos
Especiales. El programa de pasantías también celebró conferencias y debates
sobre Namibia del 25 de julio al 19 de agosto de 1911.

260. Se mantuvo informado al público en general sobre la cuestión de Namibia.
En respuesta a casi 200 peticiones, la Dependencia 'de Información al Público pro
porcionó material sobre Namibia. Este material se incluyó también en carpetas
especialmente preparadas que trataban del apartheid, el Africa meridional, la
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discriminación racial y los derechos humanos. La Dependencia de Programas de
Visitas en Grupo organizó 26 sesiones de información sobre la cuestión de Namibia
para un total de más de 1.000 personas. Las guías de las Naciones Unidas siguen
manteniendo informados a los visitantes sobre la cuestión de Namibia, incluyendo
este tema en la información dada en el Consejo de Administración Fiduciaria.

261. También se mantuvo al tanto de la cuestión de Namibia a los representantes
de las organizaciones no gubernamentales, y se les invitó a asistir a una reunión
especial celebrada para observar el Día de Namibia. Durante la semana del Día
Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial se colocó un registro
en el salón de las Organizaciones No Gubernamentales. Los documentos relativos a
Namibia y Namibia in the News ocupan un lugar destacado en el Salón de las
Organizaciones No Gubernamentales y se distribuyen ampliamente.

J. Establecimiento de una radioemisora de las Naciones Unidas en Africa

262. En su resolución 3399 (XXX), la Asamblea General aprobó la propuesta del
Consejo de establecer una radioemisora de las Naciones Unidas en un Estado atricano
a fin de transmitir pl'ogramas de radio a Namibia.

263. Las disposiciones del párrafo 9 y, más concretamente, del párrafo 21 de la
resolución pedían al Secretario General que, en consulta con el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, instalara urgentemente en lm ~s~ado africano una
radioemisora de las Naciones Unidas, atendida por namibianos capacitados, cuya
función sería transmitir programas de radio en los distintos idiomas que se hablan
en Namibia e informar al pueblo namibiano de la política de las Naciones Unidas
respecto de la liberación de Namibia, la protección de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, la lucha contra el racismo y las medidas que se estu
vieran tomando para lograr la descolonización en Namibia y en todo el mundo.

264. El Secretario General ha encomendado estudios sobre la factibilidad de esta
blecer una radioemisora en Africa que serán objeto de un informe separado que
presentará al trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.

XIII. DOCUMENTOS DE VIAJE Y DE IDENTIDAD

265. El Consejo para Namibia, durante el período que se examina, ha segtlido expi
diendo documentos de viaje y de identidad para namibianos tanto en la Sede como
en la Oficina Regional del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia en
Lusaka.

266. Durante el período a que se refiere el presente informe, las oficinas del
Comisionado en Nueva York y en Lusaka expidieron 130 nuevos documentos de viaje
a namibios y renovaron 25. Hasta la fec'ha se ha expedido un total de 789 documentos
de viaje y de identidad.

267. El plan ha fUncionado satisfactoriamente desde que entró en funcionamiento
en diciembre de 1970 y ahora los namibianos pueden obtener visados de viaje basados
en los documentos. Hasta la fecha, más de 90 países han convenido en aceptar la
validez de los documentos de viaje y de identidad del Consejo.

268. El Consejo ha celebrado acuerdos sobre documentos de viaje y de identidad
con siete países africanos: Etiopía, Kenya, Nigeria, República Unida de Tanzanía,
Uganda, zaire y zambia. El Consejo ha depositado los acuerdos en poder de la
Sección de Tratados de las Naciones Unidas. Se están haciendo esfuerzos para
celebrar acuerdos similares con otros países.
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PARTE 111
.-

RECOMENDACIONES Y CONSECUENCIAS FINANCIERAS

1. RECOMENDACIONES

269.· El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia se propone continuar llevando
a cabo, cuando proceda, las tareas indicadas en las recomendaciones de sus ante
riores informes a la Asamblea General.

270. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia recomienda que la Asamblea
General, en su trigfsimo segundo período de sesiones:

A

SITUACION IMPERANTE EN NAMIBIA COl«) CONSECUENCIA DE
LA OCUPACION ILEGAL DEL TERRITORIO POR SUDAFRICA

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Nami.bia a la libre deter
minación, la libertad y la independencia nacional en una Namibia unida, de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas y segÚn se ha reconocido en las resolu
ciones 1514 (XV) 'Y 2145 (XXI) 'Y en resoluciones posteriores de la Asamblea General
relativas a Namibia, así como la legitimidad de su lucha, por todos los medios a
su alcance, contra la ocupación ilegal de su 'l'erritorio por Sudáfrica;

2. Declara que la continuada ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica cons
tituye un acto de agresión contra el pueblo namibiano 'Y su movimiento de libera
ción nacional así cano contra las Naciones Unidas en su car'cter de Autoridad
Administradora legal del Territorio hasta la independencia;

3. Pida a todos los Estados Miembros que cooperen plenamente con el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, única autoridad legal para el Territorio
hasta la independencia, en el cumplimiento del mandato que se le ha conf'iado en
virtud de los términos y las disposiciones de la resolución 2248 (S-V) de la
Asamblea General y resoluciones posteriores de la ~amblea General 'Y el Consejo
de Seguridad;

4. Reitere que la ocupación ilegal de Namibia y la guerra de represión que
se lleva a cabo allí, as! como los actos de agresión contra Estados africanos
independientes vecinos desde bases en Namibia, constituyen una grave amenaza a
la paz y la seguridad internacionales;

5. Declara que Walvis Bay es parte integrante de Namibia, con la que ese
puerto se encuentra unido inseparablemente por lazos geográficos, históricos,
económicos, culturales y étnicos;

6. Declare que la decisión de Sudáfrica de anexar a Walvis Bay es un acto
d~ expansión colonialista, en violación de los principios 'Y propósitos de la Carta
de las Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV), y de esa forma anule, invalide
'Y convierta en ilegales ante la comunidad internacional las medidas tomadas por
Sudáfrica al respecto;

7. Condene categóricamente a Sudáfrica por la decisión de anexara Walvis Bay,
tratando así de socavar la integridad territorial y la unidad de Namibia;
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8. Declare que, a fin de posibilitar al pueblo de Namibia que determine
libremente su propio futuro, es imperativo que se celebren urgentemente elec
ciones libres bajo la supervisi6n y el control de las Naciones Unidas en toda
Namibia CCJllO entidad política única;

9. Reconozca que el movimiento de liberaci6n nacional de Namibia, la South
West Atrica People's Organization, es el único represen'tante aut&ntico del pueblo
de Namibia;

10. Apoye la lucha armada del pueblo namibiano, dirigido por la South West
Atrica People's Organization, para lograr la libre determinaci6n, la libertad y
la independencia nacional en una Namibia unida;

~

11. Decida que toda conversaci6n relativa a la independencia de Namibia debe
celebrarse entre los representantes de la South West Atrica People's Organization
y de Sudátrica, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, con el prop6sito exclu
sivo de analizar las modalidades del traspaso del poder al pueblo de Namibia;

12. Haga un llamamiento a todos los Estados Miembros para que presten a la
South West Atrica People's Organization todo el apoyo y la asistencia necesarios
en su lucha por lograr la independencia y la unidad nacional en una Namibia libre;

13. Condene enérgicamente a Sud~ica por su pertinaz negativa o. retirarse
de Namibia y por sus maniobras para consolidar su ocupaci6n ilegal del Territorio
en viQlaci6n de todas las resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las
Naciones Unidas;

14. Condene enérgicamente a sudátrica por su pertinaz negativa a cumplir las
disposiciones de las resolw::iones pertinentes del Consejo de Seguridad, en particu
las la resoluci6n 385 (1976) de 30 de enero de 1976;

15. Condene en&rgicemente a la administraci6n ilegal de Sudátrica por su
represi6n en masa del pueblo de Namibia y de su movimiento de liberación con la
intención de crear, entre otras cosas, un ambiente de intimidaci6n y terror con
objeto de imponer al pueblo de Namibia un arreglo político destinado a destruir
la integridad territorial y la unidad de Namibia y a perpetuar una política des
piadada de segregación racial;

16. Condene en&rgicamente a Sudáfrica por la intensificación de su poderío
mil.itar en Namibia, el reclutamiento y entrenamiento de namibianos para llevar a
cabo su política de incursiones militares, la ayuda que presta a elementos disi
dentes de Angola en contra de las autoridades leg!timamente constituidas de ese
país, las 8IIlenazas y actos de agresión que dirige contra países africanos inde
pendientes y la expulsión por la fuerza de namibianos de la frontera septentrional
del Territorio por razones militares;

17. Exija que se retiren urgentemente de Namibia todas las fuerzas militares
sudafricanas;

18. Condene al régimen racista de Sudáfrica por los preparativos que ha
venido haciendo para llegar al umbral del proceso de detonar un dispositivo
nuclear en la región del Desierto de Kalahari con fines militares y de
agresión;
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19. Declare que, habida cuenta del constante de~afío que Sudáfrica dirige a
las Naciones Unidas, de su persistente política de agresi6n contra paises africanos
independientes, de su actual política de expansionismo colonial y de su política
de apartheid, el desarrollo de armas nucleares por Sudáfrica constituye una grave
amenaza a la paz y la seguridad internacionales;

20. Declare que Sudáfrica tiene la responsabilidad de pagar indemnizaciones
a Namibia por los daños que su ocupación ilegal de Namibia han causado y por los
actos de agresión que ha cometido contra el pueblo namibiano desde que se puso
fin al mandato de Sudáfrica sobre Namibia, de conformidad con la resoluci6n 2145
(XXI), aprobada por la Asamblea General en 1966;

21. Inste a los Estados a que individual o colectivamente, o de ambas formas,
frustren cualquier intento de Sudáfrica de desarrollar armas nucleares;

22. Exija que Sudáfrica ponga fin a la extensi6n del apartheid en Namibia y
a su política de "bantustanizar" el Territorio, que tiene por objeto destruir la
unidad nacional y la integridad territorial de Namibia;

23. Exija que Sudáfrica ponga en libertad a todos los presos políticos nami
bienos, incluidos todos los detenidos o encarcelados en relación con infracciones
a las denominadas leyes de seguridad interna, ya sea que dichos namibianos hayan
sido acusados o juzgados o bien estén encarcelados sin acusaci6n, tanto en Namibia
como en Sudáfrica;

24. Exija que Sudáfrica conceda incondicionalmente a todos los namibianos
que estén en la actualidad en el exilio por razones políticas plenas facili
dades.para regresar a su país sin riesgo de detenció~, arresto, intimidaci6n
o encarcelamiento;

25. Exhorte a la comunidad internacional, especialmente a todos los Estados
Miembros, a que se abstengan de extender su reconocimiento o cooperaci6n a cual
quier régimen que el Gobierno ilegal de Sudáfrica imponga al pueblo namibiano,
en desacato de las disposiciones de la resolución 385 (1976) del Consejo de
Seguridad;

26. Pida a todos los Estados que pongan fin a toda clase de consulta, coope
ración o colaboración militar directa o indirecta con Sudáfrica;

27. Pida a todos los F"!tados que adopten medidas eficaces para evitar el reclu
tamiento de mercenarios parlo que presten servicios en Namibia o en Sudáfrica;

28. Pida a todos los Estados que adopten medidas para obtener la rescisión
de todos los acuerdos de concesión de licencias de armamentos con Sudáfrica 'y
prohíban la transmisión a Sudáfrica de toda información relativa a armas y
armamentos;

29. Pida a todos los Estados que cesen y eviten:

a) Todo suministro de armas y municiones a Sudáfrica;

b) Todo suministro de aeronaves, vehículos o equipo :militar para uso de las
fuérzas armadas y las organizaciones paramilitares o policiales de Sudáfrica;
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c) Todo suministro de respuestos para armas, vehículos o equipo militar
utilizados por las tuerzas armadas Y' las organizaciones paramilitares o policia
les de SUd'frica;

/
d) Todo suministro de aeronaves, vehículos o equipo llamados de doble uso

que SUd'frica pueda adaptar a usos militares;

e) Toda actividad en sus países que fomente o esté conce~ida para fomentar
el suministro de armas, municiones, aeronaves militares o vehÍculos militares a
Sudáfrica o el suministro de equipo o materiales para la fabricación Y' el mante
nimiento de armas Y' municiones en SU~frica Y' Namibia;

f) Toda cooperación o actividad de empresas pl!blicas o privadas conjunta
mente con SUd'frica relacibnada directa o indirectQ1llente con el desarrollo de la
tecnología nuclear, incluido el des&1·rollo de la capacidad nuclear, del régimen
racista de Sud~ica~

30. Inste al Consejo de Seguridad a que vuelva a ocuparse dro: la cuestión de
Namibia, que sigue figurando en S\1 programa;

31. Apoye la Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y
Namibia y el progrema de Acción para la Liberación de Zimbabwe Y' Namibia, apro
bados en la Conferencia Internacional en Apoyo de loe Pueblos de Zimbabwe y
Namibia W, Y' sefiale a los Estados Miembros el Programa de Acción para que lo
examinen y adopten medidas al respecto.

B

PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA NAMIBIA

32. Apruebe el informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
incluidas las recomendaciones contenidas en él, y decida consignar fondos sufi
cientes para aplicarlas;

.33. Pida al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que, en cumplimiento
de las responsabilidades que le incumben en su carácter de. órgano de las Naciones
Unidas:

a) Continúe movilizando el apoyo político internacional a fin de obligar a
Sudáfricaa que retire su administración ilegal de Namibia de conformidad con las
resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia;

b) Mantenga en constante examen las condiciones polítiqas, militareE, econó
micas y sociales que inciden en la lucha del pueblo namibiano por la libre deter
minación, la libertad y la independencia nacional en una Namibia unida y 'a este

. efecto pida al Secretari& General que presente al Consejo informes sobre las esfe
ras mencionadas a fin de que el Consejo contribuya a formular políticas y recomen
daciones en apoyo de la independencia namibiana;

1

c) Represente a Namibia en todos los órganos, organizaciones y conferencias ~
intergubernamentales y no gubernamentales, seg1ín proceda, para asegurarse de que
sus derechos e intereses sean protegidos;

!!! A/32/l09/Rev.l-S/12344/Rev.l, anexo v.
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d) Formule políticas de asistencia a los namibianos 1 coordine la ~da a
Nsmibia proporcionada por los organismos de las Naciones Unidas 1 otros 6rlanos
del sistema de las Naciones Unidan;

e) Actúe cano fideicomisario del Fonclo de las Naciones Unidas para Namibia 1,
en ese carácter. lo administre 1 maneje;

34. Pida al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que, en cumplimiento
de las responsabilidades que le incumben en su carácter de Autoridad Administradora
legal de lqamibia:

a) Denuncie todos los planes constitucionales fraudulentos mediante los
cuales Sudáfrica procure perpetuar la opresi6n 1 explotaci6n coloniales del pueblo
y los recursoS de Namibia;

b) Se esfuerce por asegurar que no se reconozca a ninsGn sobierno instaurado
en Windhoek que no haya surgido de elecciones libres celebradas en todo el terri
torio de Namibia bajo la supervisi6n y el control de las Naciones Unidas, de con
formidad con la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad;

c) Proteja la integridad territorial de Namibia, en particular denunciando por
todos los medios a su alcance las tentativas de Sud&t:rica de anexar Walvis B~;

d) Combata los actos de agresión de Sudáfrica perpetrados contra el pueblo
de Namibia y contra las Naciones Unidas y la Autoridad Administradora lelal del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

e) Celebre consultas con la South West Africa People' s Orsanization, segdn
proceda. en la formulación y ejecuci6n de su programa de trabaJo, as! como en
relaci6n con cualquier otra cuesti6n de inter&s para el pueblo namibiano;

f) Continúe confiando las tareas ejecutivas y administrativas que esttme
necesarias al Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia quien, en cumpli
miento de sus funciones. será responsable ante el Consejo;

35. Decida aumentar los cr&ditos consignados en el presupuesto del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia para financiar una oficina de la South West
Atrica People's Organization en Nueva York a fin de asesurar la debida 1 apropiada
representaci6n del pueblo de Namibia en las Naciones Unidas por intermedio de la
South West Africa People's Orsanization;

36. Decida continuar sufragando los gastos de un representante de la South
West Atrica People's Organizacion cada vez que lo requiera el Consejo de las
Naciones Unidas para Nsmibia;

37. Pida al Secretario General que aplique sin demora las medidas adoptadas
como resultado de las consultas propuestas en la resoluci6n 31/147 de 20 de
d~ciembre de 1976 y que tome en cuenta la necesidad de incluir un número sufi
ciente de funcionarios de los países en desarrollo, en particular de Africa.
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C

INTENSIFICACION y COORDINACION DE LA ACCION DE LAS
NACIONES UNIDAS EN APOYO DE NAMIBIA

38. Inste a los Estados que aún no lo hayan hecho a que acaten las dispo
siciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad relativas a Namibia, así como la opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971 1íJ; .

39. Inste a los Estados que aún no lo hayan hecho a que rompan las relaciones
econ6micas con Sudáf'rica que afecten a Namibia y adopten medidas con miras a obligar
al Gobierno de Sudát'rica a retirarse inmediatamente de Namibia de conformidad con
las resoluciones 2145 (JQCI) y 2248 (S-V), así como con resoluciones posteriores de
la As81llblea General y el Consejo de Seguridad relativas a Namibia;

40. Declare que" las recursos naturales de Namibia son patrimonio del pueblo
namibieno y que la explotaci6n de esos recursos por intereses econ6micos extranJeros
bajo la protecci6n de la Administraci6n colonial racista represiva, en violaci6n
de todos los principios de la Carta d~: las Naciones Unidas, de las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, y del Decreto No. 1
para la protecci6n de los recursos naturales de Namibia, es ilegal y contribUY'e al
sostenimiento del rfgimen de ocupaci6n ilegal;

41. Condene en'rgicamente las actividades de todas las empresas ~ranjeras
que operan en Namibia bajo la administración ilegal de Sudáfrica y que explotan
los "recursos humanos y naturales del Territorio, y exija que tal explot~ción cese
de inmediato; ,

42. Inste a los gobiernos a que desalienten a los inversionistas privados de
los países respecto de la-participación en empresas comerciales en Namibia, que
benefician al régimen sudafricano al poner a su disposición recursos adicionales"
para sufragar los gastos militares de sus políticas opresivas en Namibia;

43. Pida que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia se comunique con
las empresas que abastecen a sudá:rrica de armas y municiones y las exhorte a dejar
de hacerlo; .,

44. Pida una vez más a todos los Estados Miembros "que tomen todas las medidas
adecU&clf 3 para asegurar la plena aplicaci6n y el cumplimiento de las disposiciones
del Decreto No. 1 para la protecci6n de los recursos naturales de Namibia, promul
gado ¡:or el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre de
1974 16/, Y las demás medidas que sean necesarias para prestar asistencia en la
protección de los recursos naturales de Namibia;

45. Pida al Secretario General que disponga las asignaciones financieras ade
cuadas para facilitar la aplicación ininterrumpida del Decreto No. 1 para la protec
ción de los recursos naturales de Namibia durante el período presupuestario 1978-1979;

ríodo de
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46. Toma nota del informe sobre la marcha de los trabajos del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia referente a las audiencias sobre la explotación Y'
compra de uranio nemibiano Y' autorice las asignaciones presupuestarias necesarias
para su plena aplicaci6n en 1918;

41. Autorice al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia a que notifique
a los. gobiernos de los Estados c~as empresas, públicas o privadas, operen en
Uamibia, de la ilegalidad de tales operaciones Y' de la posicicSn del Consejo a
ese respecto;

48. Autorice al Consejo de las Naciones Unidas para U_ibia a que se ponga
en contacto con las entidades de administraci6n Y' gestión de las empresas extran
jeras que operan en Namibia, pa~a advertirlas de la ilegalidad de sus operaciones
en Namibia Y' de la posici6n del Consejo a. ese respecto.

D

ACCION DE LAS ORGANlZACIODS GUBERBAMENTAL1!S y
NO GUBERNAMENTALES

49. Pida a los organismos especializados Y' otras organizaciones Y' 6rganos del
sistema de las Naciones Unidas que participen, en cooperación con el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, en la planificacicSn Y' ejecucicSn del Programa de la
nacicSn namibiana;

50. Pida al Programa de las Naciones Unidas para el. Desarrollo que considere
los requerimientos del Programa de la naci6n namibiana al revisar las cifras indi
cativas de planificaci6n para Namibia Y' que continúe cooperando con el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia en la elaboraci6n de programas de asistencia a
los namibianos;

51. Decida que todos los organismos especializados Y' demás organizaciones Y'
conferencias del sistema de las Naciones Unidas que acepten al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia como miembro de pleno derecho, de modo que puede.
particiPar en ese carácter como autoridad administradora de Namibia en la labor
de esos organismos, organizaciones Y' conferencias; .

52. Pida a los organismos especializados Y' demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que estudien favorablemente la posibilidad de eximir del
pago de cuotas e, Namibia durante el período en que 'sta est' representada por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

53. Pida a todas las organizaciones, 6rganos Y' conferencias, intergubernamen
tales o no gubernamentales, que se aseguren de que los derechos e intereses de
Namibia sean protegidos Y' que inviten. al Consejo de las Naciones Unidas Para
N_ibia a participar, en su carácter de autoridad administradora de Namibia, cada
vez que esos derechos e intereses estén en juego.
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DIFUSION DE IBFORMACION

54. Pida al Secretario General que d' instrucciones a la Oficina de Informaci6n
Pablica de la Secretaría para que siga haciendo todos los esfuerzos posibles por
pDerar publicidad y dituDdir información CCD miras a s>vilizar el apoyo del público
a la independencia de Namibia¡

55. Pida a todos los Organismos especializados y a las dem's organizaciones
del sist.a de las Naciones Unidas que intensifiquen la C1ifusi6n de informaci6n
sobre laibia, en consulta con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

56. Pida al ConseJQ de las Naciones Unidas Para Namibia que envíe una misi6n
a las sedes de los orsanisJDOs especializados que DO se visitaron en 1911 a fin de
analizar la cuesti6n de la difusi6n de informaci6n y la asistencia a los namibianos.

51. Pida al Secretario General que, en cooperaci6n con el Consejo de las
Raciones Unidas P&r& Namibia, d' instrucciones a la Oficina de Informaci6n Pública
de la Secretaría a fin d~ que:

a) Continúe sus actividades de publicidad en la televisi6n, la radio y otros
medios de los PaÍses occidentales importantes a fin de movili~~ar el apoyo en esos
países, a la aut'ntica independencia nacional de Namibia;

b) Contrate con personas id6neas la realizaci6n de películas sobre la situa
ci&' cont-.porinea dmtro de Ramibia, incluido el a\Dento progresivo de la capacidad
Bdlitar de Su~rica en ese Territorio;

58. Pida que el Secretario General de las Naciones Unidas lleve prontamente
a su t'rmino las medidas i11iciadas con arreglo a la resolución 3399 (XXX) de la
Asamblea General, relativa a la instalación de una radioemisora de las Naciones
Unidas para Ramibia;

59. Pida a la Unión Internacional de Teleccmunicaciones que asigne al Consejo
de las Raciones Unidas para lfamibia, en su calidad de Autoridad Administradora legal
de Ramibia, un niímero adecuado de frecuencias a fin de que las utilice para radioe
Bdsiones en el interior de Ramibia;

60. Autorice al Consejo de las Raciones Unidas para Namibia que. mientras esta
blece su pl'Opio servicio de radioditusi6n, asigne a los gobiernos de los países
africanos vecinos las frecuencias asignadas al COI1sejo por parte de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones, con el fin de que sean utilizadas en el
interior de Ramibia;

61. Pida a la Uni6n Internacional de Teleccmunicaciones que, en consulta con
el Consejo de las Raciones Unidas para Ramibia, investigue las interferencias que
provoca Suditrica en las emisiones de radiodifusión en el interior de Namibia, con
miras a iniciar los procedimientos legales contra SudÁtrica ante la Junta Internacio
nal de Registro de Frecuencias;

1

62. Pida al Secretario General que disponga que la Oficina de Información "
Pablica de la secretaría distribuya ampliamente la nueva película sobre Namibia
realizada por la Oficina de Información Pública, poniendo especial atención en su
distribuci6n a las estaciones de televisi6n;
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63•. Pida al Secretario ae.ral ....i.t. al eoa-.eJo fe l~ Naeieaes Unidas
para Nambia en l. diM!&! (le iDfo..-ci&a ret.....' a 1M aetiv1ia4es emprendidas
por el ConseJo;

64 • Piela al Secretario General .. di.JIOIIP ca. la Of'ieiaw. ie I!1formaciÓB
Pública de l. Secretar!. prepare UD PI'OI~ .. palDlie_i~ sODre las eandicienes
militares, pol{tic&I, ecoáic&l 7 8OCiale. de .-w.., e i!1elU7a en esas publica..
ciones abunclant3 _terial totClJ'&tieo.

,
FONDO DI LAS NACIOBE UNIDAS PABA NAMIBIA

65. Teme DOta del intome del CoDIeJo de las Naciones Ul'lid.as para Namibia
sobre las actividades del PODdo de l •• lacion.s Unic!al para N.ieia y apruebe
las conclusiones 7 recomendacionee que tisuran en '1;

66. ExpresE su asradecimiento • toao- los IIItadoB, los organismos especiali
zados 7 organiz.... :one. \'el .ist.. ele 1&1 laciemea UDicla8, las organizaciones guber
namentales y no gubernamentales 7 los particulares que han aportado contribucicc,,:ls
voluntarias al Fondo de 1.. laciODes Unida par. Nmbia;

67. Decida que 1& utilizaci6n de los recursos del Fondo 4e las Naciones Unidas
para N8IIlibia se considere tambiln en el contexto de l. ejecuci6n d.el Programa de la
naciÓD D8IIIi.biana¡

68. Decida, como _dida t-.poral, &lipar al 'ondo de las Naeiones Unidas para
Namibia la suma de 500.000 cl6lares de los Estaclos Unidos con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unid.. para 1978¡

69. Pida al Secretario General 7 al Consejo de las Naciones Unidas p8l'a
Namibia que intensifiquen sus llamamientos a los gobiernos, las organizaciones
interguber.namentales 7 no subernamentales y loa particulares a que aporten contri
buciones volunt8l'ias generos.. al Fonclo de 1.. Raciones Unid.. pua Namibia;

70. Invite a los gobiernos a que exhorten una vez .. a sus organizaciones e
instituciones nacionales a aportar contribuciones voluntarias al Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia;

71. Exhorta a todos los Estaclo8 t los orpnismos especializados Y' otras orga
nizaciones del sistema de las laciones Unid.. , así como a las organizaciones gube~
mentales y no guberD&Jllentales, a que aporten contribuciones financieras al Instituto
de las Naciones Unidas para N_ibia por intel'llledio del Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia¡

72. Expresa su agradecimiento a los organislllOs especializados y otras ore-i
z~ciones del sist... de las Naciones Unidas por su asistencia a los namibianos y
les pida que, en consulta con el Consejo de las Naciones Unida. para Namibia, den
prioridad a la asignaci6n de fondos para prestar asistencia _terial al pueblo
namibiano;
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73. Encarezca a todos los organisJlDs especializados y a las de. organizacio
nes del sist... de las Naciones Unidas - en particular a la Organizaci6n Internacio
nal del Trabajo, a la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentaci6n, a la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia'
y la CUltura, a la Organizaci6n Mundial de la Salud, al Banco Mundial, al Fondo
Monetario Intemacional, a la Organizaci6n Consultiva Marítima Intergubernamental,
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio, y Desarrollo, a la
O~ganizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, al Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
Para los Refugiados y al Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones - que presten aS1stencia al Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia y que proporcionen especialistas, profesores e investigadores de conformidad
con las necesidades del ~nstituto;

74. Exprese IaU agradecimiento por los esfuerzos que ha desplegado el Alto
Comisionado de las Naéiones Unidas para los Refugiados para ayudar a los refugiados
namibianos;

75. Decida que los namibianos segairán teniendo derecno a recibir asistencia
por conducto del Programa de las Naciones Unidas de Enseilanza y Capacitaci6n para
el Africa Meridional y del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica.

G

EJECUCION DEL PROGRAMA DE LA NACION NAMIBIANA

76. Pida al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que, en su calidad
de Autoridad Administradora legal del Territorio, continúe e intensifique:, en con
sulta con el South West Africa People' s Organiza:tion, la direcci6n y coordinaci6n
del Programa de la naci6ñ namibi ana ;

77. Exprese su agradecimiento por los esfuerzos de los organismos especiali
zados y otros órganos del sistema de las Naciones Unidas que han contribuido a la
planificación del Programa de la nación namibiana;

78. Pida a los organismos especializados y a otros 6rganos de las Naciones
Unidas que perfeccionen sus planes de asistencia al pueblo nemibiano a fin de 'que
el Consejo para Namibia pueda consolidar todas las medidas de asistencia en un plan
amplio y sostenido de acción y, en particular:

a) Pida a la OrganizacicSn Mundial de la Salud que ayude al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia en relación con los l:_~anes m'dicos de emergencia para
Namibia;

b) Pida a la Organizaci6n Internacional del Trabajo que ,l en consulta
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y la South Africa People's
Organization prepare ur¡ programa para la capacitación de los nemibianos;

c) Pida a la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental que ayude
al Consejo de las Naciones Unidas para !iamibia en la promulgación de un decreto 1

sobre la navegación en las aguas de Namibia que impulsaría la causa de la lucha ;
por la liberación del pueblo namibiano bajo el liderazgo de la South West Africa
People's Organization, y que prepare un programa de capacitación en materia de cono
cimientos marítimos en beneficio de candidatos namibianos adecuados;
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d) Pida a la Organización para la Agricultura y la Aliment~ción que ayude
al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en la pr~paración de legislación
para la protección de los recursos pesqueros de Namioia;

e) Pida al Organismo Internacional de Energía Atómica que tome medidas
urgentes para asegurar que Sudátrica no represente de ningún modo a N~~ia en
el Organismo y que ayude al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en los
debates que se realizarán en 1978 sobre la cuestión de la explotación y comercia
lizac~ón del uranio namibiano;

f) Pida a la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial que ayude al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en la preparación
de un programa de asistencia al desarrollo industrial para Namibia.

79. Pida al Se~retario General que proporcione la asistencia necesaria al
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia para la planificación y ejecución
eficaces del Programa de la nación namibiana;

80. Pida al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que informe a la
Asamblea General t en su trigésimo tercer período de sesiones t sobre la aplicaci6n
de las presentes recomendaciones.
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II. CONSECUENCIAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS
DE LAS RECOMENDACIONES

271. Teniendo presentes las ~Qnclusiones y recomendaciones precedentes y con
sujeción a cualquier otra directriz que pueda dar la Asamblea General en su trigésimo
segundo período de sesiones, el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia tiene
el propósito de continuar aplicandc las resoluciones anteriores de la Asamblea
General sobre la cuestión de Namibia.

272. De conformidad con el mandato establecido por la resoluci6n 2248 (S-V), el
Consejo se reunirá en un período continuo de sesiones durante todo el afio a fin
de hacer todo lo posible para cumplir sus responsabilidades con respecto a Namibia.
El Consejo continuará aplicando la política de enviar misiones compuestas de un
grupo reducido de miembros o de todo el Consejo, según sea necesario. El Consejo
se propone enviar misiones a Africa, América, Asia y Europa para sostener entre
vistas con funcionarios y gobiernos a fin de obtener apoyo para la aplicaci6n de
las resoluciones ae ·las Naciones Unidas sobre Namibia, inclusive la ejecución
del mendato del Consejo, así como para difundir información sobre Namibia. El
Consejo incluirá en sus misiones, según sea adecuado, a un representante de la SWAPO.
Durante esas visitas, el Consejo necesitaría servicios de secretaría completos,
incluido personal de los servicios políticos, administrativos y de información
pública.

273. El Consejo ha procurado representar activamente a Namibia y asegurarse de
que los derechos e intereses de Namibia sean protegidos adecuadamente en todas
las organizaciones, organismos y conferencias intergubernamentales y no guberna
mentales. Durante 1978, el Consejo participará en las reuniones del Consejo de
Administración del PNUD, en las reuniones de los organismos especializados en que
se examinen asuntos que atafian directamente a Namibia y en las demás conferencias
que puedan convocar los organismos especializados y otros organismos del sistema
de las Naciones Unidas ••

274. Las recomendaciones a que se hace referencia anteriormente tendrán, durante
el período presupuestario de 1978, las consecuencias administrativas y financieras
que se indican a continuación.

27~. Queda entendido que las medidas y el nivel de gastos correspondientes a cada
una de las partidas descritas más arriba se manTendrán ,!>ajo el control directo del
Consejo.

276. Se espera que durante 1978 el Consejo envíe misiones integrfl.das por ocho
miembros aproximadamente, inclusive un representante de la SUAPO y cuatro funciona
rios de la Secretaría para efectuar consultas políticas con ~obiernos, inclusive
las siguientes: ~~

(Estimaciones en
dólares EE.UU)-

",

277.
a cabo
y confe

278.
Misión
el cos
Unidas.
la SWAF
polítj.c
represe
y demás
para 15

279.
para q
Viajes
de seg

Dos misiones a Europa • • • • • '.' • • • • • • •

Dos nus10nes a América del Norte, América
Central y América del Sur, y el Caribe. • '. •

a)

b)

c)

d)

Dos misiones a Africa

Una misión a Asia • •

. . . .
. .

. . .
• •

. . . . .

35 220

25 040

53650

34 370

280.
los pr
El Con

281.
recurs
ha sid
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277. El Consejo, como Autoridad Administradora legal de Namibia, se propone llevar
a cabo las siguientes misiones en relación con la participaci6n en organizaciones
y conferencias internacionales:

(Estimaciones en
dólares EE. UU. )

Representación del Consejo de la ~UA en el Comité
de Coordinación para la Liberación de Africa de
la OUA, en el Consejo de Ministros y la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno y en las demás
reuniones de la ~UA en que se trate la cuestión
de Namibia. Esas misiones serán encabezadas por
el Presidente del Consejo, acompañado de otros
dos o tres miembros de éste, e incluirán a un
representante de la SWAPO y a un funcionario del
personal de la Secretaría • • • • • • • • • • • • • • •

.PO.

a)

b)

e)

Participación en orBanizaciones Y conferencias
internacionales y demás orBanismos.interguberna
mentales, a los que asistirán delegaciones com
puestas de dos a cuatro miembros, entre ellos un
representante de la SWAPO • • • • • • • • • • • •

Una misión a la sede de organismos especializados
de conformidad con las necesidades inherentes a
la formulación y aplicación del Programa de la
nación namibiana, misión que estará compuesta de
cuatro a seis miembros, entre ellos un represen
tante de la S1;'1APO, y a la que acompañarán tres
funcionarios de la Secretaría • • • • • • • • • •

. . .

25 700

23 300

12 200

4

L-

278. El Consejo se prop~ne aumentar la asistencia financiera a la Oficina de la
Misión de Observadores de la SWAPO ante las Naciones Unidas, con objeto de sufragar
el coste de las actividades adicionales sobre Namibia desarrolladas en las Naciones
Unidas. A la luz de los acontecimientos recientes ocurrid.OS en el Africa meridional,
la SWAPO ha tenido que responder a una considerable intensificación de las c~)nsultas

políticas en Nueva York, Europa y Africa. Los sueldos de un representante, un
representante adjunto y dos secretarios, así como el alquiler de locales de oficinas
y demás gastos de oficina harán necesario destinarle una asignación más elevada
para 1978.

279. El Consejo se propone invitar a representantes de la SWAPO y a peticionarios
para que asistan a sus reuniones en la Sede con el propósito de celebrar consultas.
Viajes a Nueva York de aproximadamente 20 personas, una semana cada una, con dietas
de según las escalas de la Secretaría: . 47 240.

280. El Consejo determinaría, de conformidad con su programa de trabajo para 1978,
los proyectos concretos para intensificar las actividadesde difusión de información.
El Consejo prevé gastos que exigirán una asignación presupuestaria: 207.500.

281. Con respecto a la aplicación del Decreto No. 1 para la protección de los
recursos naturales de Namibia, el Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia
ha sido autorizado por el Consejo para que en 1978 se concentre en un número
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limitado y crucial de oportunidades clt\ramente identificables para poner El. prueba
la aplicabilidad del Decreto. Para ello, necesitar' una cantidad considerable
de investigaciones especializadas en la estera de los transportes, así como de
investigaciones jurídicas. Debido a la necesidad de actuar con prontitud, tendr4n,
que redactfJ.rse y prepararse escritos modelo breves para su uso inmediato. Mientras
subsista la necesidad de hacerlo, ser' necesario contratar abogados - internacionales
y locales - y P&6ar viajes, dietas y escritos. Los gastos de estas actividades
se calculan del modo siguiente:

(D61AreS EE.UU.)

a) Viajes y dietas de abogados • • v • • • • • • • • • • 20 000

284.
Asamb
de 19

282. A- fin de que el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, bajo la responsa
billdad del Consejo, pueda 'seguir intensificandtit'su asistencia a los namibianos,
sería necesario que la Asamblea Genftral asignara la suma de 500.000 d61ares EE.UU.,
con cargo al, presupuesto ordinario de las Naciones unidas, al Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia para.el período presupuestario de 1918. .

283. Con objeto' de llevar adelante s.u programa de trabajo sobre las audiencias
en 10 que se refiere a la explotación y compra de uranio namibiano, para 1918 se
necesitaría un crédito de 15.200 dólares de los EE.UU. para aproximadamente 15

. testigos.

b) Consultas referentes a investigaciones sobre pautas
de comercio, inclusive transportes y materias conexas

c) Honorarios por. la preparaci6n de opiniones y
escritos jurídicos • • • • • • • • • • • • • • • • •

d) Crédito para litigios • • • • • • • • • • • • • .'. •

e) Gastos generales de operaciones • • • • • • • • • • •

Total

20 000

18 000

31 000

2 000

91 000

285.
que e
dete
Nacio
sabil
la As
oblig
termi
que a
Nacio

286.
las N
ser N
asign
el Af
de lo
Terri
sufra
los h
unac
res a
Por
yadmi
para e

281.
de las
de 13
Argeli
Finlan
Poloni
Yugos1

288.
Presid
el Con
para e
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P~'\RTE IV

ORGANIZACION y DECISIONES DEL CONSEJO

I. ESTABLECIMIENTO DEL CONSEJO Y ORGANIZACION DE SUS TRABAJOS

A. Establecimiento del Consejo

284. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia fue establecido por la
Asamblea General de conformidad con sus resoluciones 2145 (XXI), de 27 de octubre
de 1966, y 2248 (S-V), de 19 de mayo de 1967.

285. En su resolución 2145 (XXI), la Asamblea General, entre otras cosas, reafirmó
que el pueblo del Arrica Sudoccidental tenía un derecho inalienable a la libre
determinación~ la libertad y la independencia, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas y que el Territorio tenía estatuto internacional bajo la respon
sabilidad de las Naciones Unidas hasta su independencia. En esa misma resolución,
la Asamblea General decidió que, debido al incumglimiento por Sudáfrica de sus
obligaciones en cuanto a la administración del Territorio, el Mandato quedaba
terminado y Sudáfrica no tenía ningún otro derecho para administrar ese Territorio,
que a partir de ese momento se convertía en una responsabilidad directa de las
Naciones Unidas.

286. En su resolución 2248 (S-V), la Asamblea General resolvió crear el Consejo de
las Naciones Unidas para el Arrica Sudoccidental, cuyo nombre ulteriormente pasó a
ser Namibia, compuesto de once miembros. Entre los :poderes y funciones que se
asignaron al Consejo con arreglo a esa resolución, se preveía que a) administrara
el Africa Sudoccidental hasta la independencia con la máxima participación posible
de los habitantes; b) promulgara la legislación necesaria para administrar el
Territorio hasta que se pudiera elegir una asamblea legislativa sobre la base del
sufragio universal de los adultos; c) adoptara medidas inmediatas, en consulta con
los habitantes, para establecer una asamblea constituyente con objeto de redactar
una constitucitSn; d) mantuviera la ley y el orden; y e) traspasara todos los pode
res al pueblo del Territorio a co~tinuación de la declaración de independencia.
Por último, la Asamblea General pidió al Consejo que confiara las tareas ejecutivas
y administrativas que estimara necesarias a un comisionado de las Naciones UnidaS
para el Arrica Sudoccidental.

287. Ulteriormente, el número de miembros del Consejo fue aumentado en virtud
de las resoluciones 3031 (XXVII), de 18 de diciembre de 1972, y 3295 (XXIX),
de 13 de diciembre de 1974. Actualmente, el Consejo está integrado por 25 miembros:
Argelia, Australia, Bangladesh, Botswana, Burundi, Colombia, Chile, China, Egipto,
Finlandia, Guyana, Haití, India~ Indonesia, Liberia, México, Nigeri~, Pakistán,
Polonia, Rumania, Senegal, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yugoslavia y. Zambia.

B. Mesa y comités del Consejo
¡

288. En su 244a. sesión~ celebrada el 27 de enero de 1977, el Consejo reeligió
Presidente al Sr. Dunstan W. Kamana para 1977. Cuando el Sr. Kamana se retiró
el Consejo eligió, en su 258a. sesión, celebrada el 23 de junio, Presidenta
para el resto de 1977 a Gwend~line C. Konie de Zambia•...
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289. En la misma sesión, el Consejo reeligió vicepresidentes del Consejo a
Rikhi Jaipal, de la India, y a Roberto de Rosenzweig Díaz, de México, para 1977.
Abdellatif Rahal, de Argelia, que tambien fue elegido Vicepresidente, fue
ulteriormente reemplazado por Fathih Khaouane Bouayad-Agha.

l. Comité Directivo

290. El Comité Directivo del Consejo está integrado por el Presidente del Consejo,
los tres vicepresidentes, los presidentes de los tres comités permanentes y el
Relator del Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia.

291. El Comité Directivo se reúne en sesión privada para estudiar las cuestiones
principales de política y considerar y organizar los procedimientos del Consejo.

292. El Comisionado ~e las Naciones Unidas para Namibia puede asistir a las
sesiones del Comité Directivo a discreción del Presidente del Consejo.

2. Comités permanentes

Af

de

Co

ci
de

293. En la 244a. sesión, celebrada el 27 de enero de 1977, los siguientes miembros
fueron elegidos presidentes de los tres comités permanentes para 1977, a propuesta
del Presidente:

Comit~ Permanente 1
Comité Permanente 11
Comité Permanente 111

Chérif Bachir Djigo (Senegal)
Leslie Gordon Robinson (Guyana)
Vladimir V. PaYiéevié (Yugoslavia)

a

294. Los comités permanentes eligieron luego a sus vicepresidentes para 1977:

295. La composición de los comit's permanentes para 1977 es la siguiente:

Comité Permanente 1
Comité Permanente 11
Comit' Permanente 111

Gürsel Demirok (Turquía)
David W. Wilson (Liberia)
Mohamed El-Zoeby (Egipto)

CQmité Permanente 1:

Comit' Permanente 11:

Comité Permanente 111:

Argelia, Colombia, China, Finlandia, Haití,
Indonesia, Nigeria, Polonia, Senegal, Turquía,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
Zambia.

Australia, Bangladesh, Botswana, Chile, Guyana,
Liberia, México, Pakistán, Rumania y Zambia.

Argelia, Australia, Burundi, Colombia, Egipto,
India, México, Nigeria, Yugoslavia y Zambia.

del

t'c
re
(

de

Las atribuciones de los comités permanentes son las siguientes:

Comité Permanente 1

a) Representación de Namibia en organizaciones internacionales, en confe
rencias y en cualquier otra ocasión en que sea necesario;
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T.
b) Prosecución de las consultas en la Sede de las Naciones Unidas. en

Atrica o en cualquier otra parte, con los representantel¡l del pueblo namibiano;

c) Consultas con los gobiernos de los Estados Miembros;

d) Relaciones con los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas;

sejo,
e) Cooperación con la OUA;

nes
o.

mbros
esta

f) Relaciones con organizaciones no gubernamentales.

Comité Permanente II

a) Estudio sobre el cumplimiento por los Estados Miembros de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta la opini6n consultiva
de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971;

b) Examen de los intereses económicos extranjeros que operan en Namibia
a fin de recomendar medidas eficaces para reglamentar tales actividades;

c) Examen de la cuestión de los tratados bilaterales y multilaterales que
explícita o implícitamente incluyen a Namibia a fin de sustituir a Sudáfrica como
la parte que representa a Namibia en todos los tratados bilaterales y multilate
rales pertinentes;

d)

e)
Namibia;

f)

Examen de cuestiones jurídicas relativas a las fronteras de Namibia;

Examen de las operaciones e instalaciones militares de Sudáfrica en

Examen de otras cuestiones \~conómicas y jurídicas.

1 ,

lfe-

Comité Permanente III

a) Participación, en la condición que corresponda. de los representantes
del pueblo namibiano en las actividades del Consejo;

b) Evaluación de programas coordinados a corto y largo plazo de asistencia
t~cnica y financiera para Namibia a la luz de las disposiciones pertinentes de la
resolución 2248 (S-V) y teniendo en cuenta las disposiciones de la resolución 2872
(XXVI), de 20 de diciembre de 1971;

c) Examen de las cuestiones relativas a la expedición de certificados
de identidad y documentos de viaje a namibianos;

d) Consideración de medios para aumentar la difusión de información rela
tiva a Namibia y para asistir al Secretario General en el cumplimiento de la tarea
que se le confía en v.irtud del párrafo 1 de la resolución 3111 (XXVIII) de la
Asamblea General, de 12 de diciembre de 1973.
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C. Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia
•

296. En virtud de la resolución 3112 (XXVIII) de la Asamblea General, de 12 de
diciembre de 1973, el Consejo fue designado fideicomisario del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia. Con esta resolución, la Asamblea traspasó del
Secretarlo General al Consejo la principal autoridad y responsabilidad en la
gesti6n del Fondo.

297. En su 230a. sesión, celebrada el 8 de marzo de 1976, el Conoejo aprobó
una resolución 171, por la que decidió que el Com:¡.té del Fondo de las Uaciones
Unidas para Namibia, del Consejo, tuviera un miembro más y que el Relator del
Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia formara parte del Comité

4 Directivo del Consejo.

298. En su 23la. sesión: celebrada el 18 de marzo de 1976, el Consejo eligió
a Rumania miembro del Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia. Poste
riormente, el Sr. Petr'e Vlasceanu (Rumania) fue elegido Relator del Comité del
Fondo.

299. Por consiguiente, la composición del Comité del Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia, en 1976 era la siguiente: Finlandia, India, Nigeria, Rumania,
Senegal, Turqu!a y Yugoslavia. El Presidente del Consejo actuaba como Presidente
por derecho pro:pio.

300. En su 244a. sesi6n, celebrada el 21 de enero de 1977, el Consejo reeligió
al Sr. P. Vlasceanu como Relator del Comité del Fondo para 1977, Y mantuvo la
misma composición del Comité que en 1976.

301. Las directrices para la utilización del Fondo, que se aprobaron en la
209a. sesión del Consejo, celebrada el 27 de septiembre de 1974, figuran en el
informe del Consejo a la A~amblea General en su vigésimo noveno período de
sesiones 18/.

D. Otros comités y grupos de traba.1o

l. Grupo de Trabajo del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia sobre el Derecho del Mar

302. En su 254a. sesión plenaria, celebrada el 11 de mayo de 1977, el Consejo
decidil> crear un "Grupo de Trabajo del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
sobre el Derecho del Mar ll

, encargado de formular 'recomendaciones sobre todo tema
correspondiente al programa del sexto período de sesiones de la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. El Grupo de Trabajo fue integrado
de la siguiente manera: Argelia., Finlandia , Haití, México, Polonia y Yugoslavia
y el representante de la South West Africa Peopie's Organization (SWAPO), bajo la
presidencia del representante de Turquía.

171 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trig~simo primer período \
de seSiones. Suplemento No. 24 (A/3l/25), vol. I, párr. 268 A.3.

181 Ibid., vigésimo noveno período de sesiones. Suplemento No. 24 A
(A/9624'¡Add.l), parr.8l.
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2. Comité Ad Hoc de Audiencias sobre el Uranio,
"

303. En su 260a. sesión, celebrada el 5 de agosto de 1977, el Consejo, por reco
mendación del Comit' Permanente II, decidió crear un Comit' Ad Hoc de Audiencias
sobre el Uranio para estudiar el tema y preparar directrices para la celebración
de las audiencias.

304. El Comité Ad Hoc quedó integrado por los representantes de Australia, Egipto,
Guyana, India, Rumania y Yugoslavia. El Comité trabajó en relación estrecha con
la SWAPO y la OUA. El Comité se reunió en forma oficiosa, en varias ocasiones,
del 6 al 16 de agosto, y presentó s~ informe al Consejo en su 263a. sesión, cele
brada el 7 de septiembre de 1977. El Consejo aprobó el informe en la misma sesión•

3. Comité de Redacción

305. En su 260a. sesión, celebrada el 5 de agosto de 1977, el Consejo decidió
nombrar un comité de redacción, formado inicialmente por los representantes de
Argelia, Australia, M~xico, y Zambia, en la inteligencia de que cualquier otro
miembro del Consejo que deseara participar en la labor del Comité sería bienvenido.
En la segunda sesión, el Comité de Redacción eligió Presidente al Sr. Nchimunya
J. Sikaulu {Zambia~. Los representantes de la India, Polonia, Rumania, Senegal
y Yugoslavia se incorporaron ulteriormente al Comité de Redacción, en el que
también participó el representante de la SWAPO.

306. El Comité de Redacción celebró 12 sesiones del 10 de agosto al 21 de
septiembre de 1977.

307. El Comité de Redacción aprobó el proyecto de informe anual del Consejo a la
Asamblea General, salvo las recomendaciones y sus consecuencias financieras que
fueron preparadas por el Comité Directivo.

E. Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia

308. En su resolución 2248 (S-V), la Asamblea General decidió que el Consejo
confiara todas las tareas ejecutivas y administrativas que considerase necesarias
a un Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia, nombrado por la Asamblea
General a propuesta del Secretario General. La Asamblea General decidió además
que, en el cumplimiento de sus funciones, el Comisionado sería responsable ante
el Consejo. El Comisionado es nombrado por la Asamblea General con un mandato
anual.

309. En su trigésimo primer período de sesiones, la Asamblea General aprobó la
propuesta del Secretario General de nombrar Comisionado de las Naciones Unidas
para Namibia al Sr. Martti A.~tisaari, de Finlandia, por el término de un año a
partir del l~ de enero de 1977 (A/31/465).
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F. Servicios de secretaría

310. La secretaría del Consejo es una seccign de la Divisign de Servicios de
Secretaría del Departamento de Asuntos Políticos. Administracign Fiduciaria y
Descolonizacign. Presta servicios al Consejo. a su ComitG Directivo a los tres, ~. ,
comites permanentes. al Comite del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y a
las misiones del Consejo en la forma en que sea preciso. Sus actividades comprenden
lo siguiente: .

a) Organizar la labor del Consejo de las Naciones Unidas pa:r.'a Namibia y de
sus 6rganos subsidiarios, incluida la preparaci6n de misiones;

b) Suministrar s~rvicios sustantivos de secretaría para los citados 6rganos
y misiones. incluida la preparación de documentos de trabajo, informes y demás
documentos. así como ~l informe anual del Consejo a la Asamblea General;

c) Prestar asistencia al Presidente del Consejo en sus consultas con otros
6rganos de las Naciones Unidas, con la OUA y con los organismos especializados de
las Naciones Unidas, as~ como con los movimientos de liberación y las organiza
ciones no gubernamentales;

d) Preparar proyectos de declaraciones y demás material para el Presidente
del Consejo o para el Secretario General y el Secretario General Adjunto en relación
con la labor del Consejo sobre la cuesti6n de Namibia;

e) Suministrar informaci6n relativa a las actividades del Consejo.

311. Del l~ de septiembre de 1976 al 31 de septiembre de 1977, la Secretaría había
prestado servicios a 82 sesiones del Consejo y de sus órganos subsidiarios, así
como organizado y prestado servicios a la misión del Consejo al Canadá; a su misión
a los organismos especializados y otras organizaciones dentro del sistema de las'
Naciones Unidas con sedes en Europa; a la Conferencia Internacional en Apoyo de los I
Pueblos de Zimbabwe y Namibia; a la delegación del Consejo a las reuniones del ~
ComitG de Coordinaci~n para la Liberación del Africa de la OUA; y a la delegación
del Consejo a la Conferencia Mundial para la Acción contra el Apartheid. La
Secretaría del Consejo también preparó la documentación básica y los informes para
todas las delegaciones del Consejo a conferencias y organizaciones internacionales.
Esta dependencia también preparó un importante volumen de documentación acerca del
info~ne del Consejo a la Asamblea General.

312. la plantilla de la secretaría del Consejo comprende actualmente un Secretario
del Consejo de categoría P-5, un oficial de asuntos políticos de categoría p-4 y
2 oficiales de asuntos políticos de categoría P-2. La Secretaría del Consejo
también cuenta con 2 secretarias de Servicios 'Generales, en las categorías G-3 y G-4. '
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II. RESOLUCIONES, DECISIONES, DECLARACIONES OFICIALES,
COMUNICADOS Y BOLETINES DE PRENSA

313. La siguiente sección del infor.me contiene el texto de resoluciones y deci
siones del Consejo. También contiene los textos de las declaraciones oficiales
del Consejo, publicadas por lo general conjuntamente como despachos de prensa y
documentos del Consejo, así como los textos de los comunicados publicados con
ocasión de las visitas de misiones del Consejo a diversos países, a ciertos orga
nismos especializados y a otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

A. Resoluciones

314. Durante el período que abarca el presente informe el Consejo aprobó las
resoluciones que figuran a continuación.

1. INFORME DE LA MI8ION DEL CONSEJO A AMERICA LATINA

Resolución aprobada por el Consejo en su 240a. sesión,
celebrada el 5 de noviembre de 1976*

El Conse,' o de ·las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo examinado el informe de la Misión a América Latina 19/,

Toma nota con aprecio del informe de l~ Misión a América Latina.

2. REPRESENTACION DE NAMIBIA EN ORGANIZACIONES Y
CONFERENCIAS INTERNACIOUALES

a) Designación de una delegación ante la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados**

Resolución aprobada por el Consejo en su 250a. sesión, celebrada.el l~ de
abril de 1977

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo examinado los infor.mes de sus Comités Permanentes I y II,

l. Decide aceptar la invitación a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados, que se ~elebrará del 4 de
abril al 6 de m~o de 1977 en Viena;

* Publicada anteriormente con la signatura A/AC.13l/53.

** Publicado anteriormente con la signatura A/AC.131/61.

!21 Véase el texto del informe en Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/31/24), vol. II, anexo XII.
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2. Decide designar una delegación ante la Conferencia, integrada por los
representantes de Argelia y Guyena y un representante de la South West Africa
People's Organization.

b) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión
de Estados en materia de Tratados·

Resolución aprobada por el Conse,10 en su 250a. sesión,
celebrada el 19 de abril de 1911

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo examinado ~los informes de sus Comités Permanentes I y II,

Da instruccio~es a la delegación del Consejo ante la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados 20/ a fin de que:

a) Participe en la Conferencia como miembro de pleno derecho, de conformidad
con las resoluciones 3111 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1913, 3295 (XXIX) de 13 de
diciembre de 1914 y 31/149 de 20 de diciembre de 1916, de la Asamblea General;

b) Procure que la Conferencia adopte decisiones que confirmen que:

i) Las disposiciones de cualesquiera tratados firmados por Sudáfrica
que pretendan tener efecto en Namibia son nulas;

ii) Todo régimen que surja de las llamadas conversaciones constitucio
nales celebradas en el Turnhalle de Windhoek carece de capacidad
jurídica para suceder en cualquier tratado;

iii) El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su calidad de
Autoridad Administradora de Namibia, es la única autoridad que
posee capacidad jurídica para suceder en tratados relativos a
Namibia;

c) Procure reservar el derecho del Consejo a firmar la propuesta convención
en materia de sucesión de Estados, después de que el Consejo hlWa tenido oportunidad
de examinar la convención.
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informe.

Publicado anteriormente con la signatura A/AC .131/62.

El informe de la delegación figura en el anexo VIII del presente
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c) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar·

ªesolución aprobada por el Consejo en su 257a. sesión,
celebrada el 22 de .junio de 1971

~ Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo examinado el informe de su Grupo de Trabajo sobre el Derecho del Mar,

l. Decide aprobar el informe del Grupo de Trabajo ª,;

2. Decide encargar a su delegación a la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar en su sexto período de sesiones de que adopte la
siguiente posición:

a) La delegación deberá trabajar en estrecha consulta con el Grupo de los 11,
el Grupo de Estados Africanos y el Grupo de Estados Ribereños;

b) En la Primera Comisión, la delegación deberá prestar especial atención
a los artículos 9, 22 Y 23 Y al anexo I de la parte I del texto único revisado
para fines de negociación 22/;

c) En la Segunda Comisión la delegación deberá apoyar el concepto de la
zona económica exclusiva 23/, teniendo presente, en relación con la necesidad de
tener en cuenta los intereses de los Estados sin litoral y otros Estados en situa
ción geográficamente desventajosa, que no deben perjudicarse los legítimos inte-
reses de los Estados ribereños en desarrollo. Respecto de la cuestión del acceso
de los Estados sin litoral, la delegación deberá abogar por que se preserve el
equilibrio entre la soberanía de los Estados de tránsito y los legítimos intereses
de los Estados sin litoral ?:!!/. Deberá apoyar también la definición de la plata
forma continental que·figura en el texto único revisado para fines de negociación '§ji

d) En la Tercera Comisión, la delegación deberá apoyar la jurisdicción de
los Estados ribereños en la zona económica exclusiva respecto de la protección y
preservación del medio marino 26/, así como la posición del Grupo de los 11 el,1
cuanto a la realización de actividades de investigación científica marina en la
zona económica exclusiva;

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.13l/65.

~ A/AC.13l/L.48.

22/ Las partes I a III del texto único revisado para fines de negociación
figuran en Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, vol. V (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta
S.76.V.8), documento A/CONF.62/WP.8/Rev.l •

. W Véanse, para fines de referencia, los artículos 44 a 46, 58 y 59 de la
parte II del texto único revisado para fines de negociación.

24/ Véase, para fines de referencia, el artículo 110 de la parte Ir.
'§j Véase, para fines de referencia, el artículo 64 de la parte III.

26/ Véase, para fines de referencia, el artículo 30 de la parte III.
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e) En cuanto a la solución de controversias, la delegación deberá asegurarse
de que se mantengan los legítimos derechos de los Estados riberefIos en la zona
econ6mica exclusiva y de que, cuando se planteen controversias en relación con
tales derechos, las partes recurran en primer término a las negociaciones de buena
fe con miras a llegar a un acuerdo;

1') La delegación deberá dar publicidad al hecho-de que toda la pretendida
legislación promulgada por Sudáfrica con respecto a Namibia, particularmente en
relación con las aguas territoriales, los derechos de pesca, las zonas económicas
y la plataforma continental, es nula e írrita;

g) La delegación deberá procurar que la presente decisión se publique como
documento de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar, y publicar también la posición del Consejo respecto de otras cuestiones
cuando proceda.

3. INSTIroTO PARA NAMIBIA: PRESUPUESTO
REVISADO PARA 1977*

Resolución aprobada por el Conse,10 en su 260a. sesión,
celebrada el 5 de agosto de 1977

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Teniendo en cuenta la resolución 2679 (XXV) de la Asamblea General, de 9 de
diciembre de 1970, por la que la Asamblea decidió que se estableciera un Fondo de
las Naciones Unidas para Namibia de carácter general,

Recordando la resoluci(Sn 3112 (XXVIII) de la Asamblea General, de 12 de
diciembre de 1973, por la que designó al Consejo como fideicomisario del Fondo,

Recordando además la resolución 3296 (XXIX) de la Asamblea General, de 13 de
diciembre de 1974, por la que la Asamblea suscribió la decisión del Consejo de
establecer un instituto para Namibia en Lusaka,

Habiendo examinado el informe del Relator del Comité 'del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia relativo al proyecto de presupuesto revisado para 1977 del
Instituto para Namibia,

l. Aprueba el informe del Comité del Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia relativo al proyecto de presupuesto revisado para 1977 del Instituto para
Namibia;

2. Aprueba además, a reserva de la disponibilidad de fondos y la presentación
de informes sobre cálculos de contribuciones financieras futuras, el proyecto de
gastos presupuestarios del Instituto para el afio 1977.
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* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.131/68.
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4. INFORME DEL COMITE DEL FONDO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

Resolución aprobada por el Consejo en su 264a. sesións
celebrada el 5 de octubre de 1917

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibias

Recordando la resolución 2679 (XXV) de la Asamblea Generals de 9 de diciembre
de 1970 s en que la Asamblea decidió que se estableciera un Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia s de carácter general s

Recordando la reso~ 'ción 3112 (XXVIII) de la Asamblea General s de 12 de
diciembre de 1973 s en" se designó al Consejo fideicomisario del Fondo s

Recordando además su resolución de 8 de marzo de 1976 g]js en que pidió al
Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia que presentara al Consejos
a más tardar el 30 de junio de 1976 s un informe anual detallado sobre las activi
dades del Fondo; con inclusión de las asignaciones para partidas concretas y un
plan general de gastos s

Habiendo examinado el informe presentado al Consejo por el Comité del Fondo g§js

1. Felicita al Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia por los
esfuerzos que ha desplegado para aplicar la resolución del Consejo de 8 de marzo
de 1976;

2~ Toma nota del informe del Comité del Fondo;

3. Aprueba las conclusiones s recomendaciones y pautas que figuran en dicho
informe;

.
4. Decide incluir el informe del Comité del Fondo en su informe a la

Asamblea General en su trigésimo segundo período de sesiones.

27/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período
de sesio:'les, Suplemento No. 24 (A/31/24) s vol. I s párr. 268 A. 3.

g§J Véase el anexo XIII del presente informe.
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5. INFORME DEL CONSEJO A LA ASAMBLEA EN SU
TRIGESIMO SmUNDO PERIODO DE SESIONES

Resolución aprobada por el Conse.10 en su 264a. sesión,
celebrada el 5 de octubre de 1911

El Consejo de las Naciones Unidas para Nsmibia,

•

•
•

315 •
sigu

..

Recordando la resolución 2248 (S-V) de la Assmblea General, de 19 de m~o de
1967, en que la Assmblea resolvió crear un Consejo de las Naciones Unidas para el
Africa Sudoccidental gjJ y confiarle la responsabilidad de la administración d~

Nsmibia hasta la independencia,
?

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Nsmibia son responsabilidad
directa de las Naciones Unidas y que se debe permitir al pueblo nsmibiano alcanzar
la libre determinación y la independencia en una Namibia unida,

Habiendo exsminado el proyecto de informe del Consejo correspondiente al
período comprendido entre el 21 de octubre de 1976 y el 5 de octubre de 1977,

Decide aprobar el informe del Consejo a la Ast1!l1blea General en su trigésimo
segundo período de sesiones.

gjJ Eh su resolución 2372 (XXII), de 12 de junio de 1968, la Assmblea General
decidió que el Atrica Sudoccidental fuera conocida en lo sucesivo como Nsmibia.
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.. •
B. Decisiones

315. Durante el período abarcado :B0r el presente informe el Consejo adoptó las
siguientes decisiones.

•
l. ELECCIONES

El'Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

..

• Decide elegir a los siguientes representantes como miembros de la Mesa del
C~qseJC':

•
Sr. Dunstan W. Kamana (Zambia)*
Sr. Abdellatif Rahal (Algeria)
Sr. Rikhi Jaipal (India)*
Sr.·Roberto de Rosenzweig-Diaz (México)*

r

Presidente:
Vicepresidente:
Vicepresidente:
Vicepresidente:

Presidente del Comité Permanente I:
Presidente del Comité Permanente II:
Presidente del Comité Permanente III:

Relator del Comité del F9ndo de
las Naciones Unidas para Namibia:

Sr. Ch~rif B::OJigo (Senegal)*
Sr. Leslie G. Robinson (Guyana)
Sr. Vladimir V. Paviéevié

(Yugoslavia)*

Sr. Petre Vlasceanu (Rumania)*

244a. sesión
21 de enero de 1977

al

2. COMPOSICION DE LOS COMITES

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe del Comité Permanente III,

Decide aumentar el número de integrantes del Comité Permanente III afiadiendo
a él Argelia, Australia, Colombia, Nigeria y México.

250a. sesión
19 de abril de 1977

3. ORGANlZACION DE LOS TRABAJOS

a) Programa de traba,jo

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide aprobar el programa de trabajo del Consejo para 1977 ~

250a. sesión
1~ de abril de 1977

* Reelegido.

JQl A/AC.13l/L.43
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4. CONSULTAS CON GOBIERNOS DE ESTADOS MIEMBROS

esp

org
Lon

del
nami
tas

eríodo

245a. sesión
16 de febrero de 1977
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c) Designación de la Misión al Canadá

4 .".2 Sa.. seS10n
16 de febrero de 1977

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Toma nota con reconocimiento del informe de la Misi6n del Conse~o a Africa :~.

243a. s\~si6n.

'fd'edICIeiñbre de 1976

b) Invitación del Gobierno del Canadá

a) Misión a Atrica

b) Documentación

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

Habiendo oído la recomendación del Comité Permanente I,

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide que todos los documentos y documentos de trabajo que examinen los
Comités del Consejo sean distribuidos por igual a todos loa miembros del Consejo.

261a. sesión
11 de agosto de 1277·

Decide aceptar la invitación del Gobierno del Canadá de que se envíe una
misión del Consejo para que lleve a cabo consultas sobre Namibia con las autorida-
des canadienses-¡- •

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

Habiendo aprobado la. recomendación del Comité Permanente I,

Decide designar una misión, encabezada por el representante de la India
e integrada además por los representantes de Botswana y México, para que lleve a.
cabo consultas sobre Namibia con las autoridades canadie~ses.

31/
de sesiones,



31}·

d) Informe de la Misi6n al Canadá

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

Habiendo estud~ el informe de su Misión al Canadá,

Decide tomar nota del informe de la Misión al Canadá.

263a. s&t!.!§s.
7 de 8t.:i'ticrrbl'e de 1977

5. CONSULTAS CON LOS ORGANISl«>S ESPECIALlZAOOS y OTRAS
ORGANIZACIONES DEL SISTEW\ DE LAS NACIONES UNIDAS

a) Propuesta para el envío de uno. misU5n

El Conserjo de las Naciones Unidas para Namibia.

Habiendo oído el informe del Comité Permanente III,

Aprueba, en principio, la propuesta de que se envíe una misi6n a los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

2~oa. sesión
1: de ~~il de 1977

b) Envío de la Misión

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe del Comité Permanente I,

Decide enviar una misi6n a los siguientes organismos especializados y otros
organismos: Oficina del ACNUR, OMS ,GATT, OIT, UIT y UNCTAD, en Ginebra; OCMI, en
Londres; qNESCO, en París; FAO, en Roma, y OlEA Y ONUDI,' en Viena.

260a. sesi6n
1: dA abril de 1977

c) Mandato de la Misión

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibi~

Habiendo oído el infórme del Comité ?ermanente III,

Decide que la Misión a los oreanismos espúcinli~udos y otrns organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas examine la prestaci6n de asistencia a los
namibianos, la difusi6n de información sobre Namibia y las demás cuestiones propues
tas por el Comité Permanente III.

260a. sesi6n1: de abril de 1911

-75-

,.



4

d) !pforme de la Misión

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide aprobar el informe de la Misión del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia a los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas con sede en Europa 32/.

254a. sesión
11 de mayo de 1977

6. CONSULTAS CON LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA
•

a)' Primer informe del Presidente

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide tomar nota con reconocimiento del informe del Presidente sobre su
participación en el 289 período de sesiones del Comité de Coordinación para la
Liberación de Africa, de la OUA, celebrado en Lusaka del 29 de enero al 4 de febrero
de 1977.

247a. sesión
4 de marzo de 1977

b) Segundo informe del Presidente

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide tomar nota con reconocimiento del informe de la Presidenta acerca del .
29~ período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros y el 14~ período ordina
rio de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA, celebra
dos en Libreville del 23 de junio al 5 de julio de 1977.

260a. sesión
5 de agosto de 1977

7. DlFUSION DE INFORMACION

El Consejo de las Naciones Unidas F~a Namibia,

Decide remitir a su Comité Permanente 111 la cuestión relativa a la revisión
de la película "Namibia: Traición a un encargo s~grado", de la Oficina de
Información PUblica.

242a. sesión
16 de noviembre de 1976

32/ Véase el anexo 111 del presente informe.
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8. LA CONDICION DE WALVIS BAt

~onsejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído la recomendación del Comité Permanente II,

Decide hacer suyas las decisiones acerca de la condición de Walvis Bey
contenidas en la Declaración de Maputo en Apoyo a los Pueblos de Zimbabwe y Namibia
y el Programa de Acción para la Liberación de Zimbabwe y Namibia, en las que se
declara:

"La Conferencia reconoce que Walvis Bay es parte integrante de Namibia
y rechaza los intentos de Sudafrica de separarla del resto de Namibia, con
la que se encuentra inseparablemente unida por lazos geográficos, históricos,
económicos, culturales y étnicos. Todos los Estados deberán tratar de
disuadir a Sudáfrica de sus esfuerzos por separar Walvis Bey de Namibia 33/.

La Conferencia pide a los Gobiernos que:

...
b) Rechacen decididaw~nte todas las tentativas de Sud~frica de desmembrar

el Territorio de Namibia y especialmente el designio de anexar Walvis Bey" 34/.

256a. sesión
20 de junio de 1977

9. INTERESES ECONOMICOS EXTRANJEROS QUE OPERIUT EN NAMIBIA

a) Establecimiento de un comité ad hoc sobre el uranio

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia~

Habiendo oído el informe del Comité Permanente II,

Decide establecer un Comité Ad Hoc compuesto de los representantes de
Australia, Egipto, Guyana, India, Rumania y Yugoslavia para que preparen directri
ces en relación con la organización de audiencias sobr~ la cuestión del uranio.
El Comité deberá trabajar en consulta con los representantes de la OUA y la SWAPO.

260a. sesión
5 de agosto de 1977

W A/32/l09/Rev.l-S/12344/Rev.l, anexo V, párr. 25.

34/ ~., párr. 50 b).
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b) Informe del Comité Ad Hoc ~ldiencias sobre el Uranio

El Consejo de las Naciones Unidas para Nlunibia,

Habiendo estudiado el informe del Comité Ad Hoc de Audiencias sobre el Ure.nio,

Decide aprobar el informe del Comité Ad Hoc ele Audiencias sobre el Uranio- 12/.

263a. sesión
7 de septiembre de 1977

10. INFORME DEL COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

El Conse,10 de las Nac10nes Unidas para Namibia,

Habiendo estudiado-el informe de su Comisionado,

Decide aprobar el informe del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia
sobre las actividades de su Oficina ~/'

263&. sesión
7 de septiembre de 1977

11. CONFERENCIA INTERNACIONAL EN APOYO DE LOS PUEBLOS
DE ZIMBABWE Y NAMIBIA

a) Patrocinio de la Conferencia

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
•

Decide copatrocinar la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de
Zimbabwe y Namibia, que se celebrará en 1977, tal como lo aprobó el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en su
1040a. sesión, celebrada el 17 de junio de 1976.

243a. sesión
7 de diciembre de 1976

b) Participación en la Conferencia

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide aprobar el envío de una misión, en que participarán todos los miembros
del Consejo, a la Conferencia de Maputo, del 16 al 21 de mayo de 1977.

2526. sesión
22 de abril de 1977

35/ Véase el anexo XII del presente informe.

~/ Véanse los párrs. 183 a 206 supra.
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c) Representación de Namibia en la Conferencia
.4

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia•

Decide nombrar una delegaci6n, encabezada por el Presidente y de la que
formarán parte además los miembros que se designen tras la celebraci6n de consultas,
para que 'represente al Consejo en la Conferencia de !-1aputo, como Autoridad
Administradora legal de Namibia hasta el logro de la independencia 37/.

252a. sesi6n
22 de abril de 1977

37/ El informe de la Conferencia figura en A/32/l09/Rev.1-S/l2344/Rev.l.

-79-



12. REPRESENTACION DE NAMIBIA EN LAS ORGANIZACIONES Y CONFERENCIAS
INTERNACIONALES

a) Representaci6n de Namibia en tres conferencias

El Consejo de las Naciones Unidas para Nandbia, .

Aprueba el informe del Comit~ Permanente I relativo & la participaci6n del
Consejo en las tres Conferencias siguientes:

a) Federaci6n Democrática Internacional de Mujeres y Revolutionary Union
of Guinean Women (6 a 9 ~ de febrero de 1917, Conakry);

b) Primer período de sesiones de la Comisi6n de Cooperaci6n Econ6mica entre
los Países en Desarróllo de la UNCTAD (7 y 8 de febrero de 1977, Ginebra);

c) Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua (14 a 25 de marzo
de 1977, Mar del Plata).

245a. sesi6n
16 de febrero de 1977

b) Organizaci6n Mundial de la Salud: contribuci6n

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide tomar nota con reconocimiento de la decisi6n del Consejo Ejecutivo
de la OMS 38/ de recomendar a la Asamblea Mundial de la Salud que exima a Namibia
del pago delas contribuciones correspondientes a 1978 y los años subsiguientes
hasta que pase a ser miembro de pleno derecho de la OMB.

245a. sesi6n
16 de febrero de 1977

c) UNESCO: contribuci6n

El Consejo de las Naciones Luidas para Namibia,

Decide tomar nota con reconocimiento de la decisión de la Conferencia General
de la UNESCO de eximir a Namibia del pago de contribuciones hasta que el
Territorio alcance la independencia.

245a. sesión
16de febrero de 1977

38/ Resolución EB59.R44 de la OMS.

-80-

del
ene

se c
acoDl

de 1
que
de B



d) 23~ 'Período de sesiones del Consej~ de Administraci6n
del PNUD

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe de su representante,

Decide aprobar el informe de su representante ante el Consejo de Administraci6n
del PNUD en su 23~ período de sesiones, celebrado en Nueva York del 17 al 28 de
enero de 1977 ~.

250a. sesi6n
19 de abril de 1977

e) Trigésima Asamblea Mundial de la Salud

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe del Comité Permanente I,

Decide hacerse representar en la Trigésima Asamblea Mundial de la Salud, que
se celebrará en Ginebra del 2 al 20 de mayo de 1977, por el representante de Burundi,
acompañado por un representante de la SWAPO 40/.

250a. sesi6n
l~ de abril de 1977

f) Primer período de sesiones de la Comisi6n de Cooperación Económica
entre Países en Desarrollo de la UNCTAD

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe del Comité Permanent~ I,

Decide hacerse representar en la segunda parte del primer período de sesiones
de la Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo de la UNCTAD,
que se celebrará en Ginebra del 2 al 6 de mayo de 1977, por el representante
de Burundi.

250a. sesi6n
l~ de abril de 1977

g) Asamblea Mundial de Edificadores de la Paz

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe del Comité Permanente I,

véase el anexo IV del presente informe.

Véase el anexo IX del presente informe.
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Decide aceptar la invitaci6n a la Conferencie. Mundial de Edificadores de la Paz,
que se celebrará en Varsovia del 6 al 11 de rr:ayo de 1971.

250a. sesi6n
le:' de abril de 1977

h) Sexto período de sesiones de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

i) Representaci6n

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe del Comité Permanente I,

Decide hacerse'representar en el sexto período de sesiones de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que se celebrará
en Nueva York del 23 de m~o al 8 de julio de 1977.

250a. sesi6n
1~ de abril de 1977

U) Nombramiento de un Grupo de Trabajo

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide:

a) Establecer un Grupo de Trabajo compuesto de los representantes de
k"Je1ia, Finlandia, Haití, México, Polonia y Yugoslavia, así como del representante
de la SWAPO, bajo la presidencia del representante de Turquía;

b)' Pedir al Grupo de Trabajo que formule recomendaciones sobre cualquier
tema del programa de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar y presente al Consej o propuestas relativas a la posici6n que
adoptará la de1egaci6n del Consejo en la Conferencia;

c) Pedir a los departamentos de la Secretaría que se ocupan de las
cuestiones del derecho del mar que proporcionen asistencia al Grupo de Trabajo
del Consejo.

254a. sesi6n
11 de mayo de 1977

Ui) Estatuto de la de1egaci6n del Consejo

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo considerado el informe de su Grupo de Trabajo,

Encarga a la de1egaci6n del Consejo ante la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar en su sexto período de sesiones que
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Decide:
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a) Aprobar el informe del Grupo de Trabaj o;

•. - ........ ,0""•.•.•

La delegación deberá trabajar en estrecha consulta con el Grupo de los 77,
el Grupo de Estados Africanos y el Grupo de Estados Riberefios;

En la Primera Comisi6n la delegación prestará es~ecial atención a los
artículos 9, 22, 23 Y al anexo I de la parte I del texto único revisado
para fines de negociaci6n;

i)

ii)

iv) En la Tercera Comisión, la delegaci6n deberá apoyar la j urisdicci6n de
de los Estados riberefios en la zona econ6mica exclusiva respecto de la
protecci6n y preservación del· medio marino, así como la posici6n del
Grupo de los 77 en cuanto a la realizaci6n de actividades de investigaci6n
científica marina en la zona econ6mica exclusiva;

~jgonsejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe de su Grupo de Trabajo sobre el Derecho del Mar,

iv) Posici6n de la delegaci6n

254a. sesi6n
11 de mayo de 1977

iii) En la Segunda Comisi6n la delegaci6n deberá apoyar el concepto de la
zona económica exclusiva, teniendo en cuenta, en relacién con la
necesidad de tener en cuenta los intereses de los Estados sin litoral
y otros Estados en situaci6n geográficamente desventajosa, que no
deben perjudicarse los legítimos intereses de los Estados riberefios
en desarrollo. Respecto de la cuestión del acceso de los Estados sin
litoral, la delegación deberá abogar porque se preserve el equilibrio
entre la soberanía de los Estados de tránsito y los legítimos intereses
de los Estados sin litoral. Deberá apoyar también la definici6n de la
plataforma continental que figura en el texto único revisado para fines
de negociaci6n;

. v) En cuanto a la soluci6n de controversias, la delegaci6n deberá asegurarse
de que se mantengan los legítimos derechos de los Estados riberefios en la
zona econ6mica exclusiva y de que, cuando se planteen controversias en
relaci6n con tales derechos, las partes recurran en primer término a las
negociaciones de buena fe con miras a llegar a un acuerdo;

b) Encargar a su delegaci6n a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar en su sexto período de sesiones que adopte la siguiente
posici6n:

participe en esa Conferencia como miembro con plenos derechos, de conformidad con
lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General 3111 (XXVIII) de
12 de diciembre de 1973, 3295 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974 y 31/149 de
20 de diciembre de 1976.

.e

Paz,



vi) La delegación deberá dar publicidad al hecho de que toda la pretendida
legislación promulgada por Sudáfrica con respecto a Namibia, particular~

mente en relación con las aguas territoriales, los derechos de ~esca,

las zonas económicas y la plataforma continental, es nula e írrita;

vii) La delegación deberá ~rocurar que el presente documento se publique
como documento de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar, y publicar también la posición del Consejo respecto
de otras cuestiones, cuando proceda.

AdIDi
Juli

4 257a. sesión
22 de ;1 unio de 1977

i) .Organización Meteorológica Mundial: Comité E.1ecutivo

El Consejo de las Naciones unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe del Comité Permanente I,

Decide aceptar la invitación del Comité Ejecutivo de la Organización
Meteorológica Mundial a su 29~ período de sesiones, que se celebrará en Ginebra
del 7 al 16 de junio de 1977.

250a. sesión
19 de abril de 1977

j) 63a. reunión de la Conferencia Internacional del
Trab",o de la OIT

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide:

a) Hacerse representar en el 63~ período de sesiones de la Conferencia
Internacional del Trabajo de la OIT que se celebrará en Ginebra del 19 al 22 de
junio de 1977;

b) Gestionar su admisión en la OIT como miembro de pleno derecho;

c) Enviar una carta en que solicitará ser admitido como miembro de la OIT,
de conformidad con la decisión aprobada anteriormente por el Consejo W.

255a. sesión
3 de junio de 1977

41/ Véase también el anexo X del presente informe.
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k) 24~ período de sesiones del Consejo de Administraci6n
del PNUD

El Consejo de las Naciones Unidas 'Para Namibia,

Decide hacerse representar en el 24~ período de sesiones del Consejo de
AdlDinistraci6n del PNUD que se celebrará en Ginebra del 13 de junio al 3 de
julio ~.

255a. sesi6n
3 de junio de 1977

1) Representaci6n de Namibia en dos conferencias

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe del Comité Permanente I,

Decide hacerse representar, por un miembro del Consejo en cada caso, en el
lTC? período de sesiones de la Junta de Comercio Y' Desarrollo de la UNarAD, que
se celebrar' en Ginebra del 23 de agosto al 2 de septiembre, Y' en la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Normalizaci6n de los Nombres Geográficos,
que se celebrará en Atenas del 17 de agosto al 7 de septiembre.

260a. sesi6n
5 de agosto de 1977

m) Conferencia de las ~Taciones Unidas sobre la Sucesi6n de
Estados en materia de Tratados

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Decide tomar nota con reconocimiento del informe de la delegaci6n 43/ a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesi6n de EstadoS en Materia
de Tratados, celebrada en Viena del 4 de abril al 6 ,le mayo de 1977.

26la. sesi6n
11 de agosto de 1977

n) Informes de las delegaciones a cinco conferencias

El Consejo de las raciones Unidas para Namibia,

Habiendo estudiado los informes de las delegaciones del Consejo que han
representado a Namibia en diversas organizaciones Y' conferencias internacionales,
seg1Ü\ se indica a continuaci6n,

W Véase también el anexo V del presente informe.

JJj/ Véase el anexo VIII del presente informe.
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Decide aprobar los intOl'lll!l sisuientes:

a) Intorme del representante del Consejo en el 24~ período de sesiones del
Consejo de Administraci6n del PRUD lli.

b) Informe del representante del Consejo en el primer período de sesiones
de la Comisi6n de Cooperaci6n Econ6mica entre Países. en Desarrollo de la
UNCTAD !!iJ;

c) Informe de la delesaci6n a la Conterencia de l".s Naciones Unidas sobre
el Agua '!!§I;

d) Il:.\forme de 1.. delesaci6n a la Tris'sima Asamblea Mundial de la Salud
de la CM) !!lI;

e) Informe dé la delesaci6n & 1& 63&. Reuni6n de la Conterencia Internacional 1
del Trabaj o de la OIT ~. e

263a. sesi6n
7 de septiembre de 1271.

o) Informe de la delepci6n a 1& Conterencia de las
Naciones Unidas sobre la Desertiticaci6n

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Hai?ien¿'o oído el informe de su delesaci6n,
-~

Decide aprobar el ~forme de la delesaci6n a la Conferencia de las Nacit.'Des
Unidas sobre la Desertiticaci6n, celebrada en Nairobi del 29 de agosto al
9 de septiembre de 1977 ~.

264a. sesi6n
5 de octubre de 1977

p) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Normalizaci6n de los Nombres Geosrificos·

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el info:n,ne de su delesaci6n,

~ Anexo V del presente informe.

!ti! Anexo VI del. presente informe.

46/ Anexo VII del presente informe.

W Anexo IX del presente informe.

~ Anexo X del presente informe.

49/ Anexo XI del presente informe.
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Decide tomar nota con reconocimiento del informe de su delegaci6n :l 11.
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Normalizaci~n de lcm NOlllh"p'J

Geográficos, celebrada en Atenas del 17 de agosto al 7 de septiembre de 1971.

264a. sesi~n
5 de octubre de 19I1

q) Conferencia Mundial para Adoptar Medidas contra el
Apartheid

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo oído el informe de la Presidenta,

Decide tomar nota con reconocimiento del informe de la Presidenta sobre
la participaci6n del Consejo en la Conferencia Mundial para Adoptar Medidas cóntra
el Apartheid, celebrada en Lagos del 22 al 26 de agosto de 1977.

264a. sesi~n

S-de octubre de 1971

C. Declaraciones oficiales

316. El Consejo emiti~ las siguientes declaraciones oficiales durante el período
que abarca el presente informe:

l. DECLARACION JlefITIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO EL 17 DE FEBRERO
DE 1977 RELATIVA AL PROCESO INCOADO POR SUDAFRICA CONTRA MIEMBROS
DE LA Sotll'H WEST AfRICA PEOPLES' ORGANIZATIQU*

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia ha tomado conocimiento con gran
preocupaci6n e indignaci6n de que, a despecho de los pedidos de la comunidad
internacional de que Sud'trica ponga en libertad inmediata e incondicionalmente a
todos .los presos namibianos, el rfgimen racista de Pretoria contin~ llevando a cabo
una parodia de proceso de Aaron Mushimba, Hendrik Shikongo, Rauna Nambinga y
Anna Nghihoundjwa. Los cuatro namibianos son miembros bi~ conocidos de la
South West Atrica Peoples' Orsanization (SWAPO).

El 13 de mayo de 1976, al enterarse de la sentencia pronunciada contra los
cuatro miembros de la SWAPO, el Consejo emiti6 una declaraci~n en la que
condenaba en&rgicamente la medida adoptada por el Gobierno sudatricano y recordaba
a SuMfrica que no tenía jurbdicci6n legal sobre el Territorio de Namibia i!d/. En
su declaración, el Consejo agregaba que, de conformidad con la resoluci6n
2248 (S-V), Namibia era un Territorio con estatuto internacional sometido a la
administraci6n de las Naciones unidas.
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:::1 i~onsejo denuncia la presencia ilegal del r'gimen sudafricano en Namibia y
CCl'!.!(:!:e. la": detenciones e intimidaci6n que se perpetran contra el pueblo namibiano.
SU~.Mrica tw tiene ningún derecho a tratar de ejercer jurisdicci6n sobre Namibia.
El ;:cuseJo reafirma '1ue todo acto cwo objeto sea reprimir al pueblo namibiano es
UIlQ afrenta a las baciones Unidas Y' a toda la comunidad internacional.

El Consejo exhorta a la comunidad internacional y a todas las demú organiza
ciones internacionales democráticas a que apoyen el pedido de que Sudáfrica se
retire de Namibia Y' ponga en libertad incondicional a Aaron Mushimba, Hendrik
Shikongo, Rauna Nambinga, Anna Nghihoundjwa y a todas las víctimas namibianas de
su ocupación ilegal Y' su sistema de apartheid.

El Consejo ve con preocupación la continuaci6n de la ocupación ilegal de
Namibia por Sudáfrica Y' las atrocidades que comete a diario contra el pueblo
namibiano, que son con-t:rarias a la Carta de las Naciones Unidas Y' a las decisiones
de las Naciones Unidas respecto de Namibia. La violaci6n de los derechos humanos
fundamentales en 'Namibia por parte de SUdáfrica se ha convertido en un espectáculo
cada vez más notorio para los 0.1 os de la comunidad internacional. La parodia de
proceso de los namibianos que actualmente se está llevando a cabo en Bloemfontein
es uno de una serie de actos de abuso Y' opresión despiadada perpetrados por el
sistema militar Y' policíaco del r'gimen racista de Sudáfrica contra el pueblo
namibiano.

Todo esto indica que la situación en el Africa meridional Y' en Namibia en
particular ha llegado a una etapa grave Y' decisiva Y' que se requiere la adopción
inmediata de medidas por parte de la comunidad internacional para poner fin a
la.ocupac'ión ilegal de Namibia, sin la ~ual'la paz y la seguridad en la zona se
verían seriamente amenazadas.

El Consej o de las Naciones Unidas para Namibia exhorta nuevamente a todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas Y' de las organizaciones internacionales
a que ejerzan presión sobre Sudáfrica a fin de que ponga en libertad a los cuatro
miembros de la SWAPO que actualmente están siendo procesados Y' a todos los demás
namibianos que en este momento se consumen en las cárceles sudafricanas.

2. DECLARACION ,APROBADA POR Er. CONSEJO EN SU 263&. SESION,
CELEBRADA EL 7 DE DICIEMBRE DE 1977, ACERCA DE LOS
PREPARATIVOS QUE, SmUN SE INFORMA, REALI~A EL GOBIERNO
DE SUDAFRICA PARA EFECTUAR ENSAYOS NUCLEARES EN
TERRITORIO NAMIBIANO*

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia expresa su profunda preocupa
ción ante las informaciones provenientes de distintas fuentes gubernamentale~

en el sentido de que Sudáfrica ha establecido instalaciones para efectuar ens~os

nucleares en la región del desierto de Kalahari, en Namibia. Además, las infor
maciones indican que funcionarios sudafricanos han efectuado preparativos para
ensayar un mecanismo nuclear con fines militares y agresivos en un futuro próximo.

El Consej o condena enérgicamente a Sudáfrica por explotar los recursos de
uranio de Namibia y por seguir políticas temerarias de aventurismo nuclear,
tendrán consecuencias incalculables para el pueblo de Namibia y el Africa
meridional y para la paz y la seguridad internacionales. Los designios del
régimen de Pretoria, de alcanzar la capacidad de producir armas nucleares que le

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.13l/66.
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permitan intimidar a los Estados vecinos '1 perpetuar de esta manera su r~gimen

colonialista '1 racista en Bamibia constituyen una indicaci6n de los extremos a
108 que esté dispuestos a llegar los gobernantes carentes de principios de Pretoria
para desafiar los valores civilizados de las Naciones Unidas yo su Carta.

~ Conse3o insta encarecidamente a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, así como al Conse3o de Seguridad, a hacer todo 10 posible para
impedir que Sud'trica mantenga su política destinada a adquirir la capacidad de
producir armas nucleares, '1 en especial para lograr el desmantelamiento de las
instalaciones para ensqos nucleares en el desierto de Kalahari yo que se abstenga
de hacer explotar armas nucleares. Seflala ademú a la atenci6n de los Estados que
contribuYeron al desarrollo nuclear sudafricano los peligros que esas políticas
constitw-en para la comunidad internacional '1 en especial para el Africa meridional,
'1 subr~a la responsabilidad especial que cabe a los Estados mencionados por la
peligrosa situaci6n actual.

3. DECLABACION APROBADA POR EL CONSEJO EN SU 263a. SESION,
CELEBRADA EL 7 DE SEPTIDmRE DE 1977, SOBRE LA ANUNCIADA
DECISIOB DEL GOBIERNO DE SUDAFRICA RESPECTO DEL ESTATura
DE WALVIS BAY.

El Conse3o de las Naciones Unidas para Namibia se ha enterado con grave
preocupacicSn de un informe seg'Cin el cual el Gobierno de Sudáfrica ha anunciado
que el puerto de Walvis B~ de3aría de ser parte de Namibia yo sería administrado
CollO parte de la Provincia de El Cabo de SuMfrica.

El Conse3o condena en los tminos más en'rgicos esta tentativa unilateral
de sud'-trica de destruir la integridad territorial yo la unidad de Namibia.
Walvis ~ ha sido siempre parte integrante de Namibia yo Sudáfrica no tiene derecho
a cambiar su estatuto ni a apropiarse de '1 como parte de su propio territorio.
La medida de Sudé:trica atenta contra la integridad territorial de Namibia recono
cida por resoluciones de la Asamblea General '1 del Consejo de Seguridad, en
especial la resolucicSn 385 (1976) del Conse3o de Seguridad. La decisi6n de
Sudé:frica es ilegal '1 es un acto de expansi6n racista yo colonialista, yo merece la
condenaci6n de la totalidad de los Miembros de las Naciones Unidas. .Además, su
decisi6n de extender su propia legis1aci6n racista a la poblaci6n negra de
Walvis ~ es un acto abierto de provocaci6n yo exige una denuncia universal.

El Conse3o apoy-a decididamente la declaraci6n de la Conferencia Internacional
.en Apoy-o de los Pueblos de Zimbabve yo Namibia, celebrada en Maputo del 16 al 21
de .~o de 1977, relativa a la condici6n de Walvis Bay. En su Declaraci6n de Maputo
en Apoy-o de los Pueblos de Zimbabve '1 Namibia yo en el Programa de Acci6n para la
Liberaci6n de Zimbabve y .Namibia la Conferencia reconoci6 que Wa1vis Bay es parte
integrante de Namibia y rechazcS los intentos de Sudáfrica de separarla del resto
de Namibia, con la que se encuentra inseparablemente unida por lazos geográficos,

.hist6ricos, econ6micos, culturales '1 ~nicos íJJ. Además, la Conferencia hizo un

* Publicado anteriormente con la signatura AlAC .131/67.

2!1 Al32/109/Rev.l-S/12344/Rev.1, anexo V, párr. 25.
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llamamiento a todos los Estados para que traten de disuadir a Sudáfrica de sus 
esfuerzos por separar Wa1vis Bq de Namibia. La Conferencia instó a los Gobiernos
a que rechazaran decisivamente todas las tentativas de Sudáfrica de desmembrar el
Territorio de Namibia y especialmente la decisión de anexar Wa1vis Bay 52/.

El Consejo recuerda la decisi~n adoptada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana (OUA) en su 299 período ordinario de sesiones, y
posteriormente hecha suya por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la ~UA en su 14~ período ordinario de sesiones, que reafirmó que todo acuerdo
negociado para llevar a Namibia a la genuina independencia debe basarse en
condiciones concretas ~preestab1ecidas, entre otras, el mantenimiento de los límites
actuales del Territorio, incluida Walvis Bay como parte de Namibia.

El Consejo declara que el estatuto de Walvis Bay es una cuestión colonial.
Mediante la conquista colonial y la posterior imposición Ul}.i1atera1 de arreglos
administrativos, sucesivos regímenes coloniales impusieron su dominación sobre el
pueblo y los recursos de Namibia, incluida Wa1vis Bay. Las tentativas de Sudáfrica
de perpetuar su control sobre Walvis Bq son una indicación de los designios
agresivos y expansionistas del régimen de Pretoria, que deben ser contrarrestados
por respuestas enérgicas de las Naciones Unidas.

El Consejo reitera su pleno apoyo a la legítima lucha del pueblo namibiano
b~jo la dirección de su movimiento de liberación; la South West AfricaPeop1e's
Organization (SWAPO), para lograr la libre determinación y la independencia nacio
nal en una Namibia unida. La legitimidad de la lucha ha sido proclamada solemne
mente por resoluciones de la Asamblea General y del Consej o de Seguridad. En
part icular, la Asamblea.General, en su resolución 31/146, declaró que la continuada
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica constituía un acto de agresión contx:a el
pueblo namibiano y contra las Naciones Unidas en su carácter de autoridad-legal
para administrar el Territorio hasta la independencia. Además, apoyó la lucha
armada del pueblo namibiano, dirigido por la SWAPO, para lograr la libre
determinación, la libertad y la independencia nacional en una Namibia unida. La
negativa de Sudáfrica de retirarse de Namibia y sus actuales designios respecto
de Wa1vis Bq constituyen una amenaza creciente a la paz y la seguridad internacio
nales en Africa meridional.

La independencia de Namibia no puede ser completa sin la recuperación
de Wa1vis Bay del control sudafricano. El Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia espera que el Consejo de Seguridad adopte medidas apropiadas y adecuadas
para mantener el estatuto de Wa1vis Bay como parte integrante del Territorio
internacional de Namibia.

52/ Ibid., párr. 50 b).
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D. Comunicados y boletines de ¡rensa

311. El Consejo y sus misiones emitieron los siguientes comunicados y boletines
de prensa importantes durante el período que abarca el presente informe:

l. DECLARACION EMITIDA EL 1 DE MARZO DE 1911 POR EL
PREIDENTE DE LA MISION AL CANADA

Deseo agradecer al Gobierno del Canadá la invitación que curs6 al Consejo
para que enviara una misión. El Consejo aceptó la invitación y me designó Jefe
de la misión, integrada además por los Embajadores de Botswana y México •

Tenemos vivo interés en entablar un diálogo con las autoridades pertinentes
del Gobierno del Canadá sobre medios y arbitrios de aplicarlas resoluciones de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad relativas a Namibia, sobre todo en
cuanto al logro del gobierno de la Dl8\V'oría y la independencia por parte del pueblo
de Namibia.

Nuestra misión al Canadá debe considerarse una parte de la serie d,;, misiones
actualmente en curso. El Consejo ya ha enviado misiones a Europa OccidEo~ltal,

Europa Oriental, Asia, Africa y América Latina. Por condt\cto de estas misiones
el Consejo procura sostener conversaciones directas con lels gobiernos que puedan
estar en condiciones de ~udar al logro,de los objetivos d~ las Naciones Unidas
en Namibia..

Deseo recalcar la importancia que tiene crear una conciencia pública respecto
de la cuestión de Namibia y de los problemas que entraña el cumplimiento de una
responsabilidad internacional pública. Como consecuencia de la nef:&tiva de
Sudáfrica de retirarse de Namibia, el movimiento de liberación de Namibia ha debido
recurrir a las armas para derrocar al régimen ilegal de Sudáfrica en ese Territorio.

Sudáfrica, al rechazar las resoluciones de las Naciones Unidas y la opinión
de la Corte Internacional de Justicia, así como al continuar OCUPando por la fuerza
a Namibia, ha dejado sólo dos opciones al pueblo nami~iano: aceptar una subyugación
permanente o luchar contra ella.

Es preciso comprender claramente esta cuestión fundamental a fin de entender
por qué la Asamblea General ha apoyado la lucha armada del pueblo namihiano para
lograr la independencia nacional. No tengo ninguna duda de que, si se logra el
retiro pacífico de Sudáfricade Namibia, desapareGerá toda necesidad de lucha
armada.

Las Naciones Unidas tienen la esperanza de influir en la evolución futura de
los acontecimientos movilizando a la opinión mUndIal, preparandc aloLDffiDibianos
en el arte de administrar a su país después de la independencia, aliviando ·ios~--·

sufrimientos humanos durante la lucha por la independencia y estudiando diversas
posibilidades para conseguir que Sudáfrica se retire de Namibia.

Nuestra misión al Canadá debe considerarse dentro de este contexto general.
Naturalmente, esperamos que el Gobierno del Canadá reaccione positivamente a las
resoluciones de las Naciones Unidas. Esperamos tamibén que el Gobierno del Canadá
puedE!- aumentar su contribución al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia.
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Como es de todos conocido, la cues'tii6n de imponer un embargo de armas obliga
torio contra Sudáfrica ha sido mencionada ya por varios miembros. Esta cuesti6n
será planteada en el Consejo de Seguridad, del que el Canadá forma parte. También··
esperamos ventilar esta cuestión durante nuestra visita a Ottawa.

Asimismo, desearíamos examinar la cuestión de 1as inversiones privadas cana
dienses en Namibia. Hemos informado a las empresas canadienses de que se trata
de nuestra disposición a reunirnos con ellas a este respecto. En su Decreto No. 1
para la protección de les recursos naturales de Namibia, aprobado por la Asamblea
General en 1974, la autoridad sobre los recursos naturales de Namibia se ha delegado
en el Consejo hasta el logro de la independencia. En contraposici6n a las dispo
siciones de dicho Decreto, algunas empresas privadas canadienses están colaborando
con el régimen ilegal de Sudáfrica en la explotación de los recursos naturales
de Namibia.

2. COlv1UNICADO EMITIDO EN orrrAWA EL 11 DE MARZO DE 1977 POR LA
MISION AL CANADA*

La Misión expresó su gratitud a todos aquéllos con quienes se había reunido
por la preocupación manifiesta que demostraron acerca de la negativa de Sudáfrica
de retira.rse de Namibia. Esto se lo han expresado a la Misi6n funcionarios del
Gobierno, parlamentarios a título individual y algunas organizaciones no guberna
mentales. Compartían claramente el objetivo de las Naciones Unidas de una Namibia
independiente, como Estado unitario, sobre la base de la libre determinación y del
gobierno de la mayoría, :"ibre de la presencia ilegal de Sudáfrica.

La Misión sostuvo conversaciones sustantivas con funcionarios del Gobierno,
seguidas de una reunión cordial con el Primer Ministro y conversaciones muy úti~es

con·el Secretario de Estado de Rp.laciones Exteriores.

Se pasó revista a los últimos acontecimientos de Namibia, en particular la
llamada conferencia constitucional, la intensificaci6n de las pol:íticas de represión
en el Territorio por parte de las autoridades del régimen de Pretoria, el aumento de
la presencia militar sudafricana en Namibia, el establecimiento de una zona de
seguridad en Namibia en la parte fronteriza con Angola,.y la negativa persistente
de Sudáfrica de retirarse del Territorio a pesar de los llamamdentos reiterados
al respecto de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas.

El Gobierno del Canadá reiteró su apoyo a la posición de que Namibia consti
tuye una responsabilidad directa en las Naciones Unidas y reiter6 su no reconoci
miento de cualquier forma de autoridad sudafricana en Namibia y las consecuencias
legales que de ello se desprenden.

El Gobierno tam~ién reiteró su advertencia de que las compañías canadienses
que invirtieran en Namibia lo hacían a su propio riesgo y sin contar con el permiso
o la protección de su Gobierno.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.13l/60.
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El Gobierno declar6 además que examinaría cuidadosamente toda pl'Optlesta de
un embargo de armas obligatorio y de sanciones económicas que el Consejo de
Seguridad fuera a imponer respecto de Namibia. En ese contexto, la Misión expresó
su preocupación por los peligros de un refuerzo militar de las fuerzas de ocupación
sudafricanas en Namibia.

La Misión, en nombre del Consejo, agradeció al Gobierno del Canadá su contri
bución anterior de 100.000 dólares canadienses al Instituto para Namibia. Examinó
con el Gobierno la posibilidad de dar asistencia adicional al Instituto y al Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia, lo que se examinó de nuevo posteriormente,
y con mayor detalle, con la Canadian International Develoiment Agenc,l. (CIDA).
Los funcionarios canadienses tsmbi'n declararon a la Mision que su Gobierno estaba
estudiando 'la posibilidad de hacer una contribución a la Conferencia de las
Naciones Unidas en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Uamibia, que se celebraría
en Maputo del 16 aJ. 21 de m~o de 1977.

3. BOLETINEE DE PRENSA EMITIDOS POR LA MISION A LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DEL SISTEMA DE LAS
NACIONES UNIDAS CON SEDE EN EUROPA 53/

A. Boletín de prensa emitido el 18 de abril de 1977 después de las
consultas celebradas con representantes de la Oficina del ACNUR

La Misión del Consejo de las Naciones Unidas priora Namibia celebró esta
mafiana consultas muy útiles con el Alto Comisionado Adjunto y otros representantes
de la Oficina del ACNUR •

.El Sr. Vladimir Paviéevié (Yugoslavia), Presidente de la Misión, dio las
gracias al ACNUR, en nombre de ella, por su contribución al Instituto para Namibia
y expresó la esperdJlza de que la contrit,ución fuera anual y se aumentara su importe.
Sei1alando que la lucha por la liberación de Namibia había entrado en una etapa
decisiva, ya que, por una parte, Sudáfrica había intensificado su represión brutal
y, por otra parte, la SWAPO, única y auténtica representante del pueblo namibiano,
había intensificado la lucha por la liberación, el Sr. Paviéevié dijo que debían
estudiarse todas las posibilidades de frustrar las pretensiones de Sudáfrica de
representar a Namibia.

En particular, dijo que el pueblo namibiano había demostrado materialmente
su rechazo del régimen ilegal sudafricano al abandonar Namibia por millares a fin
de prepararse en mejor forma para la lucha continuada. Sus necesidades, tanto a
corto como a largo plazo, eran inmensas y una asistencia continuada, y posible
mente aumentada, de parte del Alto Comisionado era y sería inapreciable.

El representante del ACNOR subr~ó que, en sus esfuerzos esencialmente huma
nitarios y en el cumplimiento de su mandato fundamental, el ACNUR se abs1iendría
de adoptar medidas que significaran un reconocimiento del régimen ilegal.

Se hizo hincapié especialmente en la necesidad de elaborar, en el marco del
Programa de la Nación Namibiana, nuevos programas destinados a la repatriación y
el reasentamiento para la época en que comenzara a existir una Namibia verdadera
mente independiente.

53/ En el anexo III del presente informe figura una reseña de la Misión.
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El ACNUR convino en estudiar, en consulta con la SWAPO y el Comisionado de
las Naciones Unidas para Namibia, la posibilidad de emplear a namibianos y de pro-'
porcionarles los necesarios servicios de capacitaci6n en el empleo con miras a
prepararlos para asumir sus futuras responsabilidades en una Namibia verdadera
mente indeper.diente.

Ambas partes convinieron tambi'n en estudiar activamente la posibilidad de
que el Consej» estuviera representado en reuniones del Comité Ejecutivo del ACNUR
con plena categoría de observador, categoría de que disfrutan todos los órganos
de las Naciones Unidas que no son miembros del Comité Ejecutivo.

B. Boletín de prensa emitido el 19 de abril de 1911 después
de las consultas celebradas con representantes de la OMS
el 18 de abril de 1911

La Misión celebró consultas muy útiles con el Dr. Halfdan l.fabler, Director
General, y otros funcionariocz de la OltS.

El Presidente de la Misi6n dijo que los organismos especializados debían
hacer todo lo posible por ayudar al pueblo de Namibia, que 'había padecido priva
ciones durante demasiado tiempo bajo un sistema sumamente cruel y brutal impuesto
por Sudá:frica. Después de expresar el reconocimiento del Consejo por la asistencia
a ~os namibianos prestada por la OMS, el Sr. Pavicevic dijo que el Consejo esti
maba que los organismos especializados, tanto individualmente como en conjunto,
disponían de mayores posibilidades de prestar asistencia concreta a los namibianos.

El Dr. Mahler subre;ró que, al cumplir sus obligaciones para con el pueblo de
Namibia, la OMS seguiría actuando de conformidad con las decisiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas Y" del Consejo. Aseguró a la Misión que, con
arreglo a las resoluciones de las Naciones Unidas, la OMa continuaría reconociendo
a la SWAPO como la auténtica representante del pueblo namibiano.

En nombre de la Misión, el Sr. Pavicevic pidió a la OMS que considerara la
posibilidad de prestar asistencia a los namibianos en forma de unidades médicas
m6viles y otros servicios médicos, incluso cursos de en"fermería, que serían cada
vez más necesarios para las víctimas de la agresión militar de Sudáfrica en
Namibia.

El Director General dijo que su organización estaba dispuesta a estudiar con
la SWAPO planes extraordinarios de asistencia médica por conducto de la OM:) en
caso de una intensificación de la lucha armada. El Director General dijo que esta
declaración general de principios relativa a la posible asistencia médica a
víctimas de la agresión se aplicaba a todos los movimientos de liberación de la
región del Africa meridional reconocidos por las Naciones Unidas y la ~UA y estaba
de acuerdo con las resoluciones aprobadas ant~riormente por su organización y
las Naciones Unidas. El Director General aseguró a la Misión que su organización
estaba dispuesta a participar en la formulación del Programa de la Nación
Namibiana.
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C. Comunicado de prensa emitido el 19 de abril de 1977 después
de las consultas celebradas con respres,entantes de la OIT

La Misión celebró consultas muy útiles con los representantes de la OIT.
Expresó su reconocimiento al Director General, Sr. Francis Blanchard, por dedicar
parte de su tiempo a recibir a la Misión.

El Director General aseguró a la Misión que su organización estaba plenamente
comprometida con la causa justa del pueblo namibiano en su lucha legítima por
alcanzar la independencia como Estado unitario y apoyaba plenamente al Consejo
en el cumplimien¡'o de su mandato. Esa posición decidida se aplicaba también a la
lucha legítima de los movimientos de liberación de toda el Africa meridional.

El Presidente de la Misión dio las gracias al Director General por sus afir
maciones muy gratas e inequívocas e hizo notar que la OIT publicaría en mayo un
nuevo estudio actualizado sobre las condiciones de trabajo y la discriminación en
Namibia, al que daría la más amplia publicidad. El Presidente subrayó la impor
tancia de que los organismos especializados en conjunto prepararan datos estadís
ticos sobre Namibia en forma claramente separada de los publicados por Sudáfrica
y, en el caso particular de la OIT, sobre la situación laboral, los salarios y
las necesidades de mano de obra, ya que al parecer era cierto que Sudáfrica estaba
tratando de c:rear un régimen títere en Namibia. En ese caso, podría presentar
a la comunidad internacional datos estadísticos falsos o exagerados, especialmente
respecto de las condiciones laborales en Namibia, y confundirla con ellos.

El Director General aseguró a la Misión que en sus trabajos relativos a
Nmnibia se guiaría por las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad y que mantendría y fortalecería su enlace con el ConseJo y
la SW~O, única representante auténtica del pueblo namibiano, así como con la ~UA.

Señaló que la OIT no mantenía absolutamente ninguna relaci6n con Sudáfrica y, por
consiguiente, no ~ntendría ningún contacto con ella acerca de sus pretensiones
ilegales de representar a Namibia. El Director General subray6 la invitaci6n
permanente del Consejo de Administración al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, en su calidad de autoridad jurídica encargada de Namibia hasta la inde
pendencia, para que sus representantes asistieran a todas las conferencias y
reuniones pertinentes de la OIT, invitaci6n que tuvo· el efecto práctico de colocar
al Consejo en un pie de igualdad con observadores de los Estados no miembros.

La Misión expres6 su interés por estudiar, dentro de los límites de la
Constitución de la OIT, nuevas posibilidades de participar incluso en forma más
amplia, ya que la OIT respetaba plenamente el hecho de que el Consejo estaba legal
mente encargado de todos los asuntos referentes a Namibia hasta que lograra su
independencia.

El Director General dijo que la OIT seguiría obteniendo de fuentes no suda
fricanas datos estadísticos objetivos .y amplios relacionados con la situación
laboral en Namibia y dándoles la mayor publicidad posible. Actualmente, la OIT
está llevando activamente a la práctica planes para admitir a namibianos en insti
tutos de capacitación en Atrica y en otras partes.

La OIT consideraría favorablemente todas las posibilidades de, en consulta con
la SWAPO, conceder becas a namibianos en la OIT, así como de impartir formación espe
cializada en las esferas de competencia de la OIT. El Director General expresó que
su organización estaba dispuesta a participar plenamente en el Programa de la Naci6n
Namibiana, una de las principales medidas adoptadas por las Naciones Unidas respecto
de Namibia •.
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D. Boletín de prensa emitido el 19 de abril de 191.1 despufs
de las consultas celebradas con representantes del GA'l'T

La Misi6n celebr6 conversaciones provechos.. con representantes del GATT 7 da
las gracias al Sr. Olivier Lona, Director General de esa organizaci6n, por haberae
reunido con ella. Es la primera vez que una misi6n del Consejo ha celebrado con- Se
versaciones exploratorias con la secretaría del GAT'r' 7 que se han hecho estuerzos al
por establecer vínculos entre el Consejo 7 la secretaría. La Misi6n tiene sumo
interés en que se establezca una cooperaci6D valiosa entre el Consejo 7 la
secretaría del GATT.

Observando que ningÚn Gobierno miembro, como parte contratante en el GATT,
había tomado en éste la iniciativa de objetar que Sud'trica siguie:ra actuando en pu
nombre de Nsmibia respecto del funcionamiento del GATT, la Misi6n Beflal6 que la da;
amplia mayoría de las. partes contratantes, en su calidad de gobiernos, se oponían
vigorosamente a la explotaci6n ilegal de los recursos de Namibia por Sudltrica.
La Misión dijo que al regresar a Nueva York seflalaría ese hecho a la atenci6n del
Consejo.

La secretaría del GATT dijo que estaba dispuesta a explorar las posibilidades
de cooperación con el Instituto para Namibia, incluido el suministro de la documen
tación pubJ.icada sobre actividades del GATT y sobre acontecimientos ocurridos en
el comercio internacional.

-96-



"da
IN.
on
zos
O

el
3421
tivos
o,
Los

a
'1

a

que
ti-
re-

I
es
niciar

Bejo,
cia.
rsos
de

T,
en
a
ían
'.del

dades
umen
en

E. Boletín de prensa emitido el 20 de abril de 1977 después
de las consultas celebradas con representantes de la UIT

La Misi6n mantuvo conversaciones muy útiles con el Sr. Mohamed Mili,
Secre'\;ario General de la UIT y con otros altos funcionarios de ella, y expresó
al secretario General su agradecimiento por esas consultas.

En nombre del Consejo, la Misi6n dio las gracias a la UIT por participar en
los programas de capacitaci6n para namibianos colaborando en la capacitaci6n
t'cnica de namibianos en comunicaciones por radio, telégrafo y teléfono en el
Instituto para Namibia. La Misi6n expres6 la esperanza de que la UIT ayudara a
capacitar a más namibianos en esas esferas y pudiera emplear a namibianos como
PaSantes en la UIT y enviar expertos para dirigir seminarios para los estudiantes
del Instituto. Destacó la importancia de que todos los miembros del sistema de
las Naciones Unidas prepararan programas de asistencia para Namibia en el contexto
del Programa de la naci6n namibiana.

La secretaría de la UIT convino con la Misión en que se debía capacitar inme
diatamente a los namibianos en las esferas de competencia de la UIT a fin de prepa,.
rulos para ocupar puestos en esas esferas cuando Namibia lograra su independencia.
La Misi6n convino en explorar la posibilidad de obtener fondos para que expertos
de la UIT o expertos propuestos por ella brindaran tal capacitación, pero desta·
caron que como principio general era conveniente que todas las organizaciones
internacionales asignaran y comprometieran en sus presupuestos ordinarios fondos
para la capacitaci6n de namibianos.

Se acordó que la UIT prepararía un documento sobre las necesidades de Namibia
en las' esferas de su competencia.

Teniendo presente que el Consejo de Administración de la UIT celebraría su
pr6xima reunión en mayo de 1977, la Misi6n recomendaría al Consejo que comunicara
oficialmente a la UIT su interés en participar en todas las conferencias y reuniones
de la Uni6n como la autoridad jurídica encargada de administrar a Namibia hasta
su independencia. Dio las gracias al Secretario General por dar categóricas segu
ridades de que no se aceptaría que Sudáfrica ni ningtín régimen títere surgido de
las conversaciones de Turnhalle representara a Namibia en la UIT.

La Misión tomó nota de las decisiones de la última Conferencia de Plenipo
ten'~iarios de la UIT, 6rgano supremo de la Uni6n, en el sentido de que los movi
mientos de liberación reconocidos por las Naciones Unidas podrían participar en
todas las actividades de la Unión. Por ello la Misión exhort6 a la UIT a que
mantuviera y reforzara sus contactos con la SWAPO, representante auténtica del
pueblo de Namibia en las esferas de competencia de la UIT, y considerara los candi
datos que pudiel"a proponer la SWAPO para posibles pasantías y cualesquiera progra
mas de asistencia que se pudieran elaborar para capacitar namibianos.
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F. Declaración dirigida a la prensa por el Presidente de
la Misi6n en Ginebra el 20 de·abril de 1917

La Misión del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia ante los organis lIDS

especializados y las organizaciones-del sistema de las Naciones Unidas con sede
en Europa debe ser consideradá en el contexto de la ofensiva de las Naciones
Unidas contra los regímenes racistas ilegales de la minoría existentes en el
Africa meridional.

Con frecuencia se pregunta: "¿Qué pueden hacer las Naciones Unidas 1" Las
Naciones Unidas puede~ hacer muchas cosas, pelO ello depende de la voluntad
política de sus Miembros. En el caso de nuestra Misión es tácil contestar esa
pregunta. Los movimientos de liberación proseguirm la lucha armada y el sistema
de las Naciones Unidas puede apoyar esa lucha legítima intormando a la opinión
pÚblica mundial acerca de las cuestiones en juego, obteniendo mú apoyo para los
movimientos de liberación Y', especialmente, por conducto de los organismos espe
cializados, asegurando la prestación etectiva de asistencia a esos movimientos
ahora y cuando se intensifique la lucha armada, COIID ha de suceder inevitablemente,
si los regímenes ilegales siguen manteniendo su actitud intransigente.

Esa movilizaci<Sn de la opinión p1iblica mundial en apoyo de la legttima lucha
por la liberaci6n, en el contexto de la otensiva de las Naciones Unidas que acabo
de mencionar, es la razón fundamental de una importante Conferencia de las Naciones
Unidas que: el Consejo, conjuntamente con el Comit' Especial de las Naciones
Unidas encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
patrocinará en Maputo del 16 al 21 de m~o, en apoyo de los pueblos de Zimbabwe
y Namibia. •

Otro aspecto de la ofensiva es nuestra propia Misión, que se realiza en un
momento en que parece inminente la creación por Sudáfrica de un ~gimen títere en
Namibia para presentarlo a una opinión p1Íblica carente de informaci6n. Mucho nos
complace declarar que las organizaciones que hasta ahora hemos visitado han afir
mado categóricamente que no tendrán tratos con tal régimen, glOtesca parodia de
las aspiraciones del pueblo namibiano.

Uno de los peligros que entrafta ese régimen es que puede ser manipulado por
Sudáfrica para dar a publicidad estadísticas falsas Y' exageradas que confundan
a la opinión p1Íblica mundial acerca de la verdadera situaciSn en que se encuentra
el pueblo namibiano bajo el ~gimen ilegal de Sudátrica. Por ello es indispensable
que los órganos de las Naciones Unidas, al publicar sus informes sobre alimentación,
salud, mano de obra y educaci6n en relación con Namibia, se basen en datos obje
tivos Y' amplios de fuentes ajenas a Sudáfrica. Las estadísticas relativas a
Namibia tienen un contenido político cuando se las considera sobre esta base,
pues Sudáfrica las puede manipular f~ilmente en pro de sus aborrecibles políticas.
Las otras es feras de competencia de las organi zaciones pese a lo que algunos
querrían hacer creer, también tienen aspectos políticos. Habiendo descrito el 1

cuadro general en lo que respecta a nuestra Misióu, deseo manifestar inmediataménte
que, en nuestro carácter de autoridad legal establecida por las Naciones Unidas
para administrar a Namibia hasta su independencia, nos han alentado las respuestas
que nos ha dado cada uno de los órganos especializados y dems instituciones
que hemos visitado.
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Un ejemplo importante ele lo que 8e puede hacer e~ la ripiclP. re8puesta de la
OMa a nue8tra 80licitud de 8ervicios para la SWAPO, representante auténtica del
pueblo ele Namibia, en las esteras médica, param&dica'1 de enfermer!a '1 el sumi
nistro de servicios tale8 COllO unidades m6viles ele hospital. La OMa ha aceptado
reunirse con representantes ele la SWAPO para examinar planee ele continsencia para
prestar quda en caso de que la agresi6n militar ele Su4&trica en ;Tamibia se inten
sifique a medida qlAe se expanda la lucha por la liberaci6n.

Ese e8 un claro ejemplo de lo que puede hacer UD orsanismo especializado.
La Misi6n espera que los demú orsaniam08 especializaclol '1 orlanizacionea que visite
la pr6xima 8emana en Londre8, Par!8, Roma '1 Viena adopten una posici6n isualmente
po8itiva '1 activa en sus e8teras respectivas de co.tencia, para pre8tar asi8
tencia pr&ctica a la SWAPO, repre8entante auténtica del pueblo nemibiano.

Sobre la cue8tiSn de las e8ta~8ticas, la OIT ha reiterado 8U firme eleci8i6n
de explorar todas las fuente8 imparciale8 '1 obJetivas ele elta4!sticas lobre la
condicione8 laborale8 '1 la di8criminaci6n racial en lamibia. A pJ'Op6eito, ele
orsani81DO publicar' el me8 prSximo IU nuevo eltudio sobre estu cue8tionel 'Y'
ha dicho a la Mi8iSn que dar' al informe la mú amplia publicidad polible.

Re8pecto del GATT, a la Mi8i6n le preocupa que Sud'trica elté derivando
benetici08 del sran n_ro de arreslol'1 tratadol comercialel que ha concertado
pretendiendo repre8entar a Namibia, con lo cual ha qucSa4c a expoliar 108 recurlol
naturale8 ele Namibia, propiedad del pueblo n_biano. La MiliSn le propone
8usenr, al volver a Nueva York, que el ConaeJo tome medi4ae lobre elte uunto•
Entretanto, las empre8as que cooperaD con Sudátrica en IU pillaje deben tener en
cuenta que, como 8e dice en el Decreto No. 1 para la protecci6n de 108 reCUl'llOI
naturale8 de Namibia, el sobiemo leg!timo de una NUlibia loberana e independiente
no quedará obligado en modo alguno por 108 acuerdol ilell1es concertadol por
Sud'trica '1 e8tar' en libertad para adoptar cualquier medida que con8idere adecuada
contra e8as empre8as. El Consejo ha re8uelto entablar juicio a lu emprelu
que colaboran con el nsimen ilesal en el pillaJe rapaz ele 101 recurs08 naturales
que pertenecen al pueblo de Namibia.

. !D lo que atafie a la Oficina del ACNUR, la viiita de la Mili6n ha 4a4o por
re8ultado la prome8a de que la reciente contribuci6n hecha por ela Oficina para
.udar a tinaDciar el In8tituto ele las Naciones Unidas para Namibia en LUlaka
no ser' una contribuciSn ÚDica, sino que se har' aDualmente.' La Misi6n expresa al
Alto Comi8ionado su reconocimiento por el COmpromi80 contrl!do '1 e8pera que ele
gesto sea emulado por 108 orgBDismos especializado8 'Y' elew orsanizaciones
del si8tema de las Nacione8 Unidas '1 que ell08 también uiIDen expresamente en
8US presupue8tos ordinarios tondos para qUdar a los namibianol.

Cada una de las organizaciones consultadas huta ahora ha expresado que
,e8t' dispue8ta a participar en el Prosrama de la Naci6n NUlibiana; ha reconocido
c;laramente que el Consejo representa a Namibia hasta IU in4ep.ndencia en todas
las e8teras de competencia de esas orsanizaciones; y ha apo'Y'ado inequ!voc8lllente
la po8ición de las Naciones Unidas de que la BWAPO es la representante auténtica
del pueblo namibiano.
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G. Boletí~de prensa emitido el 20 de abril de 1977 después de

las consultas celebradas con representantes de la UNCTAD

La Misión celebr6 consultas sumamente 1Ítiles con el Sr. Gamani Corea,
Secretario General, Y' funcionarios superiores de la UNCTAD. La Misión subr8l'6
el car'cter político de su visita EL Europa, Y' se'flaló que el Consejo representaba
al pueblo de Namibia en todas las esferas, en su calidad de Autoridad
Administradora legal de Namibia hasta el logro de la independencia. En los
momentos en que existía una situaci6n de guerra en Namibia, la Misi6n no había
venido en busca de datos tGcnicos sino para procurar la vinculación activa Y'
continua de todos los organismoe del sistema de las Naciones Unidas para que
apoyaran la leg!tibla lucha por la independencia.

La Misi6nindic6 que el Consejo representaba a Namibia, país en desarrollo,
en las esferas del comercio Y' desarrollo, que son las de competencia de la
UNCTAD. El régimen ilegal de ocupaci6n de Sudáfrica estaba explotando dP.spiadada
mente los recursos de Namibia, aprovechando con ese fin varios acuerdos comer
ciales internacionales. El Consej o procuraba su total participaci6n en la labor
de la UNCTAD, en un pie de igualdad con todos los demás miembros de esa
organizaci6n, en todas SUB conferencias Y' reuniones, con el fin de proteger los
intereses de N~bia Y' combatir la explotación ilegal de sus recursos.

La Mi.sión solicit6 a la UNCTAD que preparara, como parte de un programa de
desarrollo, un resumen preliminar de planificaci6n y políticas del sector del
comercio exterior de Namibia que el Consejo y la SWAPO, la autGntica representante
del pueblo de Namibia, pudieran utilizar como base para establecer el Programa
de la naci6n namibiana. La Misi6n también solicitó que la UNCTAD asistiera al
Consejo en sus esfuerzos por obtener datos estadísticos de comercio y desarrollo
de Namibia que pudieran distinguirse claramente de los de SUd'-frica. La Misión
preveía una situación de que se creara un régimen títere después de las
conversaciones de Turnhalle, que luego presentaría en las esferas de comercio y
desarrollo internacional datos estadísticos confusos y exagel·ados para favorecer
a Sudáfrica en la continuación de su ocupación ilegal de Namibia. La Misión,
por lo tanto, advirtió a todos los organismos de las Naciones Unidas, inclusive
a la UNCTAD, que debían procurar la obtenci6n de datos completos y objetivos,
de fuentes no sudafricanas, para sus publicaciones.

La Misi6n solicit6 el apoyo de la UNCTAD 'Cara dar publicidad al Decreto No. 1
del Consejo sobre la Protección de los Recursos Naturales de Namibia y para señalar
a la atención de los miembros de la UNCTAD la explotación ilegal de los recursos
naturales namibianos. En particular, la Misión solicitó a la UNCTAD que colaborara
en seiialar a la atenci6n de sus miembros el hecho de que una Namibia realmente
independiente no se vería obligada a cumplir con tratado o acuerdo alguno suscrito
por Sudáfrica alegando represente..r a Namibia, y que tomaría toda medida que
~onsiderara adecuada contra los intereses comerciales que colaboran con Sudáfrica
en la expoliación de los recursos namibianos.

El Secretario General de la UNCTAD recibió con benepl'-cito la visita ¡de la
Misión y subrayó el compromiso de la UNCTAD con la causa de todos los países' en
desarrollo, inclusive Namibia.
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Qued6 acordado que la secretaría de la UNCTAD élaboraría el resumen solicitado
acerca de la planiticaci6n Y' las políticas en la esfera del comercio exterior,
asistiría al Consejo en su esfuerzo por obtener datos estadísticos independientes
acerca del c~m~rcio exterior de Namibia, Y' estudiaría inmediat8lllente todas las
otr~s posibilidades de prestar asistencia al Consejo dentro de los límites de sus
recursos.

La Misión considerl> que estas contribuciones serían sumamente \1tiles para
dejar en descubierto la explotaci6n despiadada e ilegal de los recursos en Namibia
por parte de Sudátrica Y' de quienes colaboraban con ella con el mismo fin. La.
Misión dio las gracias al Secretario General de la UNC'I'AD por estas promesas Y' a la
secretaría de la UNCTAD por su valiosísima cooperación.

H. Boletín de prensa emitido el 21 de abril de 1977 después
de las consultas con representantes de la OCMI

La Misi6n celebrS consultas sumamente útiles con la OCMI, el organismo
especializado que se ocupa exclusivamente de asuntós marítimos Y' navegación, Y'
expres6 su agradecimiento al Sr. C.P. Srivastava. su Secretario General, quien
presidi6 el grupo del organismo en las consultas.

La Misi6n subrEWó el contexto político de su visita, declarando que el
Consejo, en su calidad de Autoridad Administradora para Namibia hasta su indepen
dencia, procura proteger los intereses de Namibia, país en desarrollo ocupado
ilegalmente por Sudf.frica, en la esfera de la navegaci6n marítima. La Misi6n
acoge con benepl'cito la declaración de políticas del Secretario General segÚn la
cual la OCMI y el Consejo se encuentran del mismo lado en este conflicto y que
la OCMI sigue invariablemente las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
Namibia al cumplir con sus actividades.

El Secretario General inform6 a la Misión de que su organización se encontraba
dispuesta a preparar un programa de desarrollo resumido, dentro del contexto
de la creaci6n del Programa de la naci6n namibiana, aprobado por la Asamblea General
en' su resoluci6n 31/153 del 20 de diciembre de 1916. y que podría servir de
base para que el Consejo y la SWAPO, la auténtica representante del pueblo namibiano,
prepararan el programa•

El Secretario General, al expresar su satisfacción con las consultas, di.jo
que en la planificaci6n del desarrollo a menudo se olvidaban los aspectos marítimos.
Por lo tanto se consider6 sumamente satisfecho al ver que el Consejo había previsto
la necesidad de dicho plan en el marco de su Programa para la nación namibiana.

La Misión dio las gracias al Secretario General por SU acuerdo para la
preparación de un plan para el desarrollo de Namibia en la esfera marítima antes
del 30 de junio de 1977, que podría incorporarse al informe del Consejo a la
.Asamblea General en su trigGsimo segundo período de sesiones. La Misión también
tomó nota de la declaraci6n del Secretario General en el sentido de que la OCMI
no mantenía contacto alguno con Sudátrica.

El Secretario General expresó su satisfacci6n por poder entrevistarse con el
representante de la SWAPO, miembro de la Misión, lo que daba a la Organización
lá oportunidad de enterarse en forma directa de la posiciéSn y los puntos de vista
de la SWAPO.
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El Secretario General dijo que en cualquier posible estudio acerca de la
contaminación de los mares al sur de Angola, la OCMI actuar' plen...nte de confor
midad con las resoluciones de las Naciones Unidas acerca de la exclUBiva
autoridad del Consejo para representar a Namibia Y' la posici6n de la SWAPO COlO

auténtica representante del pueblo namibiano.

La Misión subr~ó la necesidad de obtener informaci6n estadística sobre
asuntos vinculados a Namibia de fuentes objetivas, no sudafricanas, para la prepa
ración de los estudios e informes por parte de todos los organismos del sistema
ge las Naciones Unidas.

La MisiGn solicit6 ~ la OCMI que seflalara a la atenci6n de sus integrantes
Y' de otros el Decreto No. 1 para la Protección de los Recursos Naturales de
Namibia, Y' en parti.c~ar acerca del hecho de que el Gobierno. de un Estado namibiano
verdaderamente independiente no se vea ob;Lig&c1o a cumplir con tratados Y' acuerdos
celebrados por Sudáfrica en representación 'de Namibia, Y' estaña en libertad de
tomar cualquier medida que considerase adecuada contra intereses mar!timos Y'
pesqueros Y' todo otro tipo de intereses que colaboren con Sudáf'rica en la expolia
ción ilegal de los recurso:~ marítimos Y' pesqueros de Namibia.

La Misión solicitó a la OCMI que trate de seflalar a la atenci6n de sus
miembros Y' -.lde otros el hedlO de que, en cumplimiento de los t'rminos del Decreto,
el Consejo procurar' entablar juicio a aquellos Estados que empobrecen ilegalmente
los recursos pesqueros de Namibia en colaboraci6n con SucJ!frica. La Misi6n
declál'Ó que estudiar' la posibilidad de que el Consejo promulgue un decreto sobre
los intereses marítimos de Namibia.

La Misi6n a:t'i.rmS el interés del Consejo en asociarse a la OCMI, Y' en todo
otro tipo de participación·en la labor de la misma, en pie de igualdad con los
restantes .miembros, en su calidad de autoridad para Namibia antes de su
independencia.

El Secretario General propuso que el Asesor Marítimo Regional para Atrica de
la OCMI visite a la mayor brevedad posible el Instituto para Namibia en Lusaka
para estudiar los medios de prestar ~uda. Subrqó la necesidad de suministrar
una sólida infraestruc·tura sobre la cual se pueda establec:er una marina mercante
eficaz.

I. Boletín de prensa emitido el 22 de abril de 1971 desp~s
de las consultas con representantes de la UNESCO

La Misi6n celebro consultas sumamente útiles con los representantes de la
UNESCO Y' expresS ·su agradecimiento al Sr. Ama~u-MahtarM'Bow, Director General,
por la valiosa cooperación ofrecida por su organizaciSn.

La MisiéSn que, para sus reuniones de París, fue presidida por el
Sr. Médoune .Fa11 (Senegal), subr&y'ó el carácter esencialmente político de su labor Y'
la f1mción del Consejo como Autoridad Administradora legal para Namibia, país 1
en desarrollo, hasta su independencia. .
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La Misión seflal6 a la atención el inminente peligro de que el rGgimen racista
ilegal de Sudáfrica en Namibia presentara cnte el mundo un régimen títere,
originado en las conversaciones de Turnhalle, cWa puesta en escena había dirigido.
Solicitó la asistencia de la UNESCO para advertir a la opiniSn pUblica mundial
acerca de ese peligro; para dar a conocer a esa opini6n pública los hechos acerca
de la rapaz exclotación del país por Sudáfrioa, y para impulsar a esa misma opinión
a que apoyara la ofensiva general de lns Naciones Unidas contra los regímenes nino
ritarios ilegales y racistas del Atrica meridional. Al respecto, la Misión
seflaló que, conjuntamente con el Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicaciSn de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los pa!ses y pueblos coloniales, el Consejo patrocinaría una importante
conferencia de las Naciones Unidas en apoyo de los pueblos de Namibia y Zimbabwe,
que se celebraría en Maputo, en ~o de 1977.

La. Misión dio las gracias a la Organizaci6n por eJCimir a Namibia de contribu
ciones presupuestarias. Afirmó el interés del Consejo por participar en la
UNESCO como miembro de pleno derecho, en lugar de asociado, en pie de igualdad
?on todos los demás miembros de la Organización.

El Director General reafirmó la posición de la UNESCO de que el Consejo era
la única autoridad legal de Namibia y que la SWAPO era la aut'ntica representante
del pueblo namibiano. Expres6 la determinación de la UNEBCO de mantener y
fortalecer los vínculos tanto con el Consejo como con la SWAPO y seflaló que
Sudáfrica dejó de ser miembro de la UNEBCO en 1956.

El Director General se refirió a la asistencia que en el pasado la UNESCO
había dado a los movimientos de liberación nacionales en es feras tales como el
suministro de libros de texto escolares, incluso antes de la independencia, para
su uso en la capacitación de personal de dirección fuera de los territoli.os '
ocupados o en las regiones liberadas. También explicó a la Misión los di.versos
programas de becas de estudio del organismo y aseguró a la MisiSn el deseo de la
UNESCO de considerar postulantes patrocinados por la SWAPO, segtin sus casos
individuales. El Director General dijo que la UNESCO tiene una clara preferencia
por la, capacitación sobre el terreno y por lo tanto consideraría favorablemente
el suministro de asistencia al Instituto para Namibia en Lusaka.

La Misión subr~ó la necesidad de que la UNESCO, y todos los integrantes del
sistema de las Naciones Unidas, obtengan datos y estadÍsticas objetivas y
completas de origen no sudafricano al preparar sus docunentos y publicaciones.

El Director General solicitó al Consejo que hiciera comentarios acerca de las
publicaciones de la UNESCO sobre Namibia para que en sus revisiones el organismo
pudiera asegurar que respondieran plenamente a las resoluciones y posición de
las ~Jaciones Unidas. La Misión dio las 'gracias al Director General por dicha
solicitud y dijo que el Consejo deseaba fortalecer su cooperación con la UNESCO
para la preparación de dichas publicaciones, especialmente aquGllas de carácter
bási.co acerca del Territorio y la posición y función de las Naciones Unidas. En
particular, la Misión agradeció al Director General la firme posición de apoyo
total a la integridad territorial y unidad de Namibia y el hecho que esa posición
se vería reflejada en todas las publicaciones de la UNESCO.
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La Misi6n solicitS que la UNESCO preparara un resumen del Programa para la
naci6n namibiana hacia fines de junio, que tomara en consideraci6n la ocupaci6n
ilegal del Territorio por parte de Sud'frica y la situaci6n de guerra vigente en la
actualidad, así com las necesidades a largo plazo para el mmento de la indepen
dencia. En este sentido, la MisiSn declar6 que segui.~a estudiando, conjunta-
mente con la UNESCO, la posibilidad de crear \D'l "fondo en fideicomiso" para Namibia.
La Misión también solicitS que la UNESCO investigara, dentro de sus recursos
y ámbito, la agresión cultural sudafricana contra Namibia, la explotaci6n ilegal
de los recursos culturales namibianos, su comercio ilegal de artesanías y objetos
tradicionales y su deformaci6n del patrimnio cultural namibiano. En este
sentido la MisiSn solici146 que la UNESCO difundiera en la me.,yor medida posible
el Decreto No. 1 para la 'protecciSn de los recursos naturales de Namibia, seflalando
que el Gobiemo de ~a Namibia totalmente independiente estaría en libertad de
tomar toda medida que considere adecuada contra los intereses que colaboraban
con Sudáfrica en la explotaciSn ilegal de los recursos namibianos y que el Consejo
procuraría, mientras tanto, los medios de entablar juicio contra las empresas
de que se trataba.

La Misi6n aceptó con agradecimiento el ofrecimiento del Director General de
enviar a uno de sus flmcionarios a Nueva York en 1118\Y'0 para continuar las conversa
ciones con el Consejo acerca del programa de trabajo convenido en las consultas.
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J. Boletín de prensa emitido el 28 de abril 'de 1977 después de las
consultas celebradas con representantes de la FAO

La Misign celebró consultas muy provechosas con representantes de la FAO.
Expresó su agradecimiento al Sr. Edouard Saouma, Director General, por haberse
reunido con la Misión y haber asignado un grupo de altos funcionarios, represen
tantes de todas las esferas pertinentes, para que celebraran conversaciones
constructivas, cooperativas y serias con la Misi$n.

En sus observaciones introductorias, el Sr. V1adimir Paviéevié (Yugoslavia),
Presidente de la Misi$n, recalc$ el carácter po1!tico de ~sta. Dijo que la lucha
por la liberación a.e Namibia había entrado en una fase crítica. Sudátrica había
intensificado su brutal represi$n del pueblo namibiano y había ideado nuevas
estrategias para engañar a la comunidad internacional y mantener al pueblo namibiano
bajo perpetua dominación. Sud'frica había organizado la llamada conferencia consti
tucional con miras a instaurar en el Territorio un régimen títere a fin de poder
seguir saqueando los recursos del Territorio ampar'ndose en la pretendida indepen
dencia de Namibia.

El Presidente recalco firmemente la necesidad de que los gobiernos, el sistema
de las Naciones Unidas, incluidos todos los organismos especializados, y la opini6n
pdblica mundial se mantuvieran alertas ante esas maniobras y de que no tuvieran
relaciones, directas o indirectas, con dicho régimen títere o con la propia
SUd'trica cuando tratara ilegalmente de representar a Namibia.

El Director General aseguró a la Mision que no había posibilidad alguna de que
la FAQ tuviera tratos con el r~gimt.'tn títere o con Sudáfrica a ese respecto y reiteró
que la FAO trataría exclusivamente con el Consejo como autoridad legítima de
Namibia hasta la independencia, y con la SWAPO, auténtica representante del pueblo
de Bamibia. El Director General recordó que Sudáfrica había dejado de ser miembro
de la FAO en 1964.

La Mision reiteró el deseo del Consejo de ser admitido como miembro de pleno
dereCho de la FAO a la luz de la resolución 31/149 deia Asamblea General y pidiCS
que no se exigieran a Namibia contribuciones presupuestarias hasta su independencia.
Seftaló que varios organismos especializados habían eximido a liamibia del pago de
contribuciones. El Director General explicó las disposiciones y procedimientos
\:oncretos de la FAO relativos a la composición del organismo y a las contribuciones
al presupuesto. Dijo que señalaría a la atención de la Conferencia de la FAO los
deseos del Consejo en materia de contribuciones, así como la práctica de otros
organismos de eximir a Namibia del pago de contribuciones, cuando el Consejo presen
tara una solicitud oficial para ser admitido como miembro de la FAO. El Director
General reconoci6 que el caso de Namibia era singular.

La Misi$n sefialó a la atención de la FAO el Programa de la. nación namibiana
cuyo objetivo era evaluar y satisfacer las necesidades de Namibia a corto y a largo
plazo antes y despu~s de la independencia. La Misión recalco la necesidad de tomar
especialmente en cuenta la situacion de guerra existente actualmente en Namibia,
situaci6n impuesta al pueblo namibiano por la presiCSn militar de Sudáfrica que
estaba ocupando ilegalmente el país.
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El Director General señallS que la FAO estaba dispuesta a preparar un informe
sobre Namibia, dentro de la esfera de competencia del organismo, y a tener listo
el esbozo general de dicho informe preferentemente para junio de 1977, con el objeto"
de incluirlo en el informe del Consejo a la Asamblea General, para que se utilizara
en el Programa de la nacign namibiana. El Director General asegurlS a la Misión que
la FAO deseaba mantener y fortalecer sus vínculos con el Consejo y con la SWAPO al
preparar informes y cualquier otra publicacign relativa a Namibia. A ese respecto,
la Misión expresg su agradecimiento por la buena disposición de la FAO de preparar
su anteproyecto y otros trabajos para el Procrama de la nación namibiana en el

~ marco del nuevo orden econlSmico internacional.

A ese respecto, la MisilSn h:i.~o gran hincapi~ en la necesidad de que la FAO,
así como todos los dem's órganos de las Naciones Unidas, tratarán de obtener y
utilizar en todas las.publicaciones relativas a Namibia datos objetivos y completos
de fuentes distintas de Sudáfrica. La Misión manifest6 que objetividad no era
sinlSnimo de una posición neutral y no comprometida. Las Naciones Unidas no eran
neutrales respecto de Namibiá.. Estaban total y activamente comprometidas - mediante
resoluciones inequívocas de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, que
debían respetar todos los miembros del sistema de las Naciones Unidas - a lograr
el retiro total del r~gimen sudafricano ilegal y racista de usurpadores, la inde
pendencia de Namibia como Estado unitario, y a apoyar la legítima lucha de los
namibianos para lograr ese fin •

. La Misi6n declaró que, dentro de esa clara y obligatoria posición de las
Naciones Unidas, era indispensable que la FAO y todos los dem's organismos partici
paran activamente en la lucha contra pr'cticas sudafricanas tan horrendas como el
racismo, la ''bantustanización'', la manipulaci<Sn del patrimonio cultural de Namibia,
el desarrollo discriminatQ;rio, los atentados contra la integridad territorial
de Namibia y el ,saqueo rapaz de los recursos del Territorio.

A ese respecto, la Misi6n pidió a la FAO que siguiera señalando a la atencilSn
de sus miembros y de la opini6n p~blica ~ndial el Decreto No. 1 para la protección
de los recursos naturales de Namibia, haciendo hincapié en que el Consejo era la
11nica autoridad legítima en lo relativo a los recursos de Namibia; que el gobierno
de una Namibia aut~nticamente independiente no estaría obligado por acuerdo alguno
celebrado por empresas comerciales con el r~gimen sudafricano ilegal y estaría
en libertad para tomar cualquier medida que considerase adecuada contra las empresas
que ~olaborasen con Sud'frica en su pillaje; y que entretanto el Consejo trataría
resueltamente de encontrar la forma de entablar juicio contra esas empresas.

El Director General asegurlS a la Misión que las publicaciones de la FAO acerca
de Namibia se ajustarían estrictamente a las resoluciones de la Asambl~a General y
del Consejo de Seguridad sopre Namibia. Convino totalmente en la necesidad de
mantener y fortalecer los vínculos con el Consejo y la SWAPO, auténtica represen
tante del pueblo namibjano, en la preparación de publicaciones relativas al
Territorio internacional.

La MisilSn expresó su agradecimiento por los esfuerzos desplegados en la Campaña
Mundial contra el Hambre/Acci6n pro Desarrollo (FFH/.AD) con el objeto de obtener l
fondos para consultores que ayudaran al Consejo a identificar las necesidades de
desarrollo de Namibia dentro de las esferas de competencia de la FAO. La Misión
también agradeci6 al,representante del Programa Mundial de Alimentos (PMA) los
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programas emprendidos po~ su organizaci6n para prestar asistencia a los namibianos
desplazados en países vecinos y al Instituto para Namibia de Lusaka. La Misi<Sn
expresó su satisfacción por el reiterado compromiso de política del PMA de ayudar
a la SWAPO, de acuerdo con sus recursos, por conducto de la ~UA.

La Misión también expresó su agradecimiento al Director General por el enlace
que la FAO mantenía permanentemente con la SWAPO y el Comisionado de las Naciones
Unidas para Namibia en sus proyectos de asistencia. Tomó nota de que la FAO. no
había podido asignar fondos directamente de su presupuesto para actividades sobre
el terreno hastn julio de 1976. Solicit6 a la FAO que explorara la posibilidad de
consignar fondos de su presupuesto ordinario para programas de desarrollo a fin
de asistir a los namibianos en los sectores agr!co1a, forestal y pesquero, en
consulta con el Consejo, el Comisionado y la SWAPO. La Misión agradeció al Director
General la buena disposición de su organización a explorar dichas posibilidades y
elaborar programas modelo de asistencia y capacitación para los namibianos que
beneficiaran de inmediato a los namibianos exi1ados, y que incluyeran planes de
contingencia para prestar asistencia a la SWAPO si arreciaba la lucha de liberación,
así como en el momento de la independencia, dadas las inmensas necesidades de
Namibia como pa!s en desarrollo de estatuto singular, sujeto a fideicomiso
int ernac ional.

La Misión expresó su reconocimiento por la recomendación del Comit~ de Pesca
(COFI) de la FAO hecha el 26 de abril de 1977 en el sentido de que se ampliara hacia
el sur la zona geogr'fica de competencia del Comité de Pesca para el Atlántico
Centro-Oriental (CPACO) de manera de incluir a Ango1a y Namibia. El Consejo de
la FAO examinaría. la recomendación en Junio de 1977. El apoyo a dicha recomendaci<Sn
permitiría al Conse,jo representar los intereses del pueblo en el CPACO y participar
en la conservaci6n y' la explotaci<Sn racionaJ. de los recursos pesqueros en la zona
tan pronto como fuese admitido como miembro en la FAO. La Misión señalara. esa
cuestión a la atención del Consejo.

La Misión tomó D_ota de que actualmente la Comisión Internacional de Pesquer'Ías
del Atlántico SUdo:dental (CIPASO), órgano que no formaba parte de la estructura
de la FAO, estaba encargada de la explotación de los recursos pesqueros frente a
la costa de Namibia y que entre sus miembros se contaba SUdáfrica, que i1egamente
afirmaba representar a Namibia. La Misión manifestó que comunicaría urgentemente
dicha información al Consejo, única autoridad legítima responsable de la proteccilSn
de los intereses de Namibia en lo que respecta a la conservaci<Sn de todos sus
recursos naturales, vivos yo no vivos•

K. Bo1et!n de prensa emitido el 29 de abril de 1977 despu~s de las
consultas celebradas con representantes del OlEA

La Misi<Sn celebró consultas con representantes del OlEA, durante las cuales
expresó su agradecimiento al Sr. Helio F.S. Bittencourt, Director General Adjunto
del Departamento de Asistencia Técnica y Publicaciones del OlEA, por designar a
un- grupo de funcionarios de categor!a superior para participar en las consulta.s •

Al inic iarse las consultas, el Presidente de la MisilSn destacó la naturaleza
esencialmente política de la Misión. Señal<S que el Consejo representaba a Namibia
en todas las esferas hasta su independencia y que la SWAPO, reconocida por las
Naciones Unidas y la ~UA, era la única y auténtica representante del pueblo
namibiano.
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El Presidente dijo que una de las mEliY'ores preocupaciones del Consejo era la
amenaza que entraflaba la ambición de Sudáfrica de convertirse en un Estado poseedor
de armas nucleares. El Conse 10 estaba firmemente convencido de que Sudáfrica no
solamente estaba explotando llegalmente los recursos de uranio de Namibia, propiedad
exclusiva del pueblo namibiano, sino que quizás estuviera utilizando esos recursos
para fabricar armas.

La Misión expresó la posición inequívoca del Consejo y, en resumidas cuentas,
de las Naciones Unidas en su conjunto, de que el Consejo era la única autoridad
legítima para Namibia hasta la independencia, y el hecho de que Sudáfrica no podía
pretender representar a Namibia jurídica, política ni moralmente en el OrEA ni en
ningún otro organismo del sistema de las Naciones Unidas o, para el caso, en
ninguna parte del mundo:

La Misión expres6 su intención de adoptar medidas para ocupar el lugar que
correspondía al Consejo dentro del OrEA como miembro con derechos plenos para
representar los intereses de Namibia. Esa no era simplemente una cuestión de lega
lidad, sino un imperativo político y moral. Sudáfrica explotaba caprichosamente
los recursos de Namibia, pretendÍa ilegalmente representar a Wamibia en organiza
ciones internacionales~ tales como el OrEA, y utilizaba criminalmente los acuerdos
intemacionales para mantener y fortalecer su ocupación ilegal de Namibia, ocupación
caracterizada por la agresión militar contra el pueblo namibiano, que había produ
cido una situación de guerra en ese país, que perjudicaba a los Estados vecinos.

, La Misi6n recalcó que el Consejo continuaría haciendo todo lo que estuviera a
su alcance para socavar y echar por tierra las pretensiones ilegales de Sudáfrica
de representar a N~mibia en el OlEA y en otras partes.

La Misión reiteró su.pedido de que el OrEA continuase señalando a la atención
especial de sus miembros y de otros órganos conex0E!, el Decreto No. 1 para la ,
protección de los recursos naturales de Namibia, destacando que el Consejo era la
única autoridad legítima respecto de los recursos namibianos, que el gobierno de
'lma Namibia auténticamente independiente no estaría obligado por ningÚn acuerdo
concertado por empresas comerciales con el régimen ilegítimo sudafricano y estaría
en libertad para adoptar cualquier medida que considerase adecuada contra las
empresas que colaborasen con Sudáfrica en su saqueo y que el Consejo, en el interín,
trataría enérgicamente de obtener medios para perseguir 'judicialmente a los que
participasen.

La Misión destacó la importancia especial de ese enérgico pedido en relación
con la creciente explotación ilegal, unilateral, bilateral y multilateral de las
reservas de uranio de Namibia.

Los representantes del OlEA declararon que debido a limitaciones impuesJ¡:,as,
por su estatuto, solamente podían aplicar salvaguardias cuando existía un acuerdo
bilateral con un Estado miembro. En el caso de Sudáfrica, respecto de Namibia,
Sudáfrica no proporcionaba al OlEA ninguna clase de información, mantenía sus
operaciones en las minas namibianas en el más absoluto secreto y no permitía
inspectores o expertos del OlEA en el país.

A este respecto, la Misión expresó su pro:f\mda preocupación por las consecuen
cias de la explotación ilegal de Sudáfrica, en colaboración con otros países, de
las reservas de uranio de Namibia. Esas consecuencias tenían implicaciones mili
tares, políticas, económicas y jurídicas.
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Respecto del uranio en Namibia, la Misión seflaló que el OlEA no había recibido
información oficial de ningún Estado miembro.

La Misión expresó su repudio a la inmoralidad e inhumanidad de esas empresas
internacionales, aparentemente respaldadas, en algunos casos, por la política
gubernamental, que no solamente robaban a los namibianos sino que prácticamente
alentaban a Sudáfrica en su guerra contra el. pueblo namibiano. La Misión hizo
un llamamiento a la opinión pública mundial para que apoyara l.a justa causa del
pueblo namibiano, plenamente respaldada por las Naciones Unidas para poner fin
a esa catastrófica colaboración con Sudáfrica.

La Misión señaló a la atención del OlEA el Programa de la nación namibiana,
cuyo objetivo era evaluar y satisfacer las necesidades a corto y a largo plazo de
Namibia antes y después de l.a independencia. La Misión expresó la esperanza de
que el OlEA pudiera presentar un informe esquemático, preferentemente antes de
junio de 1911, para incluirlo en el informe del Consejo a la Asamblea General en
su trigésimo segundo período de sesiones, con miras a utilizarlo dentro del Programa.
de la nación namibiana. Ese informe debía incluir todas las posibilidades a corto
y a largo plazo existentes para la capacitación de namibianos, en consulta con
la SWAPO, en las esferas de competencia del OlEA, con especial referencia a la
extracción de uranio y la administrac~6n en esa esfera.

La Misión expresó su agradecimiento al grupo de funcionarios de la secretaría
del OrEA por su declarada disposición a estudiar las posibilidades de proporcionar
asistencia del OrEA siempre que sea posible, dentro de las limitaciones presupues
tarias, y teniendo plenamente en cuenta la posici6n del órgano rector del OlEA
respecto de Namibia, que es un país en desarrollo. Si esa asistencia fuera posibl.e,
se haría estrictamente dentro del contexto de las resoluciones de la Asamblea
G('neral y del Consejo de Seguridad sobre Namibia y en consulta con el Consejo y
la SWAPO. La Misión señaló que esas posibilidades mejorarían enormemente cuando
el Consejo ocupara el lugar que le correspondía dentro de la estructura del OlEA,
para representar a Namibia hasta la independencia.

El Sr. Peter Katjavivi, Secretario de Información de la SWAPO, presentó a la
secretaría del OlEA una declaración sobre la política de l.a SWAPO respecto de la
explotación ilegal por Sudáfrica de los recursos de uranio de Namibia.
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L. Boletín de prensa emitido el 2 de mayO de 1977 después de
las consultas celebradas con representantes de la ONUDI

La Misión celebró consultas con representantes de la ONUDI. Agradeció al
Sr. Abd-El Rahman Khane, Director Ejecutivo, su declaraci.ón de política en apoyo a
la causa de Namibia, definida en resoluciones de la Asamblea General y del Consejo
de Seguridad, y la provechosa y constructiva reunión con un grupo de altos funcio
narios encabezado por el Sr. Edward Napoliello, Director de la División de
Coordinación Normativa.

El Presidente de la Misión, haciendo hincapié en el carácter esencialmente
político de ésta, señaló al Director Ejecutivo que la Misión se había reunido,
casi sin excepción, con~os jefes ejecutivos de cada uno de los organismos espe
cializados y otros órganos de las Naciones Unidas visitados.

La reunión con los directores ejecutivos no constituía una cuestión de
prestigio para la Misión ni una cuestión de protocolo. Se trataba de la causa
del pueblo namibiano. El objeto era que la opinión pública se diera cuenta de que
todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas apoyaban esa causa.
Se trataba de que las Naciones Unidas alentaran. no sólo con palabras sino con
hechos al pueblo namibiano, dedicado a una lucha cuya legitimidad apoyaba y respal
daba total y efectivamente la Organización.

El Sr. Paviéevié dijo que era para él un motivo de satisfacción declarar, en
esta última consulta que la Misión celebraba por el momento en Europa, que cada
uno'de los jefes ejecutivos de las organizaciones que se habían reunido con la
Misión no solamente habían reconocido ese punto sino que además, como el Director
Ejecutivo de la ONUDI, habían expresado la total adhesión de sus organizaciones a
la causa de Namibia, que ~ra la causa de las propias Naciones Unidas.

El Presidente dijo que el Programa de la nación namibiana, establecido por
la Asamblea General en su resolución 31/153, estaba destinado entre otras cosas a
reemplazar la actual estructura industrial colonial impuesta por Sudáfrica por una
economía independiente y a.utónoma que beneficiase al pueblo de Namibia.

La Misión agradeció a la ONUDI su declaración de apoyo a los países en desa
rrollo, de conformidad con el Programa de Lima de Solidaridad y Ayuda Mutua
aprobado por la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países
no Alineados, celebrada en Lima en agosto de 1975 (véase A/I0217). Namibia era un
país en desarrollo cuya única autoridad legítima hasta la independencia era el
Consejo.

La ~üsión agradeció también a la ONUOI su hincapié en la necesidad de capa
citar personal de países en desarrollo. La SWAPO era la representante auténtica
del pueblo namibiano. Dicha capacitación debía, por lo tanto, hacerse en consulta
con la SWAPO.

La Misión agradeció a la ONUOI el apoyo prometido a Namibia en las esferas
de su competencia. Esperaba recibir para fiiles de Junio un anteproyecto que sería
utilizado en relación con el Programa de la nación namibiana, para incluirlo en~

el informe del Consejo a la Asamblea General en su trigésimo segundo período de .
sesiones.
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La Misión señaló que prácticamente todos los demás órganos de las Naciones
Unidas visitados habían hecho esa promesa en la etapa de consultas, y les reiteró
su agradecimiento.

La Misión estuvo totalmente de acuerdo con la posición expuesta por el grupo
de la ONUDI de que era preciso celebrar consultas constante~ y estrechas con el
Consejo y con la SWAPO respecto de un programa de acción para Namibia en el que se
previ,era una administración namibiana, un sistema de tributación namibiano, una
orientación de mercados decidida por namibianos y prioridades namibianas en mater:L
de infraest:t'uctura. La Misión agradeció al grupo de la ONUDI esa actitud prove
chosa, constructiva y esclarecida.

La Misión señaló a la atención de la ONUDI el Instituto para Namibia de Lusaka
y agradeció a la ONUDI su declaración de que establecería vínculos duraderos con
el Instituto. Agradeció especialmente la sugerencia de que un grupo asesor Sobre
asuntos industriales estuviera asociado con el Instituto y la SWAPO, y esperaba
con interés que se concretase dicha propuesta en un futuro próximo.

Al mismo tiempo, la Misión destacó los enormes problemas que planteaba la
elaboración de dicho programa de acción. Los problemas habían sido creados por
Sudáfrica que había d,eformado la economía. de Namibia, saqueado sus recursos y
reducido a los trabajadores namibianos a la condición de esclavos, por cuant,) no
les permitía siquiera ocupar puestos de mano de obra calificada, y menos aU.2 puestos
de administración. El apartheid, régimen que imperaba a la sazón en Namibia, era
la quintaesencia de una política de discriminación racial destinada a despojar a
un país de sus recursos naturales en beneficio de una minoría y de sus colaboradores
extranjeros.

La Misión declaró que estaba convencida de que la ONUDI tendría eso presente'
en toda planificación futura en sus esferas de competencia que guardara relación
con Nainibia.

M. Declarac¡ón dirigida a la prensa por el Presidente
de la Misión en Viena el 2 de mayo de 1977

.La Hisión se encuentra en Europa para celebrar ~onsultas con los organismos
especializados y otros órganos internacionales que tienen su sede en este
continente.

En Namibia existe un estado de gue~ra como consecuencia de la agresión militar
de Sudáfrica contra el pueblo namibiano que está luchando por su independencia.

Namibia es una responsabilidad de las Naciones Unidas. La situación de guerra
es, en consecuencia, un acto de agresión de Sudáfrica, no solamente contra el pueblo
de Namibia, sino contra las propias Naciones Unidas.

El sistema de las Naciones Unidas debe ahora movilizar sus considerables
~ecursos de la manera más provechosa en apoyo a la resistencia de liberación, que
el. pueblo namibiano ya ha organizado bajo la dirección de la SWAPO,

Los siguientes recursos constit~en la fuerza política y moral de las Naciones
Unidas, recursos que pueden utilizar para obligar a sus Gobiernos Miembros y para
movilizar a la opinión pública mundial informada y esclarecida: asistencia a los
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refugiados namibianos por conducto del ACNUR; asistencia médica por conducto de
laOMS¡~ alimentaria por conducto de la FAO; actividades sindicales y labo
rales de otro tipo contra el régimen ilegal de sudátrica por conducto de la OlT¡
y el aislamiento de los usurpadores y su reemplazo en órganos internacionales como
el GA'l'T y el OlEA. por el Consejo, autoridad legítima hasta la independencia en
todos los asuntos relativos a Namibia.

Ese es, pues, uno de los objetivos de esta Misión enviada por el Consejo a.
las sedes europeas de las organizaciones internacionaies del sistema de las Naciones
t1Di.das: lograr su movilización contra la agresión militar de Sudáfrica en Namibia,
Territorio del que son directamente responsables las Naciones Unidas.

Fara lograr la liberación de Namibia las Naciones Unidas y su sistema deben
hacer preparativos para.la paz, una paz en la que una Namibia realmente indepen
diente ingrese a los consejos mundiales con la calma que produce la seguridad ~e
qUllt el sistema de .las Naciones Unidas contribuye al mejoramiento material de su
pueblo. El plan general para ese día será el Programa de la nación namibiana,
concepto apoyado por la Asamblea General en su resolución 31/153. Con ese fin,
esta Uisián ha pedido a cada miembro del sistema de las Naciones Unidas un ante
Pl'07ecto para el desarrollo de Namibia en la esfera de la competencia de cada
orsuiamo, que ha de ser presentado al Consejo a fines de junio de 1911.

En resumen, los objetivos de esta Misión han sido mitigar los efectos de la
guerra de SuMfrica y hacer preparativos para la paz de Namibia; y con ese fin,
deasplazar a Sudáfrica cuando trate ilegalmente de representar a Namibia en árganos
internacionales, y reemplazarla por el COl1sajo; obtener a;yuda inmediata para los
nmbianos víctimas de la agresión de Sudáfrica. y preparar planes de contingencia
con el objeto de a;yudar a la SWAPO, auténtica representante del pueblo namibiano,
en caso de que continúe y se intensifique la agresión sudafricana; y hacer prepa
rativos para la paz, producto de la inevitable victoria del pueblo namibiano sobre
los usurpadores' e invasor"es.

¿Qu6 ha logrado la Misión en su búsqueda de esos nobles objetivos? Ha logrado
aucho. Le.. respuesta positiva de muchos funcionarios de los organismos especiali
zados y organizaciones internacionales es un estímulo para los esfuerzos del Consejo.
El sistema de las Naciones Unidas se está movilizando para una situación de guerra
y para recibir los frutos de la victoria y la paz a través del Programa de la
naci6n nami.biana.

He aquí unos pocos ejemplos:

a) El ACNUR intensificará sus ya ejempl~~es esfuerzos en todos los casos
posibles y tomará medidas para capacitar a más namibianos en las esferas de su
competencia.

b) La UNCTAD ayudará al Consejo en sus esfuerzos por separar a Namibia de
las estadísticas comerciales sudafricanas, actividad importante para identificar
a las empresas que ilegal e inmoralmente ayudan a Sudáfrica en su rapaz saqueo de
los recursos namibianos, a fin de que el Consejo pueda tomar medidas para enta
blarles juicio.

1
c) Como corolario, la Misión ha recomendado que el Consejo y los gobierno's

tcaen medidas en el marco del GATT para evitar que Sudáfrica se beneficie ilegal
mente de acuerdos comerciales para saquear Namibia.
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g) La ONUDl hará preparativos para la industrialización de Namibia, país
CUfos recursos materiales no son nada desdeñables.

MZ&ttX¡Il!tt¡:¿l&U.;.«1kE JJ
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f) La UlT considerará inmediatamente los medios de capacitar a los namibianos
en radiodifusión y administración. Una posibilidad para el futuro que debe explorar
el Consejo es la de contar con un programa de radio que represente la opinión del
pueblo nr~biano.

d) La OMS y la FAO han convenido en celebrar ursentemente consultas con la
SWAPO sobre la preparación de planes de contingencia•.

e) La OCMl está lista a apoyar totalmente al Consejo si ~ste decide
promulgar un decreto sobre asuntos marítimos, codificando su autoridad en la
esfera marítima y la ilegalidad de la asistencia al régimen usurpador de Sudáfrica
y de ia colaboración con él en esa esfera.

¿Cuál es la situación en el OlEA? A ese respecto, el propio Consejo debe
actuar sin dilación. La Misión tiene la impresión de que los miembros del Consejo
y los gobiernos soberanos que votan con el Consejo en la Asamblea General han sido
negligentes. Sudáfrica todavía pretende representar a Namibia en el OlEA. El
Consejo debe ocupar el puesto que le corresponde y proteger los intereses de
Namibia en lo que respecta a sus considerables recursos de uranio, evaluados en

..J,O.OOO millones de dólares de los Estados Unidos, que están siendo explotados
í crimin8.i.. ::: inmoralmente, no solamente por Sudáfrica, sino también por un nefario

grupo de empresas internacionales.
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